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 1. Disposiciones generales

PÁGINA

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúbLICA

Decreto 31/2013, de 26 de febrero, por el que se regula la Oficina 
para la Defensa del Contribuyente y el Régimen Jurídico de las quejas 
y sugerencias que se formulen en relación con el funcionamiento de 
la Administración tributaria de la Junta de Andalucía. 13

Decreto 32/2013, de 26 de febrero, por el que se autoriza la puesta en 
circulación de emisiones de Deuda Pública de la Junta de Andalucía, 
o la concertación de otras operaciones de endeudamiento, cualquiera 
que sea la forma en la que se documenten, tanto en el interior como 
en el exterior, por un importe máximo equivalente a mil doscientos 
setenta y seis millones trescientos once mil cuatrocientos diez euros 
con noventa y siete céntimos. 21

 2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

Resolución de 25 de febrero de 2013, de la Viceconsejería, por la que 
se adjudica puesto de libre designación convocado por Resolución 
de 13 de diciembre de 2012. 23

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

Resolución de 8 de marzo de 2013, de la Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se adjudica puesto de trabajo 
de carácter directivo por el sistema de libre designación. 24
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CONSejeRíA De CULtURA y DePORte

Resolución de 4 de marzo de 2013, de la Viceconsejería, por la que se resuelve convocatoria pública para 
cubrir puesto de trabajo de libre designación. 25

Resolución de 11 de marzo de 2013, de la Viceconsejería, por la que se resuelve convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación. 26

UNIVeRSIDADeS

Resolución de 18 de febrero de 2013, de la Universidad de Sevilla, por la que don Juan Manuel Cordero 
Valle se integra en el cuerpo de Profesores Titulares de Universidad. 27

Resolución de 18 de febrero de 2013, de la Universidad de Sevilla, por la que don Fernando Fernández 
Ancio se integra en el cuerpo de Profesores Titulares de Universidad. 28

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

Resolución de 8 de marzo de 2013, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria pública para 
cubrir puesto de trabajo de libre designación. 29

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

Resolución de 8 de marzo de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se convoca concurso de méritos para la cobertura de un puesto de cargo intermedio de Jefe de Sección 
Facultativo de Otorrinolaringología de la Unidad de Gestión Clínica de Especialidades Quirúrgicas en el 
Hospital Torrecárdenas. 31

Resolución de 8 de marzo de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se convoca concurso de méritos para la cobertura de un puesto de cargo intermedio de Supervisor/a 
de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Cuidados Críticos y Urgencias en el Área de Gestión 
Sanitaria Norte de Málaga. 39

Resolución de 8 de marzo de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se convoca la cobertura de un puesto de cargo intermedio de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de 
Obstetricia y Ginecología en el Área de Gestión Sanitaria Norte de Málaga. 47

Resolución de 8 de marzo de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
convoca la cobertura de un puesto de cargo intermedio de Jefe de Servicio Facultativo de Anestesiología 
y Reanimación de la Unidad de Gestión Clínica de Bloque Quirúrgico en el Hospital de Riotinto (Área de 
Gestión Sanitaria Norte de Huelva). 55

Resolución de 8 de marzo de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se convoca concurso de méritos para la cobertura de un puesto de cargo intermedio de Jefe de Sección 
Facultativo de Bloque Quirúrgico de la Unidad de Gestión Clínica de Bloque Quirúrgico en el Hospital 
Torrecárdenas. 63

Resolución de 8 de marzo de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se convoca concurso de méritos para la cobertura de un puesto de cargo intermedio de Supervisor/a de 
Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Urología y Nefrología (Hospitalización Nefrología-Trasplante), 
en el Hospital Universitario «Virgen del Rocío». 71
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Resolución de 8 de marzo de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se convoca concurso de méritos para la cobertura de un puesto de cargo intermedio de Supervisor/a 
de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Genética, Reproducción y Medicina Fetal en el Hospital 
Universitario «Virgen del Rocío». 79

Resolución de 8 de marzo de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se convoca la cobertura de un puesto de cargo intermedio de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de 
Oncología Pediátrica Intercentros de los Hospitales Universitarios Virgen Macarena y Virgen del Rocío. 87

Resolución de 8 de marzo de 2013, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, 
que modifica la de 27 de abril de 2005, que a su vez modifica la de 3 de mayo de 2004, por la que se inicia 
la fase de provisión del proceso extraordinario de consolidación de empleo para la selección y provisión de 
plazas de Facultativos Especialistas de Área, en Oftalmología, dependientes del SAS, como consecuencia 
del cumplimento de la Sentencia que se cita, ejecutada por la Resolución de 12 de noviembre de 2010. 95

CONSejeRíA De CULtURA y DePORte

Resolución de 4 de marzo de 2013, de la Viceconsejería, por la que se acuerda convocatoria pública para 
cubrir puesto de trabajo de libre designación. 96

 3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA e IgUALDAD

Resolución de 5 de marzo de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz, por 
la que se acuerda la remisión de expediente administrativo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Dos de los de Cádiz y el emplazamiento a cuantos resulten interesados en el mismo. 98

CONSejeRíA De eDUCACIóN

Resolución de 7 de marzo de 2013, de la Secretaría General Técnica, por la que se notifica a los posibles 
interesados la interposición de recurso contencioso-administrativo núm. 27/13, Sección 3.ª, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla. 99

Resolución de 7 de marzo de 2013, de la Secretaría General Técnica, por la que se notifica a los posibles 
interesados la interposición de recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 588/11 ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla. 100

Resolución de 7 de marzo de 2013, de la Secretaría General Técnica, por la que se notifica a los posibles 
interesados la interposición de recurso contencioso-administrativo núm. 640/12, Sección 3.ª, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla. 101

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

Resolución de 7 de marzo de 2013, de la Secretaría General Técnica, por la que se acuerda la remisión de 
expediente administrativo al Juzgado Contencioso-Administrativo núm. Uno de Málaga y el emplazamiento 
a cuantos resulten interesados en el expediente. 102

Resolución de 11 de marzo de 2013, de la Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de Empleo, 
por la que se dispone el cumplimiento de la Sentencia 165/2010 dictada por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Nueve de Sevilla. 103
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Resolución de 11 de marzo de 2013, de la Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de Empleo, 
por la que se dispone el cumplimiento de la Sentencia 235/2011 dictada por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Catorce de Sevilla, en el Procedimiento Ordinario 120/2010. 104

Resolución de 11 de marzo de 2013, de la Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de Empleo, 
por la que se dispone el cumplimiento de la Sentencia de 10.9.2012, dictada por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Cádiz, en el Procedimiento Ordinario 557/2011. 105

Resolución de 11 de marzo de 2013, de la Dirección Provincial en Cádiz del Servicio Andaluz de Empleo, 
por la que se dispone el cumplimiento de la Sentencia de 28.11.2011, dictada por la Sección Primera de 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede en Sevilla. 106

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

Corrección de errores a la Orden de 18 de octubre de 2012, por el que se aprueba el deslinde del 
monte público «Las Canteras», propiedad del Ayuntamiento de Puerto Real y ubicado en dicho término 
municipal, provincia de Cádiz (BOJA núm. 215, de 2.11.2012) 107

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

Resolución de 8 de marzo de 2013, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla en el recurso P.A. núm. 139/12, y se emplaza a terceros 
interesados. 108

Resolución de 8 de marzo de 2013, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Catorce de Sevilla en el recurso P.A. núm. 261/12, y se emplaza a 
terceros interesados. 109

Resolución de 8 de marzo de 2013, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Trece de Sevilla en el recurso P.A. núm. 246/12, y se emplaza a 
terceros interesados. 110

Resolución de 8 de marzo de 2013, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Trece de Sevilla en el recurso P.A. núm. 546/11, y se emplaza a 
terceros interesados. 111

Resolución de 8 de marzo de 2013, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Tres de Granada en el recurso núm. 572/12, y se emplaza a terceros 
interesados. 112

Resolución de 8 de marzo de 2013, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla en el recurso P.A. núm. 179/12, y se emplaza a terceros 
interesados. 113

Resolución de 8 de marzo de 2013, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla en el recurso P.A. núm. 98/12, y se emplaza a terceros 
interesados. 114



15 de marzo 2013 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 52  página 5

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Resolución de 8 de marzo de 2013, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Dos de Sevilla en el recurso P.A. núm. 107/12, y se emplaza a terceros interesados. 115

Resolución de 8 de marzo de 2013, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla en el recurso P.A. núm. 511/11, y se emplaza a terceros 
interesados. 116

Resolución de 8 de marzo de 2013, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Ocho de Sevilla en el recurso P.A. núm. 341/11, y se emplaza a 
terceros interesados. 117

Resolución de 8 de marzo de 2013, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Trece de Sevilla en el recurso P.A. núm. 565/11, y se emplaza a 
terceros interesados. 118

Resolución de 8 de marzo de 2013, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Uno de Sevilla en el recurso P.A. núm. 544/11, y se emplaza a terceros interesados. 119

Resolución de 8 de marzo de 2013, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla en el recurso P.A. núm. 13/12, y se emplaza a terceros 
interesados. 120

Resolución de 8 de marzo de 2013, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Ocho de Sevilla en el recurso P.A. núm. 336/11, y se emplaza a 
terceros interesados. 121

Resolución de 8 de marzo de 2013, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Dos de Sevilla en el recurso P.A. núm. 104/12, y se emplaza a terceros interesados. 122

Resolución de 8 de marzo de 2013, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Ocho de Sevilla en el recurso P.A. núm. 23/13, y se emplaza a terceros 
interesados. 123

Resolución de 8 de marzo de 2013, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla en el recurso P.A. núm. 146/12, y se emplaza a terceros 
interesados. 124

Resolución de 8 de marzo de 2013, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla en el recurso P.A. núm. 493/11, y se emplaza a terceros 
interesados. 125

Resolución de 8 de marzo de 2013, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Trece de Sevilla en el recurso P.A. núm. 599/11, y se emplaza a 
terceros interesados. 126
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Resolución de 8 de marzo de 2013, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla en el recurso P.A. núm. 144/12, y se emplaza a 
terceros interesados. 127

Resolución de 8 de marzo de 2013, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Huelva en el recurso P.A. núm. 590/10, y se emplaza a terceros 
interesados. 128

UNIVeRSIDADeS

Resolución de 29 de enero de 2013, conjunta de la Universidad de Málaga y de la Universidad de 
Sevilla, por la que se ordena la publicación del Plan de Estudios de las enseñanzas conducentes a la 
obtención del Título Universitario Oficial de Graduado o Graduada en Ingeniería Electrónica, Robótica 
y Mecatrónica. 129

Resolución de 29 de enero de 2013, conjunta de la Universidad de Málaga y de la Universidad de Sevilla, 
por la que se ordena la publicación del plan de estudios de las enseñanzas conducentes a la obtención 
del Título Universitario Oficial de Graduado o Graduada en Ingeniería de la Salud. 134

 4. Administración de Justicia

tRIbUNAL SUPeRIOR De jUStICIA De ANDALUCíA

Certificación de 6 de marzo de 2013, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada, dimanante 
de recurso contencioso-administrativo núm. 1061/2010-K. 139

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA

Edicto de 30 de enero de 2013, del Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de Fuengirola (antiguo Mixto 
núm. Cuatro), dimanante de procedimiento ordinario núm. 193/2010. (PP. 472/2013). 140

jUzgADOS De LO SOCIAL

Edicto de 4 de marzo de 2013, del Juzgado de lo Social núm. Uno de Jerez de la Frontera, dimanante de 
procedimiento núm. 143/2011. 141

 5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA e IgUALDAD

Anuncio de 11 de marzo de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería, por 
la que se anuncia la formalización del contrato de servicios que se cita. 142
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CONSejeRíA De eDUCACIóN

Resolución de 11 de marzo de 2013, de la Gerencia Provincial de Almería del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se anuncia la contratación que se cita, por el 
procedimiento abierto, mediante la forma mediante varios criterios de adjudicación, incluido en el Plan 
de Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA). (PD. 663/2013). 143

Resolución de 11 de marzo de 2013, de la Gerencia Provincial de Huelva del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se anuncia la contratación que se cita, por el 
procedimiento abierto, mediante la forma de varios criterios de adjudicación, acogida al Plan de 
Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA). (PD. 660/2013). 145

Resolución de 11 de marzo de 2013, de la Gerencia Provincial de Huelva del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se anuncia la contratación que se cita, por el 
procedimiento abierto, mediante la forma de varios criterios de adjudicación, acogida al Plan de 
Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA). (PD. 659/2013). 147

Resolución de 8 de marzo de 2013, de la Gerencia Provincial de Jaén del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se anuncia la contratación que se cita, por el 
procedimiento abierto, mediante la forma de varios criterios de adjudicación. (PD. 632/2013). 149

Resolución de 8 de marzo de 2013, de la Gerencia Provincial de Jaén del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se anuncia la contratación que se cita, por el 
procedimiento abierto, mediante la forma de varios criterios de adjudicación. (PD. 644/2013). 151

Resolución de 8 de marzo de 2013, de la Gerencia Provincial de Jaén del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se anuncia la contratación que se cita, por el 
procedimiento abierto, mediante la forma de varios criterios de adjudicación. (PD. 646/2013). 153

Resolución de 8 de marzo de 2013, de la Gerencia Provincial de Jaén del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se anuncia la contratación que se cita, por el 
procedimiento abierto, mediante la forma de varios criterios de adjudicación. (PD. 647/2013). 155

Resolución de 11 de marzo de 2013, de la Gerencia Provincial de Jaén del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se anuncia la contratación que se cita, por el 
procedimiento abierto, mediante la forma de varios criterios de adjudicación. (PD. 661/2013). 157

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

Resolución de 6 de marzo de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación Ciencia y 
Empleo en Huelva, por la que se anuncia licitación por el procedimiento abierto, tramitación ordinaria, 
para la contratación del servicio que se cita. (PD. 656/2013). 159

Anuncio de 7 de marzo de 2013, de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, para la contratación 
de los servicios de vigilancia y seguridad para los Servicios Centrales. (PD. 662/2013). 161

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

Resolución de 11 de marzo de 2013, de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía, por la que se anuncia 
la licitación pública mediante procedimiento abierto para la contratación del servicio que se cita. (PD. 658/2013). 163

UNIVeRSIDADeS

Resolución de 1 de marzo de 2013, de la Universidad de Huelva, por la que se convoca licitación de 
servicio por procedimiento abierto y tramitación ordinaria. (PD. 643/2013). 165
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5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA e IgUALDAD

Anuncio de 11 de marzo de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería, 
notificando resoluciones en las que se deniega el derecho a la asistencia jurídica gratuita, adoptadas por 
la Comisión Provincial de A.J.G. de Almería. 166

Anuncio de 11 de marzo de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería, 
notificando trámites de la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita. 168

Anuncio de 11 de marzo de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería, 
notificando resoluciones en las que se estima el derecho a la asistencia jurídica gratuita, adoptadas por 
la Comisión Provincial de A.J.G. de Almería. 169

Anuncio de 11 de marzo de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba, 
por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
espectáculos taurinos. 176

Anuncio de 11 de marzo de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba, 
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1. Disposiciones generales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúbLICA

DECRETO 31/2013, de 26 de febrero, por el que se regula la Oficina para la Defensa del 
Contribuyente y el Régimen Jurídico de las quejas y sugerencias que se formulen en relación con el 
funcionamiento de la Administración tributaria de la Junta de Andalucía.

El artículo 181 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, al regular la organización de la Administración 
de la Comunidad Autónoma en materia tributaria, dispone la creación de la Agencia Tributaria de Andalucía, a la 
que se encomendará la gestión, liquidación, recaudación e inspección de todos los tributos propios, así como, 
por delegación del Estado, de los tributos estatales totalmente cedidos a la Junta de Andalucía.

El artículo 8 de la Ley 23/2007, de 18 de diciembre, por la que se crea la Agencia Tributaria de Andalucía 
y se aprueban medidas fiscales, crea la Oficina para la Defensa del Contribuyente, adscrita a la Consejería con 
competencias en materia de Hacienda, con la misión de velar por la efectividad de los derechos de la ciudadanía 
en sus relaciones con la Administración tributaria de la Junta de Andalucía.

En este sentido, el referido artículo 8 de la Ley 23/2007, de 18 de diciembre, dispone que la estructura 
y régimen de funcionamiento de la Oficina para la Defensa del Contribuyente se regulará mediante Decreto del 
Consejo de Gobierno, por lo que resulta imprescindible la aprobación de la presente disposición a fin de que la 
Oficina entre en funcionamiento.

El presente Decreto integra la Oficina para la Defensa del Contribuyente en la Dirección General con 
competencia en materia de Tributos, de conformidad con el artículo 11.2.f) del Decreto 156/2012, de 12 de 
junio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, que 
le atribuye la competencia de velar por la efectividad de los derechos de la ciudadanía en sus relaciones con la 
Administración tributaria de la Junta de Andalucía, a través de la Oficina para la Defensa del Contribuyente. 

Asimismo, este Decreto establece el régimen jurídico de las quejas y sugerencias con un procedimiento 
de tramitación específico y un Libro de quejas y sugerencias propio de la Administración tributaria de la Junta 
de Andalucía. Esta regulación específica del ámbito tributario encuentra apoyo legal en la disposición adicional 
quinta de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, que prevé que los procedimientos administrativos en materia tributaria se 
rijan en primer lugar por su normativa específica. 

Igualmente, con este Decreto se pretende dotar de seguridad jurídica a la tramitación de las quejas 
y sugerencias dirigidas a la Administración tributaria de la Junta de Andalucía, regulando su ámbito de 
aplicación, procedimiento y otras cuestiones como la legitimación para interponer las quejas y los supuestos de 
inadmisión.

El Decreto está estructurado en cinco capítulos, diecisiete artículos, una disposición adicional, una 
disposición transitoria, una disposición derogatoria y cuatro disposiciones finales.

El Capítulo I, «Disposición general», tiene un único artículo, cuya finalidad es determinar el objeto que 
regula el presente Decreto, conforme a lo establecido en el artículo 8 de la Ley 23/2007, de 18 de diciembre.

El Capítulo II, «De la Oficina para la Defensa del Contribuyente», configura la Oficina integrada en la 
Dirección General con competencias en materia de Tributos. Asimismo, regula sus funciones.

El Capítulo III, «De las quejas y sugerencias», regula el ámbito y objeto de las quejas y sugerencias, la 
legitimación para formular las quejas y los supuestos de inadmisión.

El Capítulo IV, «Del libro de quejas y sugerencias de la Administración tributaria de la Junta de Andalucía», 
establece el Libro de quejas y sugerencias de la Administración tributaria de la Junta de Andalucía.

Finalmente, el Capítulo V, «Del procedimiento», regula la presentación de las quejas y sugerencias, 
su tramitación, el desistimiento de las personas interesadas, su derecho a obtener información en cualquier 
momento del procedimiento y el carácter reservado de los datos de cualquier naturaleza que pueda obtener la 
Oficina.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 21.3 y 27.9 de la Ley 6/2006, de 24 de 
octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Hacienda y 
Administración Pública, de acuerdo con el Consejo Consultivo de Andalucía y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno, en su reunión del día 26 de febrero de 2013,



Núm. 52  página 1� boletín Oficial de la junta de Andalucía 15 de marzo 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

D I S P O N G O

CAPÍTULO I

Disposición general

Artículo 1. Objeto.
El presente Decreto tiene por objeto regular las funciones y la organización de la Oficina para la Defensa 

del Contribuyente, conforme a lo establecido en el artículo 8 de la Ley 23/2007, de 18 de diciembre, por la que 
se crea la Agencia Tributaria de Andalucía y se aprueban medidas fiscales, y el régimen jurídico de las quejas y 
sugerencias relacionadas, directa o indirectamente, con el funcionamiento de la Administración tributaria de la 
Junta de Andalucía.

CAPÍTULO II

De la Oficina para la Defensa del Contribuyente

Artículo 2. Objeto e integración de la Oficina.
1. La Oficina para la Defensa del Contribuyente tiene como objeto velar por la efectividad de los derechos 

de la ciudadanía en sus relaciones con la Administración tributaria de la Junta de Andalucía.
2. Estará integrada en la Dirección General con competencias en materia de Tributos de la Consejería 

competente en materia de Hacienda, en los términos previstos en la disposición adicional única. 
3. A los efectos del presente Decreto, tendrán la consideración de Administración tributaria de la Junta 

de Andalucía:

a) Los órganos, propios o con competencias delegadas, de la Consejería competente en materia de 
Hacienda y de la Agencia Tributaria de Andalucía a los que correspondan las funciones de aplicación de los 
tributos, potestad sancionadora y revisión en vía administrativa.

b) Los órganos de otras Consejerías y las agencias de la Administración de la Junta de Andalucía a 
los que se haya delegado el ejercicio de competencias de aplicación de los tributos, conforme a la disposición 
adicional quinta de la Ley 23/2007, de 18 de diciembre.

4. La Oficina para la Defensa del Contribuyente desarrollará sus funciones en los términos establecidos 
en el presente Decreto, con plena independencia de criterio respecto al resto de los órganos que tienen la 
consideración de Administración tributaria de la Junta de Andalucía a los efectos de este Decreto.

Artículo 3. Funciones.
1. La Oficina para la Defensa del Contribuyente desarrollará las siguientes funciones:

a) Recibir y tramitar las quejas y sugerencias a que se refiere el artículo 4.
b) Recabar de la Administración tributaria de la Junta de Andalucía los informes necesarios al objeto de 

contrastar la información acerca de las quejas y sugerencias, verificar su trascendencia y, en su caso, proponer 
la adopción de las medidas que fueran pertinentes. 

c) Elaborar y notificar a la ciudadanía las respuestas a las quejas y sugerencias.
d) Remitir informe a los órganos competentes de la Administración tributaria de la Junta de Andalucía 

afectados por las quejas, cuando durante su tramitación se hubiesen detectado actos susceptibles de revisión 
por alguno de los medios regulados por el Título V de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
Asimismo podrá proponer específicamente el inicio del procedimiento de revocación al órgano competente de la 
Agencia Tributaria de Andalucía.

e) Elaborar propuestas de mejora o informes por propia iniciativa, en relación con la función genérica 
de defensa del contribuyente, previo análisis de la información recibida en la tramitación de las quejas y 
sugerencias. Estas propuestas serán remitidas a los órganos afectados de la Administración tributaria de la 
Junta de Andalucía, a fin de que se adopten las medidas correctoras oportunas.

f) Elevar propuestas de modificaciones normativas, de naturaleza tributaria o de cualquier otra 
naturaleza, relacionadas con las funciones de la Oficina para la Defensa del Contribuyente, a la persona titular 
de la Consejería competente en materia de Hacienda.

g) Elaborar la memoria anual en la que se recojan las actuaciones realizadas durante el ejercicio, las 
recomendaciones sobre la mejora del servicio prestado por la Administración tributaria de la Junta de Andalucía, 
así como aquellas propuestas de medidas normativas o de cualquier otra naturaleza que se consideren 
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convenientes, a fin de evitar la reiteración fundada de quejas presentadas por las personas interesadas ante la 
Oficina para la Defensa del Contribuyente.

De la memoria anual se dará traslado al Consejo de Gobierno para su conocimiento, a través de la 
persona titular de la Consejería con competencias en materia de Hacienda, y posterior difusión en la página web 
de la referida Consejería.

2. La Oficina para la Defensa del Contribuyente velará para dar a las quejas y sugerencias la respuesta 
más adecuada a cada caso, bajo los criterios de legalidad, eficacia, eficiencia, agilidad y objetividad. En el 
ejercicio de sus funciones, tendrá las siguientes facultades:

a) Acceder a las bases de datos y expedientes de los procedimientos tributarios relacionados con las 
quejas y sugerencias recibidas previa autorización de las personas a que se refieren los datos tributarios, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 95.1.k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre y el artículo 16.2 del 
presente Decreto.

b) Comprobar los hechos y circunstancias expuestos en las quejas y sugerencias, y proponer a los 
órganos de la Administración tributaria de la Junta de Andalucía, en su caso, soluciones específicas e impulsar 
la resolución de los asuntos.

c) Solicitar los informes que resulten necesarios con el fin de dar respuesta a las quejas y sugerencias.

3. De todas las advertencias, recomendaciones y sugerencias hechas por el Defensor del Pueblo o 
Defensor del Pueblo Andaluz a la Administración tributaria de la Junta de Andalucía, una vez contestadas por los 
órganos competentes, se dará traslado a la Oficina para la Defensa del Contribuyente, para su conocimiento.

CAPÍTULO III

De las quejas y sugerencias

Artículo 4. Ámbito y objeto.
1. Las quejas deberán tener relación, directa o indirecta, con el funcionamiento de los órganos que 

conforman la Administración tributaria de la Junta de Andalucía.
En particular, podrán presentarse quejas en relación con las decisiones o prácticas que hayan dificultado 

o impedido el ejercicio efectivo de los derechos de la ciudadanía en el seno de los procedimientos administrativos 
de naturaleza tributaria. Asimismo, podrán estar relacionadas con las deficiencias en la accesibilidad de las 
instalaciones, la calidad o accesibilidad de la información, el trato dado al público, la calidad o accesibilidad de 
los servicios tributarios o el incumplimiento de los compromisos de las cartas de servicios.

2. Las sugerencias podrán tener por objeto la mejora de la calidad o accesibilidad de los servicios, 
el incremento en el rendimiento o el ahorro del gasto público, la simplificación de trámites administrativos o 
la supresión de aquellos que pudieran resultar innecesarios, la realización de propuestas de modificaciones 
normativas, así como, con carácter general, la propuesta de cualquier otra medida que suponga un mayor 
grado de satisfacción de la ciudadanía en sus relaciones con la Administración tributaria de la Junta de 
Andalucía.

3. Las quejas y sugerencias presentadas al amparo del presente Decreto no tendrán, en ningún caso, 
la consideración de recurso administrativo, por lo que no suspenderán o interrumpirán los plazos establecidos 
en la legislación vigente para la tramitación y resolución de los correspondientes procedimientos. No obstante, 
si de su contenido se desprende que reúnen las características de un recurso, denuncia o consulta tributaria 
deberán ser remitidas al órgano competente para su tramitación y resolución, con notificación a las personas 
solicitantes.

Las quejas y sugerencias no condicionarán ni afectarán, en modo alguno, el ejercicio de las restantes 
acciones o derechos que, de conformidad con la normativa reguladora de cada procedimiento puedan ejercitar 
las personas que figuren en el mismo como interesadas.

Las respuestas a las quejas y sugerencias no constituirán ni reconocerán derechos subjetivos o 
situaciones jurídicas individualizadas, por lo que no serán susceptibles de recurso alguno, administrativo o 
jurisdiccional.

4. Siempre que se trate de quejas y sugerencias relacionadas con el funcionamiento de la Administración 
tributaria de la Junta de Andalucía, sea cual fuere el lugar, forma o medio de presentación, se entenderán 
presentadas para su tramitación por la Oficina para la Defensa del Contribuyente, en los términos regulados 
por el presente Decreto, salvo cuando la persona interesada se acoja de forma expresa a otros procedimientos 
regulados por las leyes.
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Artículo 5. Legitimación.
1. Tendrán derecho a presentar quejas y sugerencias a que se refiere el artículo 4 del presente Decreto, 

todas las personas físicas o jurídicas, y las entidades del artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre.
2. Las quejas relacionadas, directa o indirectamente, con un procedimiento administrativo de naturaleza 

tributaria, sólo podrán ser presentadas por quienes tengan el carácter de personas interesadas en el mismo.
Las quejas podrán presentarse tanto personalmente como mediante representación, debiendo acreditarse 

la identificación de la persona y su carácter de interesada, así como, en su caso, la persona representante y la 
validez de la representación. La representación deberá acreditarse en los términos establecidos en los artículos 
45 al 47 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre.

3. Cuando la presentación de la queja se realice por medios electrónicos, la forma de identificación se 
hará atendiendo a lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de 
los ciudadanos a los Servicios Públicos, y en el artículo 13 del Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que 
se regula la información y atención al ciudadano y la tramitación de procedimientos administrativos por medios 
electrónicos (Internet), debiendo acreditarse el carácter de persona interesada en el procedimiento tributario y, 
en su caso, la condición de representante y validez de la representación.

4. La presentación de las sugerencias podrá realizarse de forma anónima.

Artículo 6. Supuestos de inadmisión.
1. No se admitirán quejas y sugerencias en los siguientes supuestos:

a) Cuando su objeto no sea susceptible de queja o sugerencia de acuerdo con el artículo 4.
En particular, no se admitirán las quejas y sugerencias en los siguientes casos:
1.º Cuando se pretenda tramitar por la vía regulada en el presente Decreto recursos, reclamaciones 

o acciones distintas a las quejas o sugerencias contempladas en el mismo, así como las denuncias a que se 
refiere el artículo 114 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, sin perjuicio del traslado de los escritos a los 
servicios competentes.

2.º Cuando se articulen como quejas las peticiones de información en general, así como las peticiones 
de información sobre los procedimientos de devolución tributaria u otros procedimientos sujetos a plazos, 
formuladas antes de su finalización.

Ello sin perjuicio de la posibilidad de plantear ante la Oficina para la Defensa del Contribuyente las 
quejas o sugerencias que se puedan deducir del funcionamiento de la Administración tributaria de la Junta de 
Andalucía en dichos procedimientos.

b) Cuando las quejas se formulen por quienes no reúnan la condición de personas interesadas en los 
procedimientos, conforme a lo dispuesto en el artículo 5.2.

c) Cuando se omitan datos esenciales para la tramitación de la queja y la persona interesada, puesta de 
manifiesto tal circunstancia, no subsane la omisión.

d) Cuando se reiteren quejas o sugerencias anteriormente presentadas por la misma persona interesada 
que ya hubiesen sido resueltas, aunque se refieran a actos distintos, si entre la queja anterior y la nueva existe 
identidad sustancial del objeto.

2. Si los defectos observados fueran subsanables, se concederá a la persona interesada un plazo de 
diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la notificación del requerimiento para su subsanación. 

En caso de contestación al requerimiento y persistencia de la causa de inadmisión, se declarará la 
inadmisión definitivamente. 

En todo caso, cuando la persona interesada no conteste al requerimiento en plazo, se procederá al 
archivo del expediente. 

El acuerdo de inadmisión, debidamente motivado por alguna de las causas contempladas en el apartado 
1, se notificará a la persona interesada.

3. Excepcionalmente, aunque se hubiera acordado no admitir a trámite una queja o sugerencia, la Oficina 
podrá elaborar propuesta de mejora o informe a que se refiere el artículo 3.1.e) en atención a las especiales 
circunstancias que se pongan de manifiesto en el expediente.

CAPÍTULO IV

Del Libro de quejas y sugerencias de la Administración tributaria de la Junta de Andalucía

Artículo 7. Libro de quejas y sugerencias. 
1. Se establece el Libro de quejas y sugerencias de la Administración tributaria de la Junta de Andalucía, 

en el que las personas interesadas podrán formular las quejas y sugerencias a que se refiere el artículo 4.
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2. El Libro de quejas y sugerencias de la Administración tributaria de la Junta de Andalucía existirá en 
soporte físico papel y electrónico. Se estructurará en hojas o formularios numerados mediante un sistema de 
autenticación que podrá consistir en código de barras, y, en el caso de Libro electrónico, podrá ser descargado 
para su cumplimentación y presentación en cualquier registro administrativo, o para su grabación y presentación, 
a través de Internet, en el Registro Telemático Tributario dependiente de la Consejería con competencias en 
materia de Hacienda.

3. En los Registros de los órganos que tengan la consideración de Administración tributaria de la Junta de 
Andalucía conforme al artículo 2.3, existirá un ejemplar de hojas o formularios del Libro de quejas y sugerencias 
de la referida Administración tributaria.

CAPÍTULO V

Del procedimiento

Artículo 8. Forma y presentación de las quejas y sugerencias.
1. Las quejas y sugerencias dirigidas a la Oficina para la Defensa del Contribuyente podrán presentarse 

en las formas y lugares siguientes:

a) En los Registros de los órganos que tengan la consideración de Administración tributaria de la Junta 
de Andalucía, mediante cumplimentación del modelo normalizado de hoja del Libro de quejas y sugerencias a 
que se refiere el artículo 7 del presente Decreto.

b) A través del Registro Telemático Tributario, conforme a lo dispuesto en el artículo 24 y siguientes de 
la Ley 11/2007, de 22 de junio, y sus disposiciones de desarrollo, la disposición adicional tercera del Decreto 
183/2003, de 24 de junio, y el artículo 83 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía.

c) En las formas y lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 82.2 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre.

2. Las personas interesadas tendrán derecho a ser asistidas por la Administración tributaria de la 
Junta de Andalucía en la confección y presentación de sus quejas y sugerencias, pudiendo acompañarlas de la 
documentación que estimen oportuna.

En los puntos de acceso electrónico y sedes electrónicas de la Consejería con competencias en materia 
de Hacienda se dispondrá de la relación de órganos que componen la Administración tributaria de la Junta de 
Andalucía.

3. En todo caso, en los escritos de quejas se deberá hacer constar los siguientes datos esenciales, cuya 
omisión podrá dar lugar a su inadmisión:

a) Nombre y apellidos, razón social o denominación completa, y número de identificación fiscal de la 
persona interesada y, en su caso, del representante.

b) Formulación concreta de la queja.
c) Domicilio, cuenta de correo electrónico o fax a efectos de notificaciones.
d) Firma que, en su caso, podrá ser electrónica.
En caso de que se actúe por medio de representante deberá aportarse la documentación acreditativa de 

la representación.

Artículo 9. Remisión de las quejas y sugerencias a la Oficina.
1. Los Registros generales y auxiliares de la Junta de Andalucía que reciban quejas y sugerencias 

relacionadas, directa o indirectamente, con el funcionamiento de los órganos que componen la Administración 
tributaria de la Junta de Andalucía de acuerdo con el artículo 8.1 a) y c), deberán remitirlas al Registro General 
de la Consejería competente en materia de Hacienda, para su registro y traslado a la Oficina para la Defensa del 
Contribuyente, junto con la documentación que se acompañe. 

2. La fecha de entrada en el Registro General de la Consejería competente en materia de Hacienda será 
la que se tenga en cuenta como inicio del plazo para dar respuesta a las quejas y sugerencias.

3. Las quejas y sugerencias presentadas a través del Registro Telemático Tributario se adecuarán a lo 
dispuesto en la Orden de 10 de junio de 2005, por la que se regula el Registro Telemático Tributario dependiente 
de la Consejería de Economía y Hacienda y las notificaciones, certificados y transmisiones telemáticos en el 
ámbito de la Administración tributaria de la Junta de Andalucía, o norma que la sustituya. 
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El Registro Telemático Tributario emitirá automáticamente un recibo consistente en una copia autenticada 
del escrito, incluyendo la fecha y hora de presentación y el número de entrada de registro. Este recibo tendrá el 
valor de justificante de la recepción a efectos de lo establecido en el artículo 70.3 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, y de su tramitación mediante el procedimiento regulado en el presente Capítulo.

4. La Oficina para la Defensa del Contribuyente acusará recibo de todas las quejas y sugerencias, 
comunicando a las personas interesadas su admisión o inadmisión para su tramitación, en el caso que proceda, 
mediante el procedimiento previsto en el presente Decreto.

Artículo 10. Normas comunes de tramitación de las quejas y sugerencias.
1. Recibidas las quejas y sugerencias en la Oficina para la Defensa del Contribuyente se dará traslado a 

los órganos de la Administración tributaria de la Junta de Andalucía afectados por éstas, para que, en el plazo 
de quince días hábiles a contar desde el siguiente al de la recepción del requerimiento, remitan informe a la 
Oficina proponiendo respuesta a la queja o sugerencia formulada. 

2. Cuando las quejas y sugerencias se refieran a cuestiones técnicas, no jurídicas derivadas de la 
utilización de medios electrónicos, informáticos o telemáticos en los procedimientos tributarios, la Oficina dará 
respuesta previa petición de informe al órgano responsable de la aplicación de la política informática en la 
Consejería con competencias en materia de Hacienda.

Artículo 11. De la tramitación de las quejas.
1. En función de la complejidad de la queja, la Oficina podrá ampliar de forma motivada el plazo previsto 

para emitir el informe referido en el artículo anterior, aunque no podrá exceder de un mes.
En caso de incumplimiento del deber de informar por los órganos competentes de la Administración 

tributaria de la Junta de Andalucía afectados por las quejas, se dará cuenta al Consejo de Gobierno a través 
de la memoria anual a que se refiere el artículo 3.1.g), sin perjuicio de las responsabilidades que en su caso 
correspondan.

2. La Oficina para la Defensa del Contribuyente deberá elaborar y notificar la respuesta a las personas 
interesadas, a la Dirección de la Agencia Tributaria de Andalucía, así como al órgano responsable del servicio 
administrativo tributario afectado por la queja en el plazo máximo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al de entrada de la queja en el Registro General de la Consejería competente en materia de Hacienda 
o en el Registro Telemático Tributario.

La falta de contestación en dicho plazo no implicará la aceptación de la exposición de hechos ni de los 
argumentos jurídicos que la persona interesada hubiera incorporado en su escrito de queja, sin perjuicio de que 
pueda poner de manifiesto la demora ante la Oficina.

3. Cuando por la importancia y gravedad de los asuntos planteados en las quejas se apreciasen indicios 
de infracción penal o administrativa, la Oficina para la Defensa del Contribuyente, analizadas las circunstancias 
y previo informe del órgano administrativo afectado por la misma, actuará de conformidad con lo establecido en 
el artículo 262 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, o remitirá las actuaciones al órgano competente para iniciar 
el procedimiento que se derive de la infracción administrativa. 

El citado informe será emitido por el superior jerárquico del órgano afectado cuando los hechos sean 
presuntamente imputables a su titular.

El acuerdo de remisión, que deberá ser notificado a la persona interesada en el plazo de cinco días, 
pondrá fin al procedimiento de tramitación de la queja. 

4. Cuando la Oficina para la Defensa del Contribuyente tuviera conocimiento de la presentación de 
una queja y la existencia simultánea de un procedimiento de revisión de cualquier naturaleza sobre la misma 
materia, podrá de forma motivada no tramitar la queja, teniendo en cuenta el motivo de la misma y su relación 
con el objeto del procedimiento revisor del que se trate.

El acuerdo, que deberá ser notificado a la persona interesada en el plazo de cinco días, pondrá fin al 
procedimiento de tramitación de la queja. 

En cualquier caso, la falta de tramitación no se acordará cuando en la queja se planteen cuestiones 
relacionadas con las deficiencias en la accesibilidad de las instalaciones, la calidad de la información, el trato a 
la ciudadanía, la calidad de los servicios o el incumplimiento de los compromisos de las cartas de servicios.

De forma excepcional, en aquellos supuestos en los que se haya acordado no tramitar la queja y el 
archivo del expediente, la Oficina podrá elaborar propuesta de mejora o informe a que se refiere el artículo 
3.1.e), en atención a las circunstancias puestas de manifiesto en el expediente.

Artículo 12. Desistimiento.
1. Se podrá desistir de las quejas en cualquier momento dando lugar a la finalización del procedimiento y 

archivo del expediente, sin perjuicio de que la Oficina para la Defensa del Contribuyente acuerde su prosecución, 
por entender que pudiera existir un interés general o necesidad de definir o esclarecer las cuestiones planteadas.
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2. Las personas interesadas deberán comunicar por escrito a la Oficina el desistimiento de la queja de 
manera que quede constancia en el expediente, sin que dicho desistimiento impida, en su caso, lo dispuesto en 
el artículo 11.3.

Artículo 13. De la tramitación de las sugerencias.
1. La Oficina para la Defensa del Contribuyente deberá elaborar y notificar la respuesta a la persona 

interesada que la formule dentro del plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de entrada de 
la sugerencia en el Registro General de la Consejería competente en materia de Hacienda o en el Registro 
Telemático Tributario.

La falta de contestación en dicho plazo no implicará la aceptación de la exposición de hechos ni de los 
argumentos jurídicos que la persona interesada hubiera incorporado en su escrito de sugerencia, sin perjuicio de 
que pueda poner de manifiesto la demora ante la Oficina.

2. En caso de incumplimiento de la obligación de informar por los órganos competentes de la 
Administración tributaria de la Junta de Andalucía afectados por las sugerencias, se dará cuenta al Consejo de 
Gobierno a través de la memoria anual a que se refiere el artículo 3.1.g), sin perjuicio de las responsabilidades 
que en su caso correspondan.

3. Cuando la naturaleza de la sugerencia lo requiera, la Oficina podrá formular las propuestas de mejora 
o informes a que se refiere el artículo 3.1.e).

Artículo 14. Terminación del procedimiento.
1. Los procedimientos de quejas tramitados ante la Oficina para la Defensa del Contribuyente podrán 

terminar de las siguientes formas:

a) Acuerdo de inadmisión y archivo del expediente, en los términos establecidos en el artículo 6.
b) Contestación por la Oficina para la Defensa del Contribuyente, en virtud de lo dispuesto en el artículo 11.2.
c) Acuerdo de no tramitación y archivo del expediente, conforme a lo establecido en el artículo 11.4.
d) Desistimiento expreso de la persona interesada, conforme a lo dispuesto en el artículo 12.
e) Acuerdo de remisión del expediente, de conformidad con lo establecido en el artículo 11.3.
2. Los procedimientos de sugerencias tramitados ante la Oficina para la Defensa del Contribuyente 

podrán terminar de las siguientes maneras:
a) Acuerdo de inadmisión y archivo del expediente, en los términos establecidos en el artículo 6.
b) Contestación por la Oficina para la Defensa del Contribuyente, en virtud de lo dispuesto en el artículo 13.1.

3. Salvo en los supuestos previstos en los apartados 1 a) y 2 a) anteriores, la Oficina para la Defensa 
del Contribuyente comunicará a la Dirección de la Agencia Tributaria de Andalucía el acuerdo o contestación, 
que ponga fin a los procedimientos abiertos en virtud de quejas o sugerencias que se hubieran presentado ante 
cualquier órgano de la Administración tributaria de la Junta de Andalucía.

Artículo 15. Información del expediente.
1. Las personas y entidades que hubieran presentado una queja o sugerencia ante la Oficina para la 

Defensa del Contribuyente podrán solicitar, en cualquier momento del procedimiento, información del estado en 
que se encuentra la tramitación del expediente.

2. La información deberá solicitarse de forma que quede constancia del nombre y apellidos o razón 
social y número de identificación fiscal de la persona o entidad que la solicita, así como firma de la persona 
interesada, o la acreditación de la autenticidad de su voluntad expresada por cualquier otro medio.

La información se facilitará preferentemente por el mismo medio utilizado por la persona interesada e 
indicará la fase en que se encuentra la tramitación del expediente, el último trámite realizado y la fecha en que 
se cumplimentó.

3. La Consejería con competencias en materia de Hacienda habilitará un servicio electrónico en la 
Oficina para la Defensa del Contribuyente, para información sobre el estado de tramitación del expediente. 

Artículo 16. Deber de colaboración.
1. Durante la tramitación de las quejas y sugerencias, las autoridades y las empleadas y empleados 

públicos de los órganos administrativos dependientes de la Administración tributaria de la Junta de Andalucía 
estarán obligados a colaborar con la Oficina para la Defensa del Contribuyente.

2. La presentación de una queja o sugerencia relacionada, directa o indirectamente, con el funcionamiento 
de los órganos que componen la Administración tributaria de la Junta de Andalucía, conllevará la autorización a la 
Oficina para la Defensa del Contribuyente para acceder a las bases de datos y expedientes de los procedimientos 
tributarios a que se refiera la correspondiente queja o sugerencia, contenidos en los ficheros de datos de carácter 
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personal, cuya responsabilidad corresponde a los órganos de la citada Administración tributaria. A estos efectos, 
no podrá negársele el acceso a ningún expediente, documentación o dato contenido en un fichero de datos de 
carácter personal que esté relacionado con la actividad o servicio objeto de comprobación e investigación. Todo 
ello de conformidad con el artículo 6.2 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos 
de carácter personal.

3. Del incumplimiento de la obligación de colaboración por parte de los órganos competentes de la 
Administración tributaria de la Junta de Andalucía se dará cuenta al Consejo de Gobierno a través de la memoria 
anual a que se refiere el artículo 3.1.g), sin perjuicio de las responsabilidades que en su caso correspondan.

Artículo 17. Carácter reservado.
Todos los datos, informes o antecedentes de cualquier naturaleza, obtenidos por la Oficina para la 

Defensa del Contribuyente en el desempeño de sus funciones tienen carácter reservado, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 95 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, y sólo podrán ser utilizados a efectos de la 
estricta aplicación del procedimiento de tramitación y contestación de las quejas y sugerencias o de las consultas 
que le formulen los órganos superiores jerárquicos, sin que puedan ser cedidos o comunicados a terceros. 

Disposición adicional única. Organización de la Oficina.
1. Corresponde a la persona titular de la Dirección General con competencias en materia de Tributos la 

dirección de la Oficina para la Defensa del Contribuyente.
2. El Servicio de Seguimiento y Evaluación de los Servicios Tributarios, adscrito a dicha Dirección 

General, tramitará las quejas y sugerencias y realizará las actuaciones a que se refiere este Decreto para el 
funcionamiento de la Oficina.

Disposición transitoria única. Aplicación del procedimiento.
El presente Decreto no será de aplicación a las quejas y sugerencias formuladas con anterioridad 

a su entrada en vigor, que continuarán rigiéndose por la normativa aplicable a las mismas al tiempo de su 
presentación.

Disposición derogatoria única. Cláusula derogatoria.
Quedan derogadas las normas de igual o inferior rango en cuanto contradigan o se opongan a lo 

dispuesto en el presente Decreto.

Disposición final primera. Entrada en funcionamiento. 
La Oficina para la Defensa del Contribuyente entrará en funcionamiento el mismo día de la entrada en 

vigor del presente Decreto.

Disposición final segunda. Desarrollo y ejecución.
Se autoriza a la Consejera de Hacienda y Administración Pública a dictar las disposiciones y a realizar 

cuantas actuaciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución del presente Decreto.

Disposición final tercera. Características técnicas del Libro de quejas y sugerencias.
Mediante Orden de la Consejería con competencias en materia de Hacienda se determinarán las 

prescripciones técnicas del Libro de quejas y sugerencias de la Administración tributaria de la Junta de Andalucía 
y se aprobará el correspondiente modelo normalizado.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 

de Andalucía.

Sevilla, 26 de febrero de 2013

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN MARTÍNEZ AGUAYO
Consejera de la Hacienda y Administración Pública
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1. Disposiciones generales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúbLICA

DECRETO 32/2013, de 26 de febrero, por el que se autoriza la puesta en circulación de emisiones 
de Deuda Pública de la Junta de Andalucía, o la concertación de otras operaciones de endeudamiento, 
cualquiera que sea la forma en la que se documenten, tanto en el interior como en el exterior, por un 
importe máximo equivalente a mil doscientos setenta y seis millones trescientos once mil cuatrocientos 
diez euros con noventa y siete céntimos.

La Ley 18/2011, de 23 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 
el año 2012, establece en su artículo 35.a), la posibilidad de emitir Deuda Pública amortizable, o concertar 
operaciones de crédito, cualquiera que sea la forma en la que se documenten, tanto en operaciones en el 
interior como en el exterior, incrementando la deuda de la Comunidad Autónoma con la limitación de que su 
saldo vivo a 31 de diciembre de 2012 no supere el correspondiente saldo a 1 de enero de 2012 en más de tres 
mil doscientos treinta y tres millones quinientos cincuenta y un mil quinientos cuarenta euros (3.233.551.540 €),  
salvo el incremento de deuda que se realice con cargo a las autorizaciones de endeudamiento conferidas por las 
Leyes del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía de ejercicios anteriores.

Asimismo, dicho artículo establece que dicho límite quedará automáticamente revisado, entre otras 
circunstancias, por el importe de la variación neta de activos financieros del ejercicio.

La emisión o, en su caso, la formalización de las operaciones de crédito previstas en el citado apartado a) 
del artículo 35 podrá realizarse íntegra o fraccionadamente en los ejercicios de 2012 y siguientes.

Al amparo de la citada autorización presupuestaria, y teniendo en cuenta el límite de deuda incluido 
en el Programa Anual de Endeudamiento (PAE) acordado entre la Secretaría de Estado de Administraciones 
Públicas y la Comunidad Autónoma de Andalucía para el ejercicio 2012, el presente decreto contempla la 
realización de emisiones de deuda pública y la concertación de operaciones de endeudamiento por un importe 
de 1.276.311.410,97 euros, requerido para completar la financiación prevista en el mencionado PAE.

Con objeto de dotar de la mayor flexibilidad posible al proceso de toma de decisiones en materia de 
endeudamiento, resulta necesario dejar la determinación de la modalidad de la deuda que contempla el presente 
decreto, así como la fijación de sus condiciones financieras, al momento en que la coyuntura de los mercados 
financieros permita su concreción. 

Por todo ello, en virtud de la autorización presupuestaria, a propuesta de la Consejera de Hacienda y 
Administración Pública, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 26 de febrero de 2013,

D I S P O N G O

Artículo 1. Operaciones de endeudamiento.
Se acuerda la realización por parte de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de emisiones de Deuda 

Pública, o la concertación de otras operaciones de endeudamiento, cualquiera que sea la forma en la que se 
documenten, tanto en el interior como en el exterior, por un importe máximo equivalente a mil doscientos setenta 
y seis millones trescientos once mil cuatrocientos diez euros con noventa y siete céntimos (1.276.311.410,97 €),  
en uso de la autorización concedida al Consejo de Gobierno en el artículo 35.a) de la Ley 18/2011, de 23 de 
diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2012. 

Asimismo, se autorizan los expedientes de gasto derivados de estas operaciones, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 24.5 de la citada Ley 18/2011.

Artículo 2. Características de las operaciones de endeudamiento.
Las operaciones de endeudamiento que autoriza el presente decreto tendrán las siguientes 

características:
1. Importe: hasta un máximo equivalente a 1.276.311.410,97 euros.
2. Moneda: euro o cualquier otra divisa.
3. Tipo de interés: fijo o variable.
4. Plazo: hasta un máximo de 30 años.
5.  Modalidades de endeudamiento: en función de las condiciones que en cada momento presenten los 

mercados financieros, las operaciones se podrán realizar:
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-  Mediante la ampliación del Programa de Emisión de Bonos y Obligaciones de Junta de Andalucía, 
utilizándose los procedimientos previstos en la normativa reguladora del propio Programa.

-  A través de emisiones de Deuda Pública que supongan la puesta en circulación de valores de 
rendimiento explícito o implícito, en euros o en cualquier otra divisa, y realizadas bajo cualquier formato 
y estructura, incluyendo, sin carácter limitativo, las que se realicen al amparo del Programa EMTN 
(Euro Medium Term Notes) establecido conforme al Decreto 79/2009, de 14 de abril, y actualizado 
conforme al Decreto 335/2010, de 20 de julio, y la posibilidad de emitir a tipo flotante ligado a 
cualquier índice o indicador, incluida inflación, con o sin opciones implícitas de cualquier tipo.

-  Por medio de los mecanismos de apoyo a la liquidez de las Comunidades Autónomas, previstos 
en el Real Decreto-Ley 21/2012, de 13 de julio, de medidas de liquidez de las Administraciones 
Públicas y en el ámbito financiero. 

-  Mediante cualquier otra tipología de operación de préstamo o crédito. 

Artículo 3. Finalidad.
Los recursos derivados de las operaciones de endeudamiento, autorizadas por este Decreto, se 

destinarán a la financiación de inversiones. 

Artículo 4. Beneficios.
De conformidad con el artículo 187 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y el apartado 5 del 

artículo 14 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas, 
la Deuda Pública cuya emisión se autoriza en el presente decreto tendrá los mismos beneficios y condiciones 
que la Deuda Pública del Estado.

Artículo 5. Autorización previa del Consejo de Ministros.
No podrán llevarse a cabo las emisiones de Deuda Pública o la concertación de las operaciones de 

endeudamiento contempladas por este decreto, sin la previa obtención de la autorización del Consejo de 
Ministros en aquellos casos en que sea preceptiva de conformidad con lo establecido en el artículo 14 de la Ley 
Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas.

Disposición adicional primera. Autorización para la ejecución.
Se autoriza a la persona titular de la Dirección General de Tesorería y Deuda Pública, de conformidad 

con las condiciones y características establecidas en el presente Decreto y en la restante normativa que le 
sea de aplicación, a determinar el instrumento y modalidad concreta para canalizar las emisiones de deuda 
aprobadas en el presente Decreto, así como para concretar sus condiciones financieras.

Disposición adicional segunda. Emisiones destinadas a inversores minoristas.
Se autoriza a la persona titular de la Dirección General de Tesorería y Deuda Pública a realizar las 

emisiones de deuda aprobadas en el presente Decreto con destino a inversores minoristas.

Disposición final primera. Habilitación.
Se autoriza a la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública para la firma 

de los contratos y demás documentos anexos y complementarios que sean precisos para llevar a cabo las 
operaciones de endeudamiento que contempla el presente decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 

de Andalucía. 

Sevilla, 26 de febrero de 2013

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN MARTÍNEZ AGUAYO
Consejera de Hacienda y Administración Pública
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2013, de la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de 
libre designación convocado por Resolución de 13 de diciembre de 2012.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el artículo 63 del Reglamento General de 
Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, 
de 19.1.2002), y teniendo en cuenta la competencia que me delega la Orden 25 de noviembre de 2009 (BOJA 
número 236, de 3 de diciembre), se adjudica el puesto de trabajo de libre designación convocado por Resolución 
de esta Viceconsejería de fecha 13 de diciembre de 2012 (BOJA núm. 2, de 3 de enero de 2013), al funcionario 
que figura en el Anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en 
que tenga lugar la publicación de este acto, o interponer directamente el recurso contencioso-administrativo 
ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al 
de la publicación de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de febrero de 2013.- El Viceconsejero, Juan Antonio Cortecero Montijano.

CONCURSO DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACIÓN

DNI: 30.475.580-M.
Primer apellido: Arenas.
Segundo apellido: González.
Nombre: Rafael María.
CPT: 9539910.
Denominación puesto de trabajo: Servicio de Espacios Naturales Protegidos. 
Centro de destino: Delegación Territorial de Córdoba.
Centro directivo: Delegación Territorial de Córdoba.
Consejería: Agricultura, Pesca y Medio Ambiente.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se adjudica puesto de trabajo de carácter directivo por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo establecido en el art. 15 de la Ley 11/98, de 28 de diciembre, que modifica el 
apartado 3 e introduce un apartado 4 en art. 77 de la Ley 8/97, de 23 de diciembre, y, por otro, por art. 6, 
apartado 3.º, del Decreto 75/2007, de 13 de marzo (BOJA núm. 54, de 16 de marzo), por el que se regula el 
sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud, y en virtud de las atribuciones asignadas a esta Dirección Gerencia por el art. 15.1 del Decreto 152/2012, 
de 5 de junio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Bienestar Social y del 
Servicio Andaluz de Salud, 

HE RESUELTO

Nombrar por el procedimiento de «libre designación» a don Fidel Fernández-Nieto Fernández, para 
ocupar el puesto directivo de Director Económico-Administrativo y de Servicios Generales del Área de Gestión 
Sanitaria Este de Málaga-Axarquía (Málaga), con efectividad de la fecha de la toma de posesión. 

Mientras desempeñe el puesto mencionado, percibirá las retribuciones que reglamentariamente le estén 
asignadas y pasará a la situación administrativa que en su caso le corresponda.

Sevilla, 8 de marzo de 2013.- El Director Gerente, José Luis Gutiérrez Pérez.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De CULtURA y DePORte

RESOLUCIÓN de 4 de marzo de 2013, de la Viceconsejería, por la que se resuelve convocatoria 
pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta a que se refiere el artículo 63 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, y habiéndose observado el procedimiento establecido en el mencionado Decreto, esta Viceconsejería, 
en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden de 13 de marzo de 2012 (BOJA núm. 54, de 19 
de marzo de 2012), resuelve la convocatoria del puesto de libre designación convocado por Resolución de esta 
Viceconsejería de 21 de diciembre de 2012 (BOJA núm. 6, de 9 de enero de 2013) y que figura en el Anexo, 
cumpliendo el candidato elegido los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, remitiéndose la documentación correspondiente para su inscripción en el Registro General de 
Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso potestativo de 
reposición ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a la publicación de 
esta Resolución, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o, a elección del demandante 
y en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación de la Resolución, recurso 
contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en 
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, siempre y cuando dicho domicilio se encuentre dentro 
de la circunscripción del Tribunal Superior de Justicia en que tenga su sede el órgano que hubiere dictado el acto 
originario impugnado, de acuerdo con lo previsto en los artículos 8.2.a), 14.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de marzo de 2013.- La Viceconsejera, María del Mar Alfaro García.

A N E X O

DNI: 30520054- C.
Primer apellido: Gavilán.
Segundo apellido: Jiménez.
Nombre: Manuel.
Denominación del puesto de trabajo adjudicado: Secretario/a General Provincial de Cultura y Deporte.
Código: 1489810.
Consejería/Organismo: Cultura y Deporte.
Centro directivo: Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte en Córdoba.
Centro destino: Secretaría General Provincial de Cultura y Deporte.
Localidad: Córdoba.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De CULtURA y DePORte

RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2013, de la Viceconsejería, por la que se resuelve convocatoria 
pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta a que se refiere el artículo 63 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, y habiéndose observado el procedimiento establecido en el mencionado Decreto, esta Viceconsejería, 
en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden de 13 de marzo de 2012 (BOJA núm. 54, de 19 
de marzo de 2012), resuelve la convocatoria del puesto de libre designación convocado por Resolución de esta 
Viceconsejería de 17 de enero de 2013 (BOJA núm. 20, de 29 de enero de 2013) y que figura en el Anexo, 
cumpliendo la candidata elegida los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, remitiéndose la documentación correspondiente para su inscripción en el Registro General de 
Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso potestativo de 
reposición ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a la publicación de 
esta Resolución, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o, a elección del demandante 
y en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación de la Resolución, recurso 
contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en 
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, siempre y cuando dicho domicilio se encuentre dentro 
de la circunscripción del Tribunal Superior de Justicia en que tenga su sede el órgano que hubiere dictado el acto 
originario impugnado, de acuerdo con lo previsto en los artículos 8.2.a), 14.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de marzo de 2013.- La Viceconsejera, María del Mar Alfaro García.

A N E X O

DNI: 29779414- A.
Primer apellido: Marfil.
Segundo apellido: Lillo.
Nombre: Carmen.
Denominación del puesto de trabajo adjudicado: Coordinador.
Código: 9332910.
Consejería/Organismo: Cultura y Deporte.
Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Centro destino: Secretaría General Técnica.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2013, de la Universidad de Sevilla, por la que don Juan Manuel 
Cordero Valle se integra en el cuerpo de Profesores Titulares de Universidad.

Habiendo obtenido la acreditación para el acceso al cuerpo de Profesor Titular de Universidad, con fecha 
31.1.13, en el marco de lo previsto en el artículo 57 de la L.O. 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la 
L.O. 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional segunda de la L.O. 4/2007, de 12 de abril, 
antes citada.

Este Rectorado, en el uso de las atribuciones que le confieren los artículos 20.1 de la L.O. 6/2001, de 
Universidades y 20.j) del Estatuto de la Universidad de Sevilla,

HA RESUELTO

Integrar a don Juan Manuel Cordero Valle en el cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, en su 
propia plaza de Profesor Titular de Escuela Universitaria, adscrito al Área de Conocimiento «Lenguajes y Sistemas 
Informáticos» y Departamento de Lenguajes y Sistemas Informáticos y acogido al régimen de dedicación a 
tiempo completo (DF004226).

El presente nombramiento será publicado en el BOE y en el BOJA, debiendo tomar posesión en el plazo 
de 20 días, a contar desde el día siguiente a la publicación.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer potestativamente recurso 
de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
116 de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, según establecen los artículos 116 de la Ley 4/1999, antes citada, y 46.1 y 8.3 de la 
Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de febrero de 2013.- El Rector, Antonio Ramírez de Arellano López.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2013, de la Universidad de Sevilla, por la que don Fernando 
Fernández Ancio se integra en el cuerpo de Profesores Titulares de Universidad.

Habiendo obtenido la acreditación para el acceso al cuerpo de Profesor Titular de Universidad, con fecha 
1.2.13, en el marco de lo previsto en el artículo 57 de la L.O. 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la 
L.O. 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional segunda de la L.O. 4/2007, de 12 de abril, 
antes citada.

Este rectorado, en el uso de las atribuciones que le confieren los artículos 20.1 de la L.O. 6/2001 de 
Universidades y 20.j) del Estatuto de la Universidad de Sevilla,

HA RESUELTO

Integrar a don Fernando Fernández Ancio en el cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, en su 
propia plaza de Profesor Titular de Escuela Universitaria, adscrito al Área de Conocimiento «Mecánica de Medios 
Continuos y Teoría de Estructuras» y Departamento de Mecánica de Medios Continuos, Teoría de Estructuras e 
Ingeniería del Terreno y acogido al régimen de dedicación a tiempo completo (DF004227).

El presente nombramiento será publicado en el BOE y en el BOJA, debiendo tomar posesión en el plazo 
de 20 días, a contar desde el día siguiente a la publicación.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer potestativamente recurso 
de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
116 de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, según establecen los artículos 116 de la Ley 4/1999, antes citada, y 46.1 y 8.3 de la 
Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de febrero de 2013.- El Rector, Antonio Ramírez de Arellano López.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2013, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria 
pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60 a 66 del Reglamento General de Ingreso, 
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, por esta Viceconsejería, en virtud 
de la competencia delegada por la Orden de 17 de noviembre de 2011 (BOJA núm. 236, de 1 de diciembre), se 
acuerda anunciar convocatoria para la provisión, por el procedimiento de libre designación, del puesto de trabajo 
que se describe en el Anexo de la presente Resolución, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Podrán participar en la presente convocatoria los funcionarios que reúnan los requisitos 
establecidos en la relación de puestos de trabajo aprobada por el Consejo de Gobierno para el desempeño del 
puesto de trabajo convocado y que se especifica en el Anexo, y aquellos otros de carácter general exigidos por 
la legislación vigente.

Segunda. Los interesados dirigirán las solicitudes al Sr. Viceconsejero de Fomento y Vivienda, dentro 
del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, presentándolas bien directamente en el Registro General de la 
Consejería (Avda. Diego Martínez Barrio, núm. 10, 41071 Sevilla), bien a través de las oficinas a que se refiere el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Tercera. En la instancia figurarán, el puesto que se solicita, los datos personales, número de registro de 
personal, cuerpo de pertenencia y grado personal consolidado, acompañándose «curriculum vitae» en el que se 
hará constar:

a) Títulos académicos
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración.
c)  Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto que se 

solicita.
Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopias, debidamente 

compulsadas, cuando no consten en la Hoja de Acreditación de Datos para el personal de la Junta de Andalucía. 
De la citada documentación se presentarán tantas copias como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo que antes de finalizar el plazo 
de toma de posesión se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 8 de marzo de 2013.- El Viceconsejero, José Antonio García Cebrián.

A N E X O

Centro directivo: Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio.
Localidad: Sevilla.
Código: 11963810.
Denominación del Puesto: Sv. Vivienda.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Características esenciales:

Grupo: A1.
Cuerpo: P–A1.2.
Área funcional: Arquit. e Instalac.
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Nivel Comp. Destino: 27.
C. Esp-, euros: XXXX-, 18.945,72.

Requisitos para el desempeño:
Experiencia: Tres años.
Titulación: -
Formación: -
Otras características: -
Méritos específicos: -
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura de un puesto de cargo intermedio de 
Jefe de Sección Facultativo de Otorrinolaringología de la Unidad de Gestión Clínica de Especialidades 
Quirúrgicas en el Hospital Torrecárdenas.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó las Jefatura de Sección dentro del conjunto de cargos 
intermedios del Servicio Andaluz de Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo 
y regulando su acceso a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de 
la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto. Con fecha 
9.7.2012, el Tribunal Supremo se ha pronunciado mediante Sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo, 
en el recurso de casación interpuesto por este Organismo, contra la Sentencia de 22 de diciembre de 2008, 
de la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia 
en Andalucía, ratificando la adecuación a derecho del citado Decreto 75/2007, excepto en la expresión «sin 
necesidad de estar previamente vinculada como personal funcionario o estatutario del Sistema Nacional de 
Salud» del artículo 10 que queda anulada por la referida resolución judicial.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 15.d) del Decreto 152/2012, 
de 5 de junio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Bienestar Social, esta 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de un puesto clasificado como 
cargo intermedio, de Jefe de Sección Facultativo de Otorrinolaringología de la Unidad de Gestión Clínica de 
Especialidades Quirúrgicas en el Hospital Torrecárdenas.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), con la modificación 
introducida por la Sentencia del Tribunal Supremo dictada en el Recurso de Casación 1691/2009 y la Orden de 
10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior.
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Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, conforme a lo previsto en el artículo 142.6 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en su modificada redacción, dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
y frente a ella, si a su derecho conviniere, podrá interponer recurso potestativo de reposición ante esta Dirección 
Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 
116.1 y 117.1 de dicha Ley o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, sede de este Órgano, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en su última y modificada redacción dada por la Ley 37/2011 de 10 de 
octubre, en el plazo de dos meses contados a partir de la fecha de su notificación, sin que puedan simultanearse 
ambos recursos y todo ello sin perjuicio de que pueda, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que 
estime procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE SECCIÓN 
FACULTATIVO DE OTORRINOLARINGOLOGÍA DE LA UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE ESPECIALIDADES 

QUIRÚRGICAS

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión.
1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá 

incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión 
del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al puesto al que se opta en el seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2.  Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los Procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su Acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Licenciado en Medicina y Cirugía, Especialista en 
Otorrinolaringología o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
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2.5. Tener vinculación estatutaria o funcionarial con el Sistema Nacional de Salud y no haber sido 
separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Administración Pública 
en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el apartado 2.1, no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos 
en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 
servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del puesto convocado:
3.1.1. Denominación: Jefe de Sección Facultativo de Otorrinolaringología de la Unidad de Gestión Clínica 

de Especialidades Quirúrgicas.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 (anteriormente grupo A).
3.1.3. Nivel: 26.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del 

Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar:
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, son entre otras: 
a) Ejercer, en su caso, la coordinación de los profesionales de su área de referencia de conocimiento, 

favoreciendo las actuaciones profesionales compartidas sin perjuicio del desempeño individual.
b) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia de conocimiento en 

el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del Cuadro de Mandos de la UGC, con la finalidad 
de facilitar el correcto seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión. 

c) Ayudar a la Dirección de la UGC a evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia de las actuaciones 
profesionales que se prestan por los profesionales de su área de referencia de conocimiento en Salud en la 
UGC, proponiendo a la Dirección de la UGC las medidas de mejora más adecuadas.

d) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las herramientas que faciliten 
la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias sobre los procesos no asistenciales de su UGC.

e) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación desarrolla la 
UGC con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el área de referencia del conocimiento en 
salud de la que es responsable.

f) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de la UGC o por la 
Dirección de su centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director/a Gerente del Hospital Torrecárdenas, según modelo que figura 

como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro General del Hospital Torrecárdenas, sito 
en C/ Hermandad de Donantes de Sangre, s/n, de Almería, o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de veinte días 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión 
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.7.
4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el 

momento de la toma de posesión. 
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5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Hospital Torrecárdenas 

aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y 
causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión 
de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Torrecárdenas y en la página web del 
SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación como requerimiento a 
los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Torrecárdenas.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del Hospital Torrecárdenas, 
o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de 
profesionales del Hospital Torrecárdenas o persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de intervenir, 
notificándolo a la Dirección Gerencia del Hospital, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la Comisión de 

Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta convocatoria y elevará a la 
Dirección Gerencia del Hospital Torrecárdenas la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su desempeño de acuerdo con 
los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Torrecárdenas dictará resolución provisional con la propuesta de 
la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio 
Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de 
quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las alegaciones presentadas 
a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la persona que haya obtenido mayor puntuación o, 
en caso contrario, declarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares 
citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia del Hospital Torrecárdenas en el plazo 
máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra 
dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un período 

de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia del Hospital 
Torrecárdenas.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a 
cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007.
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ANEXO I

Don/Doña ...................................................................................................., con DNI núm. ...............................,  
y domicilio en .........................................................., calle/avda./pza. ............................................................................., 
tfnos. ............................................................................., correo electrónico ......................................................................, 
en posesión del título de ......................................................................, especialidad ......................................................

EXPONE:  Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de un puesto de Jefe de Sección 
Facultativo de Otorrinolaringología de la Unidad de Gestión Clínica de Especialidades Quirúrgicas del Hospital 
Torrecárdenas, convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de 
fecha .........................................., BOJA núm. ..............., de fecha ..........................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR. DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL TORRECÁRDENAS 

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos)
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
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Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la 
actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros 
sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
-  En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 
docente, hasta un máximo de 3 puntos.

-  En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 
puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.

Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 
órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 
en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge.
Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 

factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).
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La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
Públicas para la Gestión de la Investigación: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 

puntos por año.
- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
- Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 

por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por 
año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 

puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del puesto 

que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
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1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 

los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 8 de marzo de 2013.- El Director Gerente, José Luis Gutiérrez Pérez.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura de un puesto de cargo intermedio de 
Supervisor/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Cuidados Críticos y Urgencias en el Área 
de Gestión Sanitaria Norte de Málaga.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó la supervisión dentro del conjunto de cargos intermedios del 
Servicio Andaluz de Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando su 
acceso a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería 
de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto. Con fecha 9.7.2012, 
el Tribunal Supremo se ha pronunciado mediante Sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo, en 
el recurso de casación interpuesto por este Organismo, contra la Sentencia de 22 de diciembre de 2008, de 
la Sección primera de la Sala de lo Contencioso Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia 
en Andalucía, ratificando la adecuación a derecho del citado Decreto 75/2007, excepto en la expresión «sin 
necesidad de estar previamente vinculada como personal funcionario o estatutario del Sistema Nacional de 
Salud» del artículo 10 que queda anulada por la referida resolución judicial.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 15.d) del Decreto 152/2012, 
de 5 de junio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Bienestar Social, esta 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de un puesto clasificado como 
cargo intermedio, de Supervisor/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Cuidados Críticos y Urgencias 
en el Área de Gestión Sanitaria Norte de Málaga.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), con la modificación 
introducida por la Sentencia del Tribunal Supremo dictada en el Recurso de Casación 1691/2009 y la Orden de 
10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior.
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Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, conforme a lo previsto en el artículo 142.6 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en su modificada redacción, dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
y frente a ella, si a su derecho conviniere, podrá interponer recurso potestativo de reposición ante esta Dirección 
Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 
116.1 y 117.1 de dicha Ley o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, sede de este Órgano, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en su última y modificada redacción dada por la Ley 37/2011, de 
10 de octubre, en el plazo de dos meses contados a partir de la fecha de su notificación, sin que puedan 
simultanearse ambos recursos y todo ello sin perjuicio de que pueda, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier 
otro que estime procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE SUPERVISOR/A 
DE CUIDADOS DE LA UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE CUIDADOS CRÍTICOS Y URGENCIAS DEL ÁREA DE 

GESTIÓN SANITARIA NORTE DE MÁLAGA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión.
1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá 

incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión 
del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al puesto que se opta en el seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2.  Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3.  La cartera de servicios con especial énfasis en los Procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su Acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario Sanitario en Enfermería o Grado en 
Enfermería o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
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2.5. Tener vinculación estatutaria o funcionarial con el Sistema Nacional de Salud y no haber sido 
separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Administración Pública 
en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el apartado 2.1, no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos 
en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 
servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del puesto convocado.
3.1.1. Denominación: Supervisor/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Cuidados Críticos y 

Urgencias.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del 

Servicio Andaluz de Salud para el puesto: 070500 Supervisor de enfermería.
3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, son entre otras: 
a) Impulsar la gestión de los cuidados, favoreciendo la personalización de la atención en todos los 

procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otras ámbitos de actuación establecidos por los 
Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica y en los estándares de calidad 
asumidos por la UGC, incorporando las actividades de promoción de la salud, de educación para la salud y de 
prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación de especial 
vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser atendidos en el domicilio o en la unidad 
de gestión clínica.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los distintos niveles 
asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos por la Dirección Gerencia del Centro 
y la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica, en el marco de las estrategias de la Consejería de Salud, para 
conseguir una continuidad de cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales. 

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de competencias 
de los profesionales de la UGC de su área de conocimiento e impulsando acciones de mejora organizativa y 
modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la UGC los objetivos de los acuerdos de gestión de la UGC.
f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia de conocimiento en 

el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del Cuadro de Mandos de la UGC, con la finalidad 
de facilitar el correcto seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Evaluar junto con la Dirección de la UGC la efectividad, la calidad y la eficiencia de las actuaciones 
profesionales que se prestan por los profesionales de su área de referencia de conocimiento en Salud en la 
UGC, proponiendo a la Dirección de la UGC las medidas de mejora más adecuadas.

h) Evaluar a los profesionales de la UGC, de su área de referencia de conocimiento, sus objetivos 
individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento de los objetivos de la UGC y del 
Contrato Programa del Centro.

i) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla la unidad de 
gestión clínica con especial énfasis en la práctica de cuidados.

j) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los Acuerdos de consumo de 
su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y eficiente, de medicamentos y el material 
clínico de la Unidad de Gestión Clínica y su mantenimiento, así como los productos sanitarios necesarios para la 
provisión de los cuidados más adecuados a la población.

k) Proponer a la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica cuantas medidas, iniciativas e innovaciones 
pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados.
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l) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la integración efectiva de la 
prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de su referencia de la UGC, según las instrucciones 
recibidas por la Dirección de la UGC y en consonancia con los objetivos marcados por la organización en materia 
de Prevención de Riesgos Laborales.

m) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de la Unidad de 
Gestión Clínica o por la Dirección de su Centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Gerente del Área de Gestión Sanitaria Norte de Málaga, según modelo 

que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro General del Área de Gestión 
Sanitaria Norte de Málaga, sito en el Hospital de Antequera, Avenida Poeta Muñoz Rojas, s/n, 29200, Antequera 
(Málaga), o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción 
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión 
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.7.
4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el 

momento de la toma de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte 

de Málaga aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, 
apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la 
Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área de Gestión Sanitaria Norte de Málaga y 
en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación 
como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Málaga. 

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, 

por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la 
siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte 
de Málaga, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de 
profesionales del Área de Gestión Sanitaria Norte de Málaga o persona en quien delegue, que actuará con voz 
pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de intervenir, 
notificándolo a la Dirección Gerencia del Hospital, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.
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7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección 

iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta convocatoria y elevará a la Gerencia 
del Área de Gestión Sanitaria Norte de Málaga la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su desempeño de acuerdo con 
los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Málaga dictará resolución provisional con 
la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar 
alegaciones en el plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las alegaciones presentadas 
a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la persona que haya obtenido mayor puntuación o, 
en caso contrario, declarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares 
citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Málaga en 
el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. 
Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un periodo de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia del Área de Gestión 
Sanitaria Norte de Málaga.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a 
cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007.

ANEXO I

Don/Doña ...................................................................................................., con DNI núm. ...............................,  
y domicilio en .........................................................., calle/avda./pza. ............................................................................., 
tfnos. ............................................................................., correo electrónico ......................................................................, 
en posesión del título de ......................................................................, especialidad ......................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de un puesto de Supervisor/a de 
Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Cuidados Críticos y Urgencias del Área de Gestión Sanitaria Norte de 
Málaga, convocado por la Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ..............................
de 2013, BOJA núm. ....................., de fecha ......................................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR. GERENTE DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA NORTE DE MÁLAGA 

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.
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1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la 
actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros 
sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 

en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
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1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 

puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge.
Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 

factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
Públicas para la Gestión de la Investigación: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 

puntos por año.
- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
- Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 

por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
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Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios o similar: 
2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su 
duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del puesto 

que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 

los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 8 de marzo de 2013.- El Director Gerente, José Luis Gutiérrez Pérez.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca la cobertura de un puesto de cargo intermedio de Director/a de Unidad de Gestión 
Clínica de Obstetricia y Ginecología en el Área de Gestión Sanitaria Norte de Málaga.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
Sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó la Dirección de Unidades de Gestión Clínica dentro del 
conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo 
contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, 
de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto. Con fecha 9/07/2012, el Tribunal Supremo se 
ha pronunciado mediante Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en el recurso de casación 
interpuesto por este Organismo, contra la Sentencia de 22 de diciembre de 2008, de la Sección primera de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia en Andalucía, ratificando la 
adecuación a derecho del citado Decreto 75/2007, excepto en la expresión «sin necesidad de estar previamente 
vinculada como personal funcionario o estatutario del Sistema Nacional de Salud» del artículo 10 que queda 
anulada por la referida resolución judicial.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 15.d) del Decreto 152/2012, 
de 5 de junio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Bienestar Social, esta 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura de un puesto clasificado como cargo intermedio, de Director/a de Unidad 
de Gestión Clínica de Obstetricia y Ginecología en Área de Gestión Sanitaria Norte de Málaga.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007) con la modificación 
introducida por la Sentencia del Tribunal Supremo dictada en el recurso de casación 1691/2009 y la Orden de 
10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, conforme a lo previsto en el artículo 142.6  
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en su modificada redacción, dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
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enero, y frente a ella, si a su derecho conviniere, podrá interponer recurso potestativo de reposición ante esta 
Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su notificación, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 116.1 y 117.1 de dicha Ley o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este Órgano, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en su última y modificada redacción dada por la Ley 
37/2011, de 10 de octubre, en el plazo de dos meses contados a partir de la fecha de su notificación, sin que 
puedan simultanearse ambos recursos y todo ello sin perjuicio de que pueda, bajo su responsabilidad, ejercitar 
cualquier otro que estime procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE DIRECTOR/A DE 
UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA NORTE 

DE MÁLAGA

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión de la Unidad 
de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión 

Clínica a cuya dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: 
asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente, para el ámbito de la Unidad 
de Gestión Clínica que se aspira a dirigir, los siguientes aspectos clave:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía.

2.  Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los Procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7.  Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8.  La gestión de la calidad y su Acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10.  La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo y mientras dure el nombramiento:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria de Diplomado en Enfermería, Grado en 
Enfermería, y/o Licenciado en Medicina y Cirugía, Especialista en Obstetricia y Ginecología o en condiciones de 
obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
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2.5. Tener vinculación estatutaria o funcionarial con el Sistema Nacional de Salud, y no haber sido 
separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Administración pública 
en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el apartado 2.1, no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos 
en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 
servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del puesto convocado. 
3.1.1. El puesto convocado conllevará el nombramiento para ejercer la dirección de la Unidad de Gestión 

Clínica de Obstetricia y Ginecología, aprobada mediante Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Salud de fecha 16 de diciembre de 2010 junto al nombramiento para el desempeño profesional, en el mismo 
centro, de la jefatura de servicio facultativo o de la jefatura de bloque de cuidados del área de referencia del 
conocimiento en salud correspondiente a la persona candidata que resulte seleccionada.

3.1.2. Se percibirán las retribuciones previstas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud 
para jefe/a de servicio facultativo o jefe/a de bloque, en función de la titulación que ostente el/la candidato/a 
seleccionado/a

3.2. Funciones a desarrollar: 
- El desempeño de las funciones generales de gestión clínica contempladas en el apartado 3 del artículo 4  

y, específicamente, las relativas a jefatura y coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales a que 
hace referencia el apartado 2 del artículo 10 de la Ley 44/2003, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias. 

- Las funciones en los ámbitos asistencial, docente, investigador, de gestión clínica, de prevención 
y de información y educación sanitarias inherentes a la jefatura de servicio/sección facultativo o jefatura de 
bloque/supervisión de cuidados según el área de referencia del conocimiento en salud de la persona candidata 
seleccionada correspondiente.

- Dirigir y gestionar, con criterios de dirección participativa, el conjunto de actividades y actuaciones 
de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), así como los recursos asignados a la misma, con el primordial objetivo 
de mejorar los resultados en salud de la ciudadanía a la que atienden, optimizar los recursos y propiciar el 
desarrollo profesional de los integrantes de la UGC. 

- Definir las estrategias de la UGC con la finalidad de asegurar el cumplimiento del Acuerdo de Gestión 
Clínica de la UGC y del Contrato Programa del Centro.

- Implantar y verificar el cumplimiento, en la práctica asistencial cotidiana de la UGC, de las orientaciones 
contempladas en los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otras ámbitos de actuación 
establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica y en los 
estándares de calidad asumidos por la UGC.

- Formalizar el Acuerdo de Gestión Clínica con la Dirección Gerencia del Centro. 
- Canalizar la participación ciudadana efectiva y contribuir a garantizar el ejercicio de los derechos de la 

población en relación a la atención recibida, así como el respeto a la autonomía de los ciudadanos, su intimidad 
y su ámbito de toma de decisiones.

- Realizar una gestión por competencias, elaborando y/o actualizando el mapa de las competencias 
profesionales de su UGC en coherencia con la cartera de servicios autorizada por el Centro e impulsando 
acciones de mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

- Gestionar la asignación y comunicación, directamente o mediante delegación, a cada uno de los 
profesionales de la UGC sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento 
de los objetivos de la UGC y del Contrato Programa del Centro.

- Realizar, directamente o mediante delegación, la evaluación de las actividades desarrolladas por las 
personas adscritas a la UGC ponderando su grado de contribución para lograr los mejores resultados previstos 
en el Acuerdo de Gestión Clínica y en el Contrato Programa del Centro.

- Establecer el reparto de incentivos de la UGC, de forma objetiva y transparente, de acuerdo con lo 
establecido en su Acuerdo de Gestión Clínica, en función del grado de consecución de los objetivos individuales 
y con los criterios establecidos por los órganos de dirección del Servicio Andaluz de Salud. 
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- Fomentar, implantar y gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
Acuerdos de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y eficiente, de 
medicamentos, de las nuevas tecnologías y del material fungible. 

- Participar activamente en la gestión del cuadro de mandos y otros sistemas de información del Centro/s  
así como contribuir a su veracidad y fiabilidad. 

- Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente gestión de riesgos en su UGC.
- Cualesquiera otras funciones que le sean encomendadas de forma motivada por la Dirección del Centro 

o por la normativa vigente.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del Centro Hospitalario según modelo que figura 

como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General del Área de Gestión Sanitaria 
Norte de Málaga, sito en el Hospital de Antequera, avenida Poeta Muñoz Rojas, s/n, 29200, Antequera (Málaga), 
o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, en el plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica de Obstetricia y Ginecología del Área de 

Gestión Sanitaria Norte de Málaga.
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.7.
4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el 

momento de la toma de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Gerencia de Área de Gestión Sanitaria Norte 

de Málaga aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, 
apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la 
Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área de Gestión Sanitaria Norte de Málaga y 
en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación 
como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación, ante la Gerencia de Área de Gestión Sanitaria Norte de Málaga.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte 
de Málaga, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, garantizando la presencia de profesionales del 
Grupo B y del Grupo A. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de 
profesionales del Área de Gestión Sanitaria Norte de Málaga o persona en quien delegue, que actuará con voz 
pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
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Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección llevará a cabo las 

actuaciones establecidas en el artículo 9 de la orden de 10 de agosto de 2007, por la que se establecen las bases 
del procedimiento para la provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la Gerencia la relación 
nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen las especificaciones exigidas en esta 
convocatoria.

7.3. La Gerencia dictará resolución designando a la persona que considere más adecuada para el cargo 
a desempeñar.

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Área de Gestión Sanitaria Norte 
de Málaga y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo 
previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso 
de alzada ante la Dirección General de Profesionales.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya publicado la resolución 
de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo podrán entender desestimadas 
sus pretensiones por silencio administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución motivada, si no 
concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del puesto.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un periodo de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 
Norte de Málaga.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a 
cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007.

ANEXO I

D./D.ª ......................................................................................................................................................................, 
con DNI núm. .............................................. y domicilio en ........................................................................................., 
calle/avda./pza. ........................................................................, tfnos. ............................................................., correo 
electrónico ..................................................................................................., en posesión del título de .............................
........................................, especialidad .......................................................................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de un puesto de Director/a de 
Unidad de Gestión Clínica de Obstetricia y Ginecología del Área de Gestión Sanitaria Norte de Málaga, convocado 
por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ...................................., 
BOJA núm. ............., de fecha ..................................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación 
(enumerar):

Fecha y firma

SR. DIRECTOR GERENTE DE ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA NORTE DE MÁLAGA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
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superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la 
actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros 
sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 

en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación post-

formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
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- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 
hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+I: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge.
Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 

factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
Públicas para la Gestión de la Investigación: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
-  Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-   Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 

puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
-  Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
-  Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
-  Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-   Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
-   Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 

puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+I: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
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- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 
y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por año.

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del puesto 

que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 

los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 8 de marzo de 2013.- El Director Gerente, José Luis Gutiérrez Pérez.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca la cobertura de un puesto de cargo intermedio de Jefe de Servicio Facultativo de 
Anestesiología y Reanimación de la Unidad de Gestión Clínica de Bloque Quirúrgico en el Hospital de 
Riotinto (Área de Gestión Sanitaria Norte de Huelva).

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó las Jefatura de Servicio dentro del conjunto de cargos 
intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado 
en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de 
agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto. Con fecha 9.7.2012, el Tribunal Supremo se ha pronunciado 
mediante Sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo, en el recurso de casación interpuesto por 
este Organismo, contra la Sentencia de 22 de diciembre de 2008, de la Sección primera de la Sala de lo 
Contencioso Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia en Andalucía, ratificando la adecuación 
a derecho del citado Decreto 75/2007, excepto en la expresión «sin necesidad de estar previamente vinculada 
como personal funcionario o estatutario del Sistema Nacional de Salud» del artículo 10 que queda anulada por 
la referida resolución judicial.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 15 d) del Decreto 152/2012, 
de 5 de junio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Bienestar Social, esta 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura de un puesto clasificado como Cargo Intermedio, de Jefe de Servicio 
Facultativo de Anestesia y Reanimación Quirúrgica de la Unidad de Gestión Clínica de Bloque Quirúrgico en el 
Hospital de Riotinto (Área de Gestión Sanitaria Norte de Huelva).

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007) con la modificación 
introducida por la Sentencia del Tribunal Supremo dictada en el recurso de casación 1691/2009 y la Orden de 
10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165 de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior.
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Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, conforme a lo previsto en el artículo 
142.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en su modificada redacción, dada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, y frente a ella, si a su derecho conviniere, podrá interponer Recurso potestativo de reposición ante 
esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su notificación, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 116.1 y 117.1 de dicha Ley o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo de Sevilla, sede de este Órgano, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en su última y modificada redacción dada por la Ley 
37/2011 de 10 de octubre, en el plazo de dos meses contados a partir de la fecha de su notificación, sin que 
puedan simultanearse ambos recursos y todo ello sin perjuicio de que pueda, bajo su responsabilidad, ejercitar 
cualquier otro que estime procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE 
SERVICIO FACULTATIVO DE ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN DE LA UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE 

BLOQUE QUIRÚRGICO

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión.
1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá 

incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión 
del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al puesto que se opta en el seno de la Unidad de Gestión Clínica.

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los Procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su Acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10.  La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo y mientras dure el nombramiento:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Licenciado en Medicina, Especialista en Anestesiología 
y Reanimación o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
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2.5. Tener vinculación estatutaria o funcionarial con el Sistema Nacional de Salud, y no haber sido 
separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Administración pública 
en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.6 En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el apartado 2.1, no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos 
en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 
servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del puesto convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe de Servicio Facultativo de Anestesiología y Reanimación de la Unidad de 

Gestión Clínica de Bloque Quirúrgico.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 (anteriormente grupo A).
3.1.3. Nivel: 28.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del 

Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, son entre otras: 
a) Ejercer, en su caso, la coordinación de los profesionales de su área de referencia de conocimiento, 

favoreciendo las actuaciones profesionales compartidas sin perjuicio del desempeño individual.
b) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia de conocimiento en 

el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del Cuadro de Mandos de la UGC, con la finalidad 
de facilitar el correcto seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión. 

c) Ayudar a la Dirección de la UGC a evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia de las actuaciones 
profesionales que se prestan por los profesionales de su área de referencia de conocimiento en Salud en la 
UGC, proponiendo a la Dirección de la UGC las medidas de mejora más adecuadas.

d) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las herramientas que faciliten 
la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias sobre los procesos no asistenciales de su UGC.

e) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación desarrolla la 
UGC con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el área de referencia del conocimiento en 
salud de la que es responsable.

f) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de la UGC o por la 
Dirección de su centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Gerente del Centro Hospitalario según modelo que figura como Anexo I 

a la presente resolución, y se presentarán en el Registro General del Área de Gestión Sanitaria Norte de Huelva 
sito en C/ La Esquila, núm. 5, 21660 de Minas de Riotinto (Huelva), o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y DEL 
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de 
veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.7.
4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el 

momento de la toma de posesión. 
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5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte 

de Huelva aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, 
apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la 
Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área de Gestión Sanitaria Norte de Huelva y 
en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación 
como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Huelva.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte 
de Huelva, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de 
profesionales del Área de Gestión Sanitaria Norte de Huelva o persona en quien delegue, que actuará con voz 
pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1 Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección llevará a cabo las 

actuaciones establecidas en el artículo 9 de la orden de 10 de agosto de 2007, por la que se establecen las 
bases del procedimiento para la provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la Gerencia la relación 
nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen las especificaciones exigidas en esta 
convocatoria.

7.3. La Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Huelva dictará Resolución designando a la 
persona que considere más adecuada para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Área de Gestión Sanitaria Norte 
de Huelva y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo 
previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso 
de alzada ante la Dirección General de Profesionales.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya publicado la resolución 
de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo podrán entender desestimadas 
sus pretensiones por silencio administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución motivada, si no 
concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del puesto.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un periodo de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 
Norte de Huelva.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a 
cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 
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8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007.

ANEXO I

Don/Doña ..........................................................................................................., con DNI núm. .......................,
y domicilio en .......................................... calle/avda./pza. ..............................................................................................,
tfnos. ................................................ correo electrónico ....................................................................................................., 
en posesión del título de  .................................................................................... especialidad ........................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de un puesto de Jefe de Servicio 
Facultativo de Anestesiología y Reanimación de la Unidad de Gestión Clínica de Bloque Quirúrgico. del Área de 
Gestión Sanitaria Norte de Huelva, convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante 
Resolución de fecha ......................................................, BOJA núm. ................. de fecha .............................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación 
(enumerar):

Fecha y firma

SR./A. GERENTE DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA NORTE DE HUELVA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo: 60 puntos).
1.1 Méritos asistenciales (máximo: 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
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ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la 
actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros 
sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos)
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 

en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 

puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+I: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge.
Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 

factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.
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Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
Públicas para la Gestión de la Investigación: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 

puntos por año.
- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
- Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 

por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+I: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por 
año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 

puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.
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1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del puesto 

que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 

los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 8 de marzo de 2013.- El Director Gerente, José Luis Gutiérrez Pérez.



15 de marzo 2013 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 52  página �3

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura de un puesto de cargo intermedio de Jefe 
de Sección Facultativo de Bloque Quirúrgico de la Unidad de Gestión Clínica de Bloque Quirúrgico en el 
Hospital Torrecárdenas.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias.

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó las Jefatura de Sección dentro del conjunto de cargos 
intermedios del Servicio Andaluz de Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo 
y regulando su acceso a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165 de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto. Con 
fecha 9/07/2012, el Tribunal Supremo se ha pronunciado mediante Sentencia de la Sala de lo Contencioso 
Administrativo, en el recurso de casación interpuesto por este Organismo, contra la Sentencia de 22 de diciembre 
de 2008, de la Sección primera de la Sala de lo Contencioso Administrativo de Granada del Tribunal Superior de 
Justicia en Andalucía, ratificando la adecuación a derecho del citado Decreto 75/2007, excepto en la expresión 
«sin necesidad de estar previamente vinculada como personal funcionario o estatutario del Sistema Nacional de 
Salud» del artículo 10 que queda anulada por la referida resolución judicial.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 15 d) del Decreto 152/2012, 
de 5 de junio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Bienestar Social, esta 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de un puesto clasificado como 
cargo intermedio, de Jefe de Sección Facultativo de Bloque Quirúrgico de la Unidad de Gestión Clínica de Bloque 
Quirúrgico en el Hospital Torrecárdenas.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, de 
13 de marzo de 2007, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios 
de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), con la 
modificación introducida por la Sentencia del Tribunal Supremo dictada en el Recurso de Casación 1691/2009 
y la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165 de 22 de agosto de 2007), que 
desarrolla el anterior.
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Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, conforme a lo previsto en el artículo 
142.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en su modificada redacción, dada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, y frente a ella, si a su derecho conviniere, podrá interponer Recurso potestativo de reposición ante 
esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su notificación, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 116.1 y 117.1 de dicha Ley o directamente Recurso Contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo de Sevilla, sede de este Órgano, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en su última y modificada redacción dada por la Ley 
37/2011 de 10 de Octubre, en el plazo de dos meses contados a partir de la fecha de su notificación, sin que 
puedan simultanearse ambos recursos y todo ello sin perjuicio de que pueda, bajo su responsabilidad, ejercitar 
cualquier otro que estime procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE SECCIÓN 
FACULTATIVO DE BLOQUE QUIRÚRGICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE BLOQUE QUIRÚRGICO.

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de méritos.
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión.
1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.

1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá 

incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión 
del área de responsabilidad.

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al puesto al que se opta en el seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1. Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los Procesos asistenciales.
4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica.
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su Acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 
Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Licenciado en Medicina, Especialista en Anestesiología 
o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.
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2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Tener vinculación estatutaria o funcionarial con el Sistema Nacional de Salud y no haber sido 

separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Administración pública 
en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.6 En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el apartado 2.1, no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos 
en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 
servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios”, o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página Web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso.

3. Características del puesto convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del puesto convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe de Sección Facultativo de Bloque Quirúrgico de la Unidad de Gestión Clínica 

de Bloque Quirúrgico.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 (anteriormente grupo A).
3.1.3. Nivel: 26.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del 

Servicio Andaluz de Salud.

3.2. Funciones a desarrollar:
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, son entre otras:

a) Ejercer, en su caso, la coordinación de los profesionales de su área de referencia de conocimiento, 
favoreciendo las actuaciones profesionales compartidas sin perjuicio del desempeño individual.

b) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia de conocimiento en 
el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del Cuadro de Mandos de la UGC, con la finalidad 
de facilitar el correcto seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

c) Ayudar a la Dirección de la UGC a evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia de las actuaciones 
profesionales que se prestan por los profesionales de su área de referencia de conocimiento en Salud en la 
UGC, proponiendo a la Dirección de la UGC las medidas de mejora más adecuadas.

d) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las herramientas que faciliten 
la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias sobre los procesos no asistenciales de su UGC.

e) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación desarrolla la 
UGC con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el área de referencia del conocimiento en 
salud de la que es responsable.

f) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de la UGC o por la 
Dirección de su centro.

4. Solicitudes y Documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director/a Gerente del Hospital Torrecárdenas, según modelo que 

figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro General del Hospital Torrecárdenas 
sito en C/Hermandad de Donantes de Sangre, s/n, de Almería. o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de veinte días 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del D.N.I.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la Titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
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4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 
aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.7.

4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el 
momento de la toma de posesión.

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Hospital Torrecárdenas 

aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y 
causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión 
de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Torrecárdenas y en la página 
Web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación como 
requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Torrecárdenas.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, 

por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la 
siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del Hospital Torrecárdenas, 
o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2 b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de 
profesionales del Hospital Torrecárdenas o persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de intervenir, 
notificándolo a la Dirección Gerencia del Hospital, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del Proceso Selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la Comisión de 

Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta convocatoria y elevará a la 
Dirección Gerencia del Hospital Torrecárdenas la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su desempeño de acuerdo con 
los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Torrecárdenas dictará resolución provisional con la propuesta 
de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la página Web del 
Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el 
plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las alegaciones presentadas 
a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la persona que haya obtenido mayor puntuación o, 
en caso contrario, declarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares 
citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia del Hospital Torrecárdenas en el plazo 
máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra 
dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud.
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8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un periodo 

de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia del Hospital 
Torrecárdenas.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a 
cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva.

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007.

ANEXO I

Don/Doña ........................................................................................, con DNI núm. ...........................................,
y domicilio en ................................................, calle/Avda.Pza. .........................................................................................,
Tfnos. ................................................................., correo electrónico ................................................................................,
en posesión del título de .......................................................... especialidad ...................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de un puesto de Jefe de Sección 
Facultativo de Bloque Quirúrgico de la Unidad de Gestión Clínica de Bloque Quirúrgico del Hospital Torrecárdenas, 
convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ..............., 
BOJA núm. ................... de fecha .................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación 
(enumerar):

Fecha y firma.

Sr. Director Gerente de .........................................................................

ANEXO II: BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo: 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA.

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
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conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la 
actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros 
sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 
en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.

1.3 Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 

puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+I: hasta un máximo de 45 puntos.
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
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Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 
de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 
factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
Públicas para la Gestión de la Investigación: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
 - Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
 -  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 

0,5 puntos por año.
 - Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
 - Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
 - Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
 - Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
 -  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 

puntos.
 -  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 

puntos por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+I: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por 
año.

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.
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1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 

puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del puesto 

que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del puesto que se convoca: 1,5 puntos.

1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 

los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 8 de marzo de 2013.- El Director Gerente, José Luis Gutiérrez Pérez.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura de un puesto de cargo intermedio de 
Supervisor/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Urología y Nefrología (Hospitalización 
Nefrología-Trasplante), en el Hospital Universitario «Virgen del Rocío».

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
Sanitarias, los Servicios de Salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó la supervisión dentro del conjunto de cargos intermedios del 
Servicio Andaluz de Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando su 
acceso a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería 
de Salud (BOJA núm. 165 de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto. Con fecha 9.7.2012, 
el Tribunal Supremo se ha pronunciado mediante Sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo, en 
el recurso de casación interpuesto por este Organismo, contra la Sentencia de 22 de diciembre de 2008, de 
la Sección primera de la Sala de lo Contencioso Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia 
en Andalucía, ratificando la adecuación a derecho del citado Decreto 75/2007, excepto en la expresión «sin 
necesidad de estar previamente vinculada como personal funcionario o estatutario del Sistema Nacional de 
Salud» del artículo 10 que queda anulada por la referida resolución judicial.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 15.d) del Decreto 152/2012, 
de 5 de junio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Bienestar Social, esta 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de un puesto clasificado como 
cargo intermedio, de Supervisor/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Urología y Nefrología 
(Hospitalización Nefrología-Trasplante), en el Hospital Universitario Virgen del Rocío.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, de 
13 de marzo de 2007, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios 
de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), con la 
modificación introducida por la Sentencia del Tribunal Supremo dictada en el Recurso de Casación 1691/2009 y 
la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que 
desarrolla el anterior.
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Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, conforme a lo previsto en el artículo 
142.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en su modificada redacción, dada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, y frente a ella, si a su derecho conviniere, podrá interponer recurso potestativo de reposición ante 
esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su notificación, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 116.1 y 117.1 de dicha Ley o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este Órgano, de conformidad con lo establecido en la 
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en su última y modificada redacción dada por 
la Ley 37/2011, de 10 de octubre, en el plazo de dos meses contados a partir de la fecha de su notificación, 
sin que puedan simultanearse ambos recursos y todo ello sin perjuicio de que pueda, bajo su responsabilidad, 
ejercitar cualquier otro que estime procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE SUPERVISOR/A 
DE CUIDADOS DE LA UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE UROLOGÍA Y NEFROLOGÍA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión.
1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá 

incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión 
del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al puesto que se opta en el seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los Procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su Acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 
Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario Sanitario en Enfermería o Grado en 
Enfermería o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.
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2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Tener vinculación estatutaria o funcionarial con el Sistema Nacional de Salud y no haber sido 

separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Administración pública 
en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el apartado 2.1, no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos 
en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 
servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del puesto convocado.
3.1.1. Denominación: Supervisor/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Urología y Nefrología 

(Hospitalización Nefrología-Trasplante).
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del 

Servicio Andaluz de Salud para el puesto: 070500 Supervisor de enfermería.
3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, son entre otras: 
a) Impulsar la gestión de los cuidados, favoreciendo la personalización de la atención en todos los 

procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otras ámbitos de actuación establecidos por los 
Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica y en los estándares de calidad 
asumidos por la UGC, incorporando las actividades de promoción de la salud, de educación para la salud y de 
prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación de especial 
vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser atendidos en el domicilio o en la unidad 
de gestión clínica.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los distintos niveles 
asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos por la Dirección Gerencia del Centro 
y la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica, en el marco de las estrategias de la Consejería de Salud, para 
conseguir una continuidad de cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales. 

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de competencias 
de los profesionales de la UGC de su área de conocimiento e impulsando acciones de mejora organizativa y 
modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la UGC los objetivos de los acuerdos de gestión de la UGC.
f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia de conocimiento en 

el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del Cuadro de Mandos de la UGC, con la finalidad 
de facilitar el correcto seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Evaluar junto con la Dirección de la UGC la efectividad, la calidad y la eficiencia de las actuaciones 
profesionales que se prestan por los profesionales de su área de referencia de conocimiento en Salud en la 
UGC, proponiendo a la Dirección de la UGC las medidas de mejora más adecuadas.

h) Evaluar a los profesionales de la UGC, de su área de referencia de conocimiento, sus objetivos 
individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento de los objetivos de la UGC y del 
Contrato Programa del Centro.

i) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla la unidad de 
gestión clínica con especial énfasis en la práctica de cuidados.

j) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los Acuerdos de consumo de 
su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y eficiente, de medicamentos y el material 
clínico de la Unidad de Gestión Clínica y su mantenimiento, así como los productos sanitarios necesarios para la 
provisión de los cuidados más adecuados a la población.

k) Proponer a la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica cuantas medidas, iniciativas e innovaciones 
pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados.
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l) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la integración efectiva de la 
prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de su referencia de la UGC, según las instrucciones 
recibidas por la Dirección de la UGC y en consonancia con los objetivos marcados por la organización en materia 
de Prevención de Riesgos Laborales.

m) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de la Unidad de 
Gestión Clínica o por la Dirección de su Centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente de los Hospitales Universitarios Virgen Macarena y 

Virgen del Rocío, según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Universitario Virgen del Rocío, sito en Avda. Manuel Siurot, s/n, de Sevilla (41013), o bien 
conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la Titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión (en soporte papel y digital). 
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.7.
4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el 

momento de la toma de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia de los Hospitales 

Universitarios Virgen Macarena y Virgen del Rocío aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos 
y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se 
designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de 
esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario «Virgen del Rocío» y 
en la página Web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación 
como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos 
y excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia de los Hospitales Universitarios Virgen Macarena y 
Virgen del Rocío.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, 

por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la 
siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el titular de la Dirección Gerencia de los Hospitales 
Universitarios Virgen Macarena y Virgen del Rocío, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2 b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de 
profesionales del Hospital Universitario «Virgen del Rocío» o persona en quien delegue, que actuará con voz pero 
sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de intervenir, 
notificándolo a la Dirección Gerencia del Hospital, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
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Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección 

iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta convocatoria y elevará a la Dirección 
Gerencia de los Hospitales Universitarios Virgen Macarena y Virgen del Rocío la propuesta de resolución 
provisional del concurso de méritos, con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La 
Comisión podrá, motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas 
para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia de los Hospitales Universitarios Virgen Macarena y Virgen del Rocío dictará 
resolución provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del 
Centro y en la página Web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas podrán 
presentar alegaciones en el plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las alegaciones presentadas 
a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la persona que haya obtenido mayor puntuación o, 
en caso contrario, declarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares 
citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia de los Hospitales Universitarios Virgen 
Macarena y Virgen del Rocío en el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la inserción 
en el BOJA de la convocatoria. Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección 
General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un periodo 

de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia de los Hospitales 
Universitarios Virgen Macarena y Virgen del Rocío.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a 
cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007.

ANEXO I

Don/Doña ......................................................................................................... con DNI núm. ...........................
y domicilio en ......................................... calle/avda./pza. ...............................................................................  
tfnos. .....................................  correo electrónico ........................................................................................ en posesión 
del título de .............................................. especialidad ....................................................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de un puesto de Supervisor/a de 
Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Urología y Nefrología(Hospitalización Nefrología-Trasplante), del 
Hospital Universitario «Virgen del Rocío», convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud 
mediante Resolución de fecha ......................................, BOJA núm. .................. de fecha ..........................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación 
(enumerar):

Fecha y firma

SR. DIRECTOR GERENTE DE LOS HH.UU. VIRGEN MACARENA Y VIRGEN DEL ROCÍO

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo: 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
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superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: Nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la 
actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros 
sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
-  En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 
docente, hasta un máximo de 3 puntos.

-  En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 
puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.

Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 
órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 
en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.
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1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
-  Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 
0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

-  Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 
hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
-  Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 
máximo de 1,5 puntos.

-  Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 
máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
-  Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 
puntos.

-  Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 
realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.

-  Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 
de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+I: hasta un máximo de 45 puntos. 
-  Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 
enfermería.

Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 
de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 
factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

-  Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: hasta 8 
puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
Públicas para la Gestión de la Investigación: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 
puntos por año.

- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
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-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 
por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+I: hasta un máximo de 9 puntos.
-  Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 
ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.

-  Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables y 
adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de 
las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias 
similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.

-  Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

-  Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos 
por año. 

-  Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

-  Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

-  Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el Área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 puntos.
-  Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

-  Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
-  Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del puesto 
que se convoca: 2,5 puntos.

-  Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 
del puesto que se convoca: 1,5 puntos.

1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
-  En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 
evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.

-  En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 
crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.

Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 
los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 8 de marzo de 2013.- El Director Gerente, José Luis Gutiérrez Pérez.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura de un puesto de cargo intermedio de 
Supervisor/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Genética, Reproducción y Medicina Fetal 
en el Hospital Universitario «Virgen del Rocío».

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó la supervisión dentro del conjunto de cargos intermedios del 
Servicio Andaluz de Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando su 
acceso a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería 
de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto. Con fecha 9.7.2012, 
el Tribunal Supremo se ha pronunciado mediante Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en 
el recurso de casación interpuesto por este Organismo, contra la Sentencia de 22 de diciembre de 2008, de 
la Sección primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia 
en Andalucía, ratificando la adecuación a derecho del citado Decreto 75/2007, excepto en la expresión «sin 
necesidad de estar previamente vinculada como personal funcionario o estatutario del Sistema Nacional de 
Salud» del artículo 10 que queda anulada por la referida resolución judicial.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 15.d) del Decreto 152/2012, 
de 5 de junio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Bienestar Social, esta 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de un puesto clasificado como 
cargo intermedio, de Supervisor/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Genética, Reproducción y 
Medicina Fetal, en el Hospital Universitario Virgen del Rocío.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, de 
13 de marzo de 2007, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios 
de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), con la 
modificación introducida por la Sentencia del Tribunal Supremo dictada en el Recurso de Casación 1691/2009 
y la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que 
desarrolla el anterior.
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Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, conforme a lo previsto en el artículo 
142.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en su modificada redacción, dada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, y frente a ella, si a su derecho conviniere, podrá interponer recurso potestativo de reposición ante 
esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su notificación, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 116.1 y 117.1 de dicha Ley o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este Órgano, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en su última y modificada redacción dada por la Ley 
37/2011, de 10 de octubre, en el plazo de dos meses contados a partir de la fecha de su notificación, sin que 
puedan simultanearse ambos recursos y todo ello sin perjuicio de que pueda, bajo su responsabilidad, ejercitar 
cualquier otro que estime procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE SUPERVISOR/A 
DE CUIDADOS DE LA UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE GENÉTICA, REPRODUCCIÓN Y MEDICINA FETAL

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión.
1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá 

incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión 
del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al puesto que se opta en el seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1. Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los Procesos asistenciales.
4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su Acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario Sanitario en Enfermería o Grado en 
Enfermería o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
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2.5. Tener vinculación estatutaria o funcionarial con el Sistema Nacional de Salud y no haber sido 
separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Administración pública 
en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el apartado 2.1, no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos 
en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 
servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del puesto convocado. 
3.1.1. Denominación: Supervisor/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Genética, 

Reproducción y Medicina Fetal.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del 

Servicio Andaluz de Salud para el puesto: 070500 Supervisor de enfermería.
3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, son entre otras: 
a) Impulsar la gestión de los cuidados, favoreciendo la personalización de la atención en todos los 

procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otras ámbitos de actuación establecidos por los 
Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica y en los estándares de calidad 
asumidos por la UGC, incorporando las actividades de promoción de la salud, de educación para la salud y de 
prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación de especial 
vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser atendidos en el domicilio o en la unidad 
de gestión clínica.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los distintos niveles 
asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos por la Dirección Gerencia del Centro 
y la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica, en el marco de las estrategias de la Consejería de Salud, para 
conseguir una continuidad de cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales. 

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de competencias 
de los profesionales de la UGC de su área de conocimiento e impulsando acciones de mejora organizativa y 
modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la UGC los objetivos de los acuerdos de gestión de la UGC.
f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia de conocimiento en 

el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del Cuadro de Mandos de la UGC, con la finalidad 
de facilitar el correcto seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Evaluar junto con la Dirección de la UGC la efectividad, la calidad y la eficiencia de las actuaciones 
profesionales que se prestan por los profesionales de su área de referencia de conocimiento en Salud en la 
UGC, proponiendo a la Dirección de la UGC las medidas de mejora más adecuadas.

h) Evaluar a los profesionales de la UGC, de su área de referencia de conocimiento, sus objetivos 
individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento de los objetivos de la UGC y del 
Contrato Programa del Centro.

i) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla la unidad de 
gestión clínica con especial énfasis en la práctica de cuidados.

j) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los Acuerdos de consumo de 
su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y eficiente, de medicamentos y el material 
clínico de la Unidad de Gestión Clínica y su mantenimiento, así como los productos sanitarios necesarios para la 
provisión de los cuidados más adecuados a la población.

k) Proponer a la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica cuantas medidas, iniciativas e innovaciones 
pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados.
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l) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la integración efectiva de la 
prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de su referencia de la UGC, según las instrucciones 
recibidas por la Dirección de la UGC y en consonancia con los objetivos marcados por la organización en materia 
de Prevención de Riesgos Laborales.

m) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de la Unidad de 
Gestión Clínica o por la Dirección de su Centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente de los Hospitales Universitarios Virgen Macarena 

y Virgen del Rocío, según modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el 
Registro General del Hospital Universitario Virgen del Rocío, sito en Avda. Manuel Siurot, s/n, de Sevilla (41013), 
o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la Titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión (en soporte papel y digital). 
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.7.
4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el 

momento de la toma de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia de los Hospitales 

Universitarios Virgen Macarena y Virgen del Rocío aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos 
y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se 
designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de 
esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario «Virgen del Rocío» y 
en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación 
como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos 
y excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia de los Hospitales Universitarios Virgen Macarena y 
Virgen del Rocío.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, 

por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la 
siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el titular de la Dirección Gerencia de los Hospitales 
Universitarios Virgen Macarena y Virgen del Rocío, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de profesionales 
del Hospital Universitario «Virgen del Rocío» o persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de intervenir, 
notificándolo a la Dirección Gerencia del Hospital, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.
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7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección 

iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta convocatoria y elevará a la Dirección 
Gerencia de los Hospitales Universitarios Virgen Macarena y Virgen del Rocío la propuesta de resolución 
provisional del concurso de méritos, con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La 
Comisión podrá, motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas 
para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia de los Hospitales Universitarios Virgen Macarena y Virgen del Rocío dictará 
resolución provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del 
Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas podrán 
presentar alegaciones en el plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las alegaciones presentadas 
a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la persona que haya obtenido mayor puntuación o, 
en caso contrario, declarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares 
citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia de los Hospitales Universitarios Virgen 
Macarena y Virgen del Rocío en el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la inserción 
en el BOJA de la convocatoria. Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección 
General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un período 

de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia de los Hospitales 
Universitarios Virgen Macarena y Virgen del Rocío.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a 
cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007.

ANEXO I

D./D.ª .........................................................................................................., con DNI núm. ................................... y 
domicilio en ..........................., calle/avda./pza. ..............................................................., tfnos. ........................................ 
correo electrónico ...................................................., en posesión del título de ................................................................ 
especialidad ....................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de un puesto de Supervisor/a de 
Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Genética, Reproducción y Medicina Fetal, del Hospital Universitario 
«Virgen del Rocío», convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de  
fecha ..............................., BOJA núm. ........... de fecha ............................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación (enumerar):

   Fecha y firma

SR. DIRECTOR GERENTE DE LOS HH.UU. VIRGEN MACARENA Y VIRGEN DEL ROCÍO

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1 Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
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superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la 
actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros 
sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 

en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación post-

formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
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- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 
hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge.
Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 

factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
Públicas para la Gestión de la Investigación: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 

puntos por año.
- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
- Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
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- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 
y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del puesto 

que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 

los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 8 de marzo de 2013.- El Director Gerente, José Luis Gutiérrez Pérez.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca la cobertura de un puesto de cargo intermedio de Director/a de Unidad de 
Gestión Clínica de Oncología Pediátrica Intercentros de los Hospitales Universitarios Virgen Macarena y 
Virgen del Rocío.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó la Dirección de Unidades de Gestión Clínica dentro del 
conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través 
de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto. Con fecha 9.7.2012, el Tribunal Supremo 
se ha pronunciado mediante Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en el recurso de casación 
interpuesto por este Organismo, contra la Sentencia de 22 de diciembre de 2008, de la Sección primera de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia en Andalucía, ratificando la 
adecuación a derecho del citado Decreto 75/2007, excepto en la expresión «sin necesidad de estar previamente 
vinculada como personal funcionario o estatutario del Sistema Nacional de Salud» del artículo 10 que queda 
anulada por la referida resolución judicial.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 15.d) del Decreto 152/2012, 
de 5 de junio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Bienestar Social, esta 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura de un puesto clasificado como cargo intermedio, de Director/a de Unidad 
de Gestión Clínica de Oncología Pediátrica Intercentros de los Hospitales Universitarios Virgen del Macarena y 
Virgen del Rocío.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, de 
13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007) con la modificación introducida 
por la Sentencia del Tribunal Supremo dictada en el Recurso de Casación 1691/2009 y la Orden de 10 de agosto 
de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165 de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el anterior.
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Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, conforme a lo previsto en el artículo 
142.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en su modificada redacción, dada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, y frente a ella, si a su derecho conviniere, podrá interponer Recurso potestativo de reposición ante 
esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su notificación, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 116.1 y 117.1 de dicha Ley o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este Órgano, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en su última y modificada redacción dada por la Ley 
37/2011, de 10 de octubre, en el plazo de dos meses contados a partir de la fecha de su notificación, sin que 
puedan simultanearse ambos recursos y todo ello sin perjuicio de que pueda, bajo su responsabilidad, ejercitar 
cualquier otro que estime procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE DIRECTOR/A DE 
UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE ONCOLOGÍA PEDIÁTRICA INTERCENTROS DE LOS HOSPITALES UNIVERSITARIOS 

VIRGEN MACARENA Y VIRGEN DEL ROCÍO

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión de la Unidad 
de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. Para poder superar esta fase del 
proceso de selección se establece una puntuación mínima de 6 puntos en Méritos asistenciales (apartado 1.1 
del Anexo II) y 8 puntos en Méritos científicos (apartado 1.3 del Anexo II).

1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión 

Clínica a cuya dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: 
asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente, para el ámbito de la Unidad 
de Gestión Clínica que se aspira a dirigir, los siguientes aspectos clave:

1. Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los Procesos asistenciales.
4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su Acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo y mientras dure el nombramiento:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.
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2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria de Diplomado en Enfermería, Grado en 
Enfermería, y/o Licenciado en Medicina y Cirugía, Especialista en Pediatría o en condiciones de obtenerla dentro 
del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Tener vinculación estatutaria o funcionarial con el Sistema Nacional de Salud, y no haber sido 

separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Administración pública 
en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el apartado 2.1, no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos 
en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 
servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del puesto convocado.
3.1.1. El puesto convocado conllevará el nombramiento para ejercer la dirección de la Unidad de Gestión 

Clínica de Oncología Pediátrica Intercentros de los Hospitales Universitarios Virgen Macarena y Virgen del Rocío, 
aprobada mediante Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud de fecha 1 de febrero 
de 2013, junto al nombramiento para el desempeño profesional, en el mismo centro, de la jefatura de sección 
facultativo o de la supervisión de cuidados del área de referencia del conocimiento en salud (Diplomado en 
Enfermería, Grado en Enfermería, y/o Licenciado en Medicina y Cirugía, Especialista en Pediatría) correspondiente 
a la persona candidata que resulte seleccionada.

3.1.2. Se percibirán las retribuciones previstas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud 
para jefe/a de sección facultativo o supervisión, en función de la titulación que ostente el/la candidato/a 
seleccionado/a.

3.2. Funciones a desarrollar: 
- El desempeño de las funciones generales de gestión clínica contempladas en el apartado 3 del artículo 

4 y, específicamente, las relativas a jefatura y coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales a que 
hace referencia el apartado 2 del artículo 10, de la Ley 44/2003, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias. 

- Las funciones en los ámbitos asistencial, docente, investigador, de gestión clínica, de prevención 
y de información y educación sanitarias inherentes a la jefatura de servicio/sección facultativo o jefatura de 
bloque/supervisión de cuidados según el área de referencia del conocimiento en salud de la persona candidata 
seleccionada correspondiente.

- Dirigir y gestionar, con criterios de dirección participativa, el conjunto de actividades y actuaciones 
de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), así como los recursos asignados a la misma, con el primordial objetivo 
de mejorar los resultados en salud de la ciudadanía a la que atienden, optimizar los recursos y propiciar el 
desarrollo profesional de los integrantes de la UGC. 

- Definir las estrategias de la UGC con la finalidad de asegurar el cumplimiento del Acuerdo de Gestión 
Clínica de la UGC y del Contrato Programa del Centro.

- Implantar y verificar el cumplimiento, en la práctica asistencial cotidiana de la UGC, de las orientaciones 
contempladas en los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otros ámbitos de actuación 
establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica y en los 
estándares de calidad asumidos por la UGC.

- Formalizar el Acuerdo de Gestión Clínica con la Dirección Gerencia del Centro. 
- Canalizar la participación ciudadana efectiva y contribuir a garantizar el ejercicio de los derechos de la 

población en relación a la atención recibida, así como el respeto a la autonomía de los ciudadanos, su intimidad 
y su ámbito de toma de decisiones.

- Realizar una gestión por competencias, elaborando y/o actualizando el mapa de las competencias 
profesionales de su UGC en coherencia con la cartera de servicios autorizada por el Centro e impulsando 
acciones de mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.
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- Gestionar la asignación y comunicación, directamente o mediante delegación, a cada uno de los 
profesionales de la UGC sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento 
de los objetivos de la UGC y del Contrato Programa del Centro.

- Realizar, directamente o mediante delegación, la evaluación de las actividades desarrolladas por las 
personas adscritas a la UGC ponderando su grado de contribución para lograr los mejores resultados previstos 
en el Acuerdo de Gestión Clínica y en el Contrato Programa del Centro.

- Establecer el reparto de incentivos de la UGC, de forma objetiva y transparente, de acuerdo con lo 
establecido en su Acuerdo de Gestión Clínica, en función del grado de consecución de los objetivos individuales 
y con los criterios establecidos por los órganos de dirección del Servicio Andaluz de Salud. 

- Fomentar, implantar y gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
Acuerdos de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y eficiente, de 
medicamentos, de las nuevas tecnologías y del material fungible. 

- Participar activamente en la gestión del cuadro de mandos y otros sistemas de información del Centro/s 
así como contribuir a su veracidad y fiabilidad. 

- Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente gestión de riesgos en su UGC.
- Cualesquiera otras funciones que le sean encomendadas de forma motivada por la Dirección del Centro 

o por la normativa vigente.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del Centro Hospitalario según modelo que figura como 

Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General del Hospital Universitario «Virgen del 
Rocío» sito en Avda. Manuel Siurot, s/n, de Sevilla (41013), o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de veinte días 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica de Oncología Pediátrica Intercentros de los 

Hospitales Universitarios Virgen Macarena y Virgen del Rocío (en soporte papel y digital).
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.7.
4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el 

momento de la toma de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia de los Hospitales 

Universitarios Virgen Macarena y Virgen del Rocío aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos 
y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se 
designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de 
esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios de los Hospitales Universitarios Virgen Macarena 
y Virgen del Rocío y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose 
dicha publicación como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la 
lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia de los Hospitales Universitarios 
Virgen Macarena y Virgen del Rocío.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, por el 

que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el titular de la Dirección Gerencia de los Hospitales 
Universitarios Virgen Macarena y Virgen del Rocío, o persona en quien delegue.
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6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, garantizando la presencia de profesionales del 
grupo B y del grupo A. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de 
profesionales de los Hospitales Universitarios Virgen Macarena y Virgen del Rocío o persona en quien delegue, 
que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección llevará a cabo las 

actuaciones establecidas en el artículo 9 de la orden de 10 de agosto de 2007, por la que se establecen las bases 
del procedimiento para la provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la Dirección Gerencia la 
relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen las especificaciones exigidas en 
esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia dictará resolución designando a la persona que considere más adecuada 
para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital de los Hospitales 
Universitarios Virgen Macarena y Virgen del Rocío y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis 
meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta 
resolución, se podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya publicado la resolución 
de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo podrán entender desestimadas 
sus pretensiones por silencio administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución motivada, si no 
concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del puesto.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un periodo 

de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia de los Hospitales 
Universitarios Virgen Macarena y Virgen del Rocío.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a 
cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007.

ANEXO I

Don/Doña ....................................................................................., con DNI núm. ............................................, y 
domicilio en ...................................., calle/avda./pza. .......................................................... Tlfnos. ............................. 
correo electrónico ......................................................... en posesión del título de ...................................................... 
especialidad .........................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de un puesto de Director/a de 
Unidad de Gestión Clínica de Oncología Pediátrica, Intercentros de los Hospitales Universitarios Virgen Macarena 
y Virgen del Rocío, convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante resolución de  
fecha ..............................., BOJA núm. ........, de fecha ...........................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación (enumerar):

    Fecha y firma

SR. DIRECTOR GERENTE DE LOS HOSPITALES UNIVERSITARIOS VIRGEN MACARENA Y VIRGEN DEL ROCÍO
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ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1 Méritos asistenciales (máximo 30 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la 
actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros 
sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
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1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 
en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación post-

formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3 Méritos científicos (máximo 40 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge.
Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 

factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
Públicas para la Gestión de la Investigación: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 

puntos por año.
- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
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- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
- Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 

por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 

puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del puesto 

que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 

los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 8 de marzo de 2013.- El Director Gerente, José Luis Gutiérrez Pérez.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2013, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, que modifica la de 27 de abril de 2005, que a su vez modifica la de 3 de mayo de 
2004, por la que se inicia la fase de provisión del proceso extraordinario de consolidación de empleo para 
la selección y provisión de plazas de Facultativos Especialistas de Área, en Oftalmología, dependientes 
del SAS, como consecuencia del cumplimento de la Sentencia que se cita, ejecutada por la Resolución 
de 12 de noviembre de 2010.

Habiendo recaído Sentencia de 5 de febrero de 2009, en el recurso núm. 138/04, dictada por la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede de Granada, ejecutada 
mediante Resolución de 12 de noviembre de 2010, de la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del SAS, cuyo cumplimiento supone la celebración de la entrevista prevista en la segunda fase de provisión 
del proceso extraordinario para la selección y provisión de plazas de Facultativos Especialistas de Área, en 
Oftalmología, convocado por Resolución de 16 de mayo de 2002 (BOJA núm. 74, de 25 de junio) y, por otra 
parte, ante la existencia de circunstancias que imposibilitan a don Andrés Morillo Martín y a doña Carmen 
Linares Loaiza realizar sus funciones como Presidente y Vocal, respectivamente, de la Comisión Delegada en 
el Área de Gestión Sanitaria Serranía de Málaga, designados por la Resolución de 3 de mayo de 2004 (BOJA 
núm. 96, de 18 de mayo), esta Dirección General, en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo 
dispuesto en el Decreto 152/2012, de 5 de junio (BOJA núm. 115, de 13 de junio), de Estructura Orgánica de la 
Consejería de Salud y Bienestar Social y del Servicio Andaluz de Salud,

HA RESUELTO

Designar como Presidente de la Comisión Delegada del Área de Gestión Sanitaria Serranía de Málaga a 
don Manuel Herrera Sánchez, en sustitución de don Andrés Morillo Martín, y como Vocal a doña Ana Martín Gil 
del Corral, en sustitución de doña Carmen Linares Loaiza. 

Sevilla, 8 de marzo de 2013.- El Director General, Martín Blanco García.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De CULtURA y DePORte

RESOLUCIÓN de 4 de marzo de 2013, de la Viceconsejería, por la que se acuerda convocatoria 
pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de 
la Función Pública de la Junta de Andalucía, y artículos 60 y siguientes del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, esta 
Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden de 13 de marzo de 2012 (BOJA 
núm. 54, de 19 de marzo de 2012), anuncia la provisión del puesto de trabajo de libre designación, con sujeción 
a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación que se detalla en el Anexo 
de la presente Resolución. 

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes irán dirigidas a la Ilma. Sra. Viceconsejera de Cultura y Deporte y se 
presentarán en el Registro General de la Consejería de Cultura y Deporte, sito en C/ San José, núm. 13, dentro 
del plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución 
en el BOJA, bien directamente o a través de las oficinas a las que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, acompañando «Curriculum 
Vitae» en el que harán constar el número de Registro General de Personal, Cuerpo de pertenencia, grado personal 
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se relacionan con el 
contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopia debidamente 
compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de solicitudes, la petición formulada será vinculante para el 
peticionario y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, 
se hubiese obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso potestativo de 
reposición ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la publicación de 
esta Resolución, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o, a elección del demandante 
y en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación de la Resolución, recurso 
contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla o ante el Juzgado en 
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, siempre y cuando dicho domicilio se encuentre dentro 
de la circunscripción del Tribunal Superior de Justicia en que tenga su sede el órgano que hubiere dictado el acto 
originario impugnado, de acuerdo con lo previsto en los artículos 8.2.a), 14.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de marzo de 2013.- La Viceconsejera, María del Mar Alfaro García.
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A N E X O

Consejería/Organismo: Cultura y Deporte.
Centro directivo: Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte en Jaén.
Centro destino: Secretaría General Provincial de Cultura y Deporte de Jaén.
Localidad: Jaén.
Denominación del puesto: Sv. Deporte.
Código: 9817510.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Tipo de Administración:
Características esenciales: 
Grupo: A1.
Cuerpo: P- A111.
Área funcional: Gestión Deportiva.
Área relacional: Adm. Pública.
Nivel complemento destino: 27.
Complemento específico: XXXX- 18.945,72 €.
Requisitos para el desempeño:
Experiencia: 3.
Titulación:
Formación:
Otras características:
Méritos específicos:
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA e IgUALDAD

RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Cádiz, por la que se acuerda la remisión de expediente administrativo al Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Dos de los de Cádiz y el emplazamiento a cuantos resulten interesados en el 
mismo.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de los de 
Cádiz, en el procedimiento ordinario 58/2013 seguido a instancia del Ayuntamiento de Villamartín contra la 
Resolución de esta Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz, de 13 de diciembre de 2012, y 
en orden a lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1988, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrariva,

SE ACUERDA

Primero. Ordenar la remisión del expediente administrativo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Dos de los de Cádiz.

Segundo. Ordenar la publicación, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de la presente Resolución 
al objeto de que sirva de emplazamiento a cuantos resulten interesados para que puedan comparecer y 
personarse ante el citado Juzgado, en el plazo de los nueve días siguientes a la publicación de la presente 
Resolución.

Cádiz, 5 de marzo de 2013.- El Delegado del Gobierno, Fernando López Gil.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2013, de la Secretaría General Técnica, por la que se notifica a 
los posibles interesados la interposición de recurso contencioso-administrativo núm. 27/13, Sección 3.ª, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla 
sito en el Prado San Sebastián, Edificio Audiencia, Sexta Planta, se ha interpuesto por don Antonio José Ruiz 
Martín, recurso contencioso-administrativo núm. 27/13, Sección 3.ª, contra la Resolución de 18 de diciembre de 
2012 que resuelve el recurso de reposición de fecha 17 de agosto de 2011 interpuesto contra la Orden de 18 
de julio de 2011, por la que se hacen públicas las listas del personal seleccionado en el procedimiento selectivo 
para el ingreso en el Cuerpo de Maestros y se le nombra con carácter provisional funcionario en prácticas así 
como contra la resolución de la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos por la que se publica 
la adjudicación definitiva de los destinos provisionales para el curso 2011/12 para el personal del Cuerpo de 
Maestros.

Publicándose la presente para notificación a todos los posibles interesados y sirviendo de emplazamiento 
para, si lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante dicha Sala en el plazo de nueve 
días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 7 de marzo de 2013.- El Secretario General Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2013, de la Secretaría General Técnica, por la que se notifica a 
los posibles interesados la interposición de recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 588/11 ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo núm. Seis 6 de Sevilla sito en C/ Vermondo Resta, s/n, 
Edificio Viapol, portal B, planta 6.ª, se ha interpuesto por doña M.ª Luisa González González recurso contencioso-
administrativo núm. P.A. 588/11 contra la Resolución de 27 de julio de 2011, de la entonces Dirección General 
de Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, por la que definitivamente se ordenan actualizadas las bolsas 
de trabajo docentes asociadas a los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, de Profesores Técnicos 
de Formación Profesional, de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, de Profesores de Música y Artes 
Escénicas y de Profesores y de Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño. 

Asimismo, pongo en su conocimiento, que la fecha señalada para la celebración de la vista es el día 12 
de abril de 2013 a las 11,30 horas. 

Publicándose la presente para notificación a todos los posibles interesados y sirviendo de emplazamiento 
para, si lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante dicho Juzgado en el plazo de nueve 
días de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 7 de marzo de 2013.- El Secretario General Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2013, de la Secretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso contencioso-administrativo núm. 640/12, Sección 3.ª, ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla 
sito en el Prado San Sebastián, Edificio Audiencia, sexta planta, se ha interpuesto por don José Manuel Bernal 
Guillén, recurso contencioso-administrativo núm. 640/12, Seccion 3.ª, contra la desestimación por silencio 
administrativo del recurso de reposición formulado contra la Orden de fecha 11 de julio de 2012 por la que 
se declara apto y no apto en la fase de prácticas al personal opositor que superó el procedimiento selectivo 
convocado por Orden de 25 de marzo de 2012, que tenía concedido aplazamiento legal para la realización de 
dicha fase de prácticas, o que fue declarado «no apto» en su realización durante el curso 2010/2011. 

Publicándose la presente para notificación a todos los posibles interesados y sirviendo de emplazamiento 
para, si lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante dicha Sala en el plazo de nueve 
días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 7 de marzo de 2013.- El Secretario General Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2013, de la Secretaría General Técnica, por la que se acuerda la 
remisión de expediente administrativo al Juzgado Contencioso-Administrativo núm. Uno de Málaga y el 
emplazamiento a cuantos resulten interesados en el expediente.

En cumplimiento de lo requerido por el Juzgado Contencioso-Administrativo núm. Uno de Málaga y 
en razón del recurso contencioso-administrativo, procedimiento abreviado núm. 409/2012, interpuesto por 
doña Catalina Alonso Miras contra la Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 48.4 y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa,

R E S U E L V O

1.º Ordenar la remisión del expediente administrativo tramitado, original o fotocopiado, completo y 
foliado, y, en su caso, autentificado, acompañado de índice, asimismo autentificado, al Juzgado Contencioso-
Administrativo núm. Uno de Málaga.

2.º Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse en los autos en forma legal, en el plazo de 
nueve días siguientes a la publicación de la presente Resolución, y todo ello como trámite previo a la remisión 
del expediente administrativo.

Sevilla, 7 de marzo de 2013.- La Secretaria General Técnica, Ana María Robina Ramírez.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2013, de la Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz 
de Empleo, por la que se dispone el cumplimiento de la Sentencia 165/2010 dictada por el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla.

ANTECEDENTES DE HECHO

Se ha sustanciado ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla el 
Procedimiento Ordinario 137/2009 negociado A, interpuesto por doña Carmen Santana Fajardo, contra la 
Resolución de 24.11.2008 de la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de Cádiz, recaída en 
expediente administrativo núm. 11/2006/J-243 C1.

La sentencia 165/2010 de 17 de mayo de 2010, dimanante de los autos 137/2009, establece en su 
tenor literal:

F A L L O

«Se acuerda estimar parcialmente recurso contencioso-administrativo interpuesto a instancias de 
doña Carmen Santana Fajardo, representada por el procurador de don Mauricio Gordillo Cañas y defendida 
por el Letrado don Leopoldo J. del Puerto Cabrera contra la Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía, 
representada y defendida por don León Lasa, sobre la resolución de fecha 24 de noviembre de 2008 dictada 
por la Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de Empleo, Consejería de Empleo, expediente número 
11/2006/J/243 C1, y, en consecuencia, debo declarar y declaro ajusta a derecho la resolución impugnada 
excepto en las cantidades que se consideran incorrectamente deducidas según lo expuesto en el fundamento de 
derecho segundo, todo ello sin expresa imposición de costas.»

Recurrida en Apelación ante el Tribunal Superior de Justicia -Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
Sevilla- Sección 4.ª, con núm. de recurso 407/2010, y que fue resuelto mediante sentencia desestimatoria el 30 
de octubre de 2012. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

En virtud de lo establecido en el apartado 5, sección segunda, punto 3, de la Resolución de 22 de 
septiembre de 2011, del Servicio Andaluz de Empleo, por la que se delegan competencias en órganos directivos 
de la agencia en materia de personal de gestión económica-financiera, de contratación y de gestión administrativa, 
y de conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 
1 de julio, del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, 

D I S P O N G O

El cumplimiento en sus propios términos de la Sentencia del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Nueve de Sevilla de fecha 17 de mayo de 2010, recaída en Procedimiento Ordinario 137/2009, negociado 1.

Cádiz, 11 de marzo de 2013.- La Directora, Angelina M. Ortiz del Río.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2013, de la Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz 
de Empleo, por la que se dispone el cumplimiento de la Sentencia 235/2011 dictada por el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Catorce de Sevilla, en el Procedimiento Ordinario 120/2010.

Resolución de 30.1.2013 de la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de Cádiz por la que 
se dispone el cumplimiento de la Sentencia 235/2011 dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Catorce de Sevilla, en el Procedimiento Ordinario 120/2010.

ANTECEDENTES DE HECHO

Se ha sustanciado ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Catorce de Sevilla el 
Procedimiento Ordinario 120/2010, negociado 2, interpuesto por Asociacion Coordinadora «Renacer», contra 
la resolución de 2.10.2008 de la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de Cádiz, por la que 
se desestima el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución del Liquidación recaída en expediente 
administrativo núm. 11/2005/J-218 R1, de 24.3.2008.

La sentencia 235/2011, de 28 de octubre de 2011, dimanante de los autos 120/2010, establece en su 
tenor literal:

F A L L O

«Debo estimar y estimo parcialmente recurso interpuesto por la Asociación Coordinadora Renacer, 
representado por el Sr. Procurador Rafael Campos Vázquez, frente a la resolución administrativa que se describe 
en el encabezamiento de la presente, que anulo en los concretos aspectos a los que se refieren los fundamentos 
de la presente, considerando solo correctamente deducida la cantidad total de 973,42 euros según lo desglosado 
en el último párrafo del Fundamento de Derecho Cuarto. Sin costas.»

Recurrida en Apelación ante el Tribunal Superior de Justicia, Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
Sevilla- Sección Primera, con núm. de recurso de Apelación 73/2012, y que fue resuelto mediante sentencia 
desestimatoria el 27 de marzo de 2012.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

En virtud de lo establecido en el apartado 5, sección segunda, punto 3 de la Resolución de 22 de 
septiembre de 2011, del Servicio Andaluz de Empleo, por la que se delegan competencias en órganos directivos 
de la agencia en materia de personal de gestión económica-financiera, de contratación y de gestión administrativa 
y de conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 
1 de julio, del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa,

D I S P O N G O

El cumplimiento en sus propios términos de la Sentencia del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Catorce de Sevilla de fecha de 28 de octubre de 2011, recaída en Procedimiento Ordinario 120/2010 
negociado 2.

Cádiz, 11 de marzo de 2013.- La Directora, Angelina María Ortiz de Río.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2013, de la Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz 
de Empleo, por la que se dispone el cumplimiento de la Sentencia de 10.9.2012, dictada por el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Cádiz, en el Procedimiento Ordinario 557/2011.

ANTECEDENTES DE HECHO

Se ha sustanciado ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Cádiz el Procedimiento 
Ordinario 557/2011 negociado MA, interpuesto por el Instituto de los Hermanos de las Escuelas Cristianas 
contra la Resolución de 15.4.2011, de la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de Cádiz, recaída 
en expediente administrativo núm. 11/2008/86 R1, que concluyó mediante Sentencia de fecha 10.9.2012, 
estableciendo en su tenor literal:

F A L L O

1.º Estimo el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Instituto de los Hermanos de las 
Escuelas Cristianas contra la resolución del encabezamiento, que dejo sin efecto.

2.º Declaro el derecho de la demandante a percibir íntegramente la subvención fijada en el expediente 
11/2008/J/086, sin deducciones, condenando al Servicio Andaluz de Empleo al pago de la parte no satisfecha.

3.º No impongo las costas en este proceso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

En virtud de lo establecido en el apartado 5, sección segunda, punto 3, de la Resolución de 22 de 
septiembre de 2011, del Servicio Andaluz de Empleo, por la que se delegan competencias en órganos directivos 
de la agencia en materia de personal de gestión económico-financiera, de contratación y de gestión administrativa, 
y de conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 
1 de julio, del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, 

D I S P O N G O

El cumplimiento en sus propios términos de la Sentencia 10.9.2012, dictada por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Cádiz, en el Procedimiento Ordinario 557/2011.

Cádiz, 11 de marzo de 2013.- La Directora, Angelina María Ortiz del Río.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2013, de la Dirección Provincial en Cádiz del Servicio Andaluz 
de Empleo, por la que se dispone el cumplimiento de la Sentencia de 28.11.2011, dictada por la Sección 
Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede 
en Sevilla.

ANTECEDENTES DE HECHO

1. Se ha sustanciado ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla el 
Procedimiento Ordinario 371/2009, negociado 1, interpuesto por Ateneo Servicios de Formacion y Empleo, S.L., 
contra la desestimación presunta de 27.7.08 ampliada a Resolución de 22.1.2009 de la Dirección Provincial del 
Servicio Andaluz de Empleo de Cádiz, recaída en expediente administrativo núm. 11/2005/68 R1 que concluyó 
mediante Sentencia Desestimatoria de fecha 21.3.2011.

2. La Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, sede en Sevilla, dicta sentencia en el recurso de apelación núm. 382/2011, estableciendo en su tenor 
literal:

F A L L A M O S

«Estimamos parcialmente el presente recurso de apelación interpuesto por Ateneo Servicios de 
Formacion y Empleo, S.L., contra la Sentencia citada en el Fundamento Primero, que revocamos, exclusivamente, 
en consonancia con lo específicamente manifestado en los Fundamentos precedentes, en concreto, en los 
Fundamentos Sexto, Séptimo, Octavo y Décimo. Sin costas.»

FUNDAMENTOS DE DERECHO

En virtud de lo establecido en el apartado 5, sección segunda, punto 3, de la Resolución de 22 de 
septiembre de 2011, del Servicio Andaluz de Empleo, por la que se delegan competencias en órganos directivos 
de la agencia en materia de personal de gestión económico-financiera, de contratación y de gestión administrativa, 
y de conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 
1 de julio, del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

D I S P O N G O

El cumplimiento en sus propios términos de la Sentencia de la Sección Primera de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede en Sevilla, de fecha 25.1.2012, 
recaída en el recurso de apelación núm. 382/2011.

Cádiz, 11 de marzo de 2013.- La Directora, Angelina María Ortiz del Río.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

CORRECCIÓN de errores a la Orden de 18 de octubre de 2012, por el que se aprueba el deslinde 
del monte público «Las Canteras», propiedad del Ayuntamiento de Puerto Real y ubicado en dicho 
término municipal, provincia de Cádiz (BOJA núm. 215, de 2.11.2012)

Se ha detectado un error en la Orden de 18 de octubre de 2012, por el que se aprueba el deslinde del 
monte público «Las Canteras», Código de la Junta de Andalucía CA-50042-AY, propiedad del Ayuntamiento de 
Puerto Real y ubicado en dicho término municipal, provincia de Cádiz. Publicado en el BOJA núm. 215, de 2 de 
noviembre de 2012.

En la referenciada Orden, al final de la misma, se aneja el Registro Topográfico del Expte. MO/00816/2010 
de deslinde, coordenadas UTM (huso 30), zona: S datum: european datum 1950 (DE50).

Quedó como dice:

Nº DE PIQUETE COORDENADA X COORDENADA Y
13 215007,019 4048698,229
14 215008,738 4048690,096

A la vista del artículo 105 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en parte modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, y en uso de las facultades que me vienen conferidas, se pasa a la siguiente corrección:

En la Orden de Corrección, donde decía:

Nº DE PIQUETE COORDENADA X COORDENADA Y
13 215007,019 4048698,229
14 215008,738 4048690,096

Debe decir:

Nº DE PIQUETE COORDENADA X COORDENADA Y
13 215006,283 4048698,682
14 215004,866 4048691,298
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2013, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla en el recurso P.A. núm. 139/12, y se 
emplaza a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete en Sevilla se ha efectuado requerimiento 
para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al Recurso P.A. núm. 139/12, interpuesto por 
doña Ana María Villanueva Roa, contra la Resolución de 6 de junio de 2011, de la Dirección General de Personal 
y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, a propuesta de la Comisión 
de Valoración, el listado definitivo de personas candidatas de Enfermera y Enfermera de Áreas Específicas 
(Cuidados Críticos y Urgencias, Diálisis, Neonatología, Quirófano y Salud Mental) de la Bolsa de Empleo Temporal, 
correspondientes al período de valoración de méritos de 31 de octubre de 2010, y contra la desestimación por 
silencio administrativo del recurso de reposición interpuesto contra la anterior.

Por dicho Órgano Judicial, se ha señalado para la celebración de la vista el día 2.4.2013, a las 12,20 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional. 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 139/12, y ordenar 
la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el 
plazo de nueve días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado 
plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 8 de marzo de 2013.- El Director General, Martín Blanco García.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2013, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Catorce de Sevilla en el recurso P.A. núm. 261/12, y se 
emplaza a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Catorce en Sevilla se ha efectuado requerimiento 
para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al Recurso P.A. núm. 261/12, interpuesto por 
doña Mariana Sima contra la Resolución de 6 de junio de 2011, de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, a propuesta de la Comisión de Valoración, el 
listado definitivo de personas candidatas de Enfermera y Enfermera de Áreas Específicas (Cuidados Críticos y 
Urgencias, Diálisis, Neonatología, Quirófano y Salud Mental) de la Bolsa de Empleo Temporal, correspondientes al 
período de valoración de méritos de 31 de octubre de 2010, y contra la desestimación por silencio administrativo 
del recurso de reposición interpuesto contra la anterior.

Por dicho Órgano Judicial, se ha señalado para la celebración de la vista el día 24.4.2013, a las 11,20 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional. 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 261/12, y ordenar 
la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el 
plazo de nueve días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado 
plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 8 de marzo de 2013.- El Director General, Martín Blanco García.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2013, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Trece de Sevilla en el recurso P.A. núm. 246/12, y se 
emplaza a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Trece en Sevilla se ha efectuado requerimiento 
para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso P.A. núm. 246/12, interpuesto por 
doña Alicia Satrustegui Martin-Arroyo contra la Resolución de 26 de septiembre de 2011, de la Dirección General 
de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, a propuesta de la 
Comisión de Valoración, el listado definitivo de personas candidatas de Auxiliar de Enfermería de la Bolsa de 
Empleo Temporal, correspondientes al períodos de valoración de méritos de 31 de octubre de 2010, y contra la 
desestimación por silencio administrativo del recurso de reposición interpuesto contra la anterior.

Por dicho Órgano Judicial, se ha señalado para la celebración de la vista el día 9.4.2013, a las 10,30 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional. 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 246/12, y ordenar 
la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el 
plazo de nueve días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado 
plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 8 de marzo de 2013.- El Director General, Martín Blanco García.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2013, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Trece de Sevilla en el recurso P.A. núm. 546/11, y se 
emplaza a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Trece en Sevilla se ha efectuado requerimiento 
para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso P.A. núm. 546/11, interpuesto 
por doña Nuria Ester Sánchez Nogales contra la Resolución de 6 de junio de 2011, de la Dirección General 
de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, a propuesta de 
la Comisión de Valoración, el listado definitivo de personas candidatas de Enfermera y Enfermera de Áreas 
Específicas (Cuidados Críticos y Urgencias, Diálisis, Neonatología, Quirófano y Salud Mental) de la Bolsa de 
Empleo Temporal, correspondientes al período de valoración de méritos de 31 de octubre de 2010.

Por dicho Órgano Judicial, se ha señalado para la celebración de la vista el día 9.4.2013, a las 10,50 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional. 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 546/11, y ordenar 
la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el 
plazo de nueve días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado 
plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 8 de marzo de 2013.- El Director General, Martín Blanco García.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2013, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Granada en el recurso núm. 572/12, y se 
emplaza a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Granada se ha efectuado requerimiento 
para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso P.A. núm. 572/12 interpuesto por 
doña Gloria Ruiz Arango contra la Resolución de 14 de junio de 2012, de la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, a propuesta de la Comisión de Valoración, el listado definitivo 
de personas candidatas de Enfermera y Áreas Específicas de Enfermería de la Bolsa de Empleo Temporal, 
correspondientes al período de valoración de méritos de 31 de octubre de 2011, y contra la desestimación por 
silencio administrativo del recurso de reposición interpuesto contra la anterior.

Por dicho Órgano Judicial, se ha señalado para la celebración de la vista el día 23.4.2013, a las 10,45 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el Órgano Jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 572/12, y ordenar 
la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el 
plazo de nueve días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado 
plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 8 de marzo de 2013.- El Director General, Martín Blanco García.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2013, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla en el recurso P.A. núm. 179/12, y se 
emplaza a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla se ha efectuado requerimiento 
para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso P.A. núm. 179/12 interpuesto 
por doña María Carmen Ruiz Rodríguez contra la Resolución de 6 de junio de 2011, de la Dirección General 
de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, a propuesta de 
la Comisión de Valoración, el listado definitivo de personas candidatas de Enfermera y Enfermera de Áreas 
Específicas (Cuidados Críticos y Urgencias, Diálisis, Neonatología, Quirófano y Salud Mental) de la Bolsa de 
Empleo Temporal, correspondientes al período de valoración de méritos de 31 de octubre de 2010 y contra la 
desestimación por silencio administrativo del recurso de reposición interpuesto contra la anterior.

Por dicho Órgano Judicial, se ha señalado para la celebración de la vista el día 23.4.2013, a las 12,00 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el Órgano Jurisdiccional. 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 179/12, y ordenar 
la remisión del expediente administrativo al citado Órgano Judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el 
plazo de nueve días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado 
plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 8 de marzo de 2013.- El Director General, Martín Blanco García.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2013, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla en el recurso P.A. núm. 98/12, y se 
emplaza a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla se ha efectuado requerimiento 
para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso P.A. núm. 98/12 interpuesto 
por doña María Antonia Rosal Carriel contra la Resolución de 6 de junio de 2011, de la Dirección General 
de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, a propuesta de 
la Comisión de Valoración, el listado definitivo de personas candidatas de Enfermera y Enfermera de Áreas 
Específicas (Cuidados Críticos y Urgencias, Diálisis, Neonatología, Quirófano y Salud Mental) de la Bolsa de 
Empleo Temporal, correspondientes al período de valoración de méritos de 31 de octubre de 2010, y contra la 
desestimación por silencio administrativo del recurso de reposición interpuesto contra la anterior.

Por dicho Órgano Judicial, se ha señalado para la celebración de la vista el día 2.4.2013, a las 11,50 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el Órgano Jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 98/12, y ordenar 
la remisión del expediente administrativo al citado Órgano Judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el 
plazo de nueve días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado 
plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 8 de marzo de 2013.- El Director General, Martín Blanco García.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2013, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla en el recurso P.A. núm. 107/12, y se 
emplaza a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla se ha efectuado requerimiento para 
que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso P.A. núm. 107/12 interpuesto por doña 
Rocío Román Lombardo contra la desestimación por silencio administrativo de la reclamación interpuesta con 
fecha 8 de noviembre de 2011 y contra la desestimación por silencio administrativo del recurso de reposición 
interpuesto contra la anterior.

Por dicho Órgano Judicial, se ha señalado para la celebración de la vista el día 26.4.2013, a las 10,30 
horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el Órgano Jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 107/12, y ordenar 
la remisión del expediente administrativo al citado Órgano Judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el 
plazo de nueve días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado 
plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 8 de marzo de 2013.- El Director General, Martín Blanco García.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2013, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla en el recurso P.A. núm. 511/11, y se 
emplaza a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla se ha efectuado requerimiento 
para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso P.A. núm. 511/11 interpuesto por 
doña Ana Alejandra Pedro Herrera contra la Resolución de 26 de septiembre de 2011, de la Dirección General 
de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, a propuesta de la 
Comisión de Valoración, el listado definitivo de personas candidatas de Auxiliar de Enfermería de la Bolsa de 
Empleo Temporal, correspondientes al período de valoración de méritos de 31 de octubre de 2010, y contra la 
desestimación por silencio administrativo del recurso de reposición interpuesto contra la anterior.

Por dicho Órgano Judicial, se ha señalado para la celebración de la vista el día 2.4.2013, a las 11,10 
horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el Órgano Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 511/11, y ordenar 
la remisión del expediente administrativo al citado Órgano Judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el 
plazo de nueve días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado 
plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 8 de marzo de 2013.- El Director General, Martín Blanco García.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2013, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Ocho de Sevilla en el recurso P.A. núm. 341/11, y se 
emplaza a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Ocho de Sevilla se ha efectuado requerimiento 
para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso P.A. núm. 341/11, interpuesto por 
doña Teresa Moreno Verdejo contra la Resolución de 7 de mayo de 2010, de la Dirección General de Personal 
y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban, a propuesta de las Comisiones 
de Valoración, las listas de puntuaciones definitivas de candidatos de Administrativo, Celador, Cocinero y Auxiliar 
de Enfermería de la Bolsa de Empleo Temporal, correspondientes al periodo de valoración de méritos de 31 de 
octubre de 2008, se anuncia la publicación de las citadas listas y de las listas definitivas de candidatos excluidosy 
contra la desestimación por silencio administrativo del recurso de reposición interpuesto contra la anterior.

Por dicho órgano judicial, se ha señalado para la celebración de la vista el día 22.4.2013, a las 9,45 
horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 341/11, y ordenar 
la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el 
plazo de nueve días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado 
plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 8 de marzo de 2013.- El Director General, Martín Blanco García.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2013, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Trece de Sevilla en el recurso P.A. núm. 565/11, y se 
emplaza a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Trece de Sevilla se ha efectuado requerimiento 
para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso P.A. núm. 565/11, interpuesto por 
doña María del Carmen Jiménez Mesa contra la Resolución de 6 de junio de 2011, de la Dirección General 
de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, a propuesta de 
la Comisión de Valoración, el listado definitivo de personas candidatas de Enfermera y Enfermera de Áreas 
Específicas (Cuidados Críticos y Urgencias, Diálisis, Neonatología, Quirófano y Salud Mental) de la Bolsa de 
Empleo Temporal, correspondientes al período de valoración de méritos de 31 de octubre de 2010, y contra la 
desestimación por silencio administrativo del recurso de reposición interpuesto contra la anterior.

Por dicho órgano judicial, se ha señalado para la celebración de la vista el día 9.4.2013, a las 11,30 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 565/11, y ordenar 
la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el 
plazo de nueve días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado 
plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 8 de marzo de 2013.- El Director General, Martín Blanco García
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2013, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla en el recurso P.A. núm. 544/11, y se 
emplaza a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla se ha efectuado requerimiento 
para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso P.A. núm. 544/11, interpuesto 
por doña Rosa del Carmen Jarava Rol contra la Resolución de 6 de junio de 2011, de la Dirección General 
de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, a propuesta de 
la Comisión de Valoración, el listado definitivo de personas candidatas de Enfermera y Enfermera de Áreas 
Específicas (Cuidados Críticos y Urgencias, Diálisis, Neonatología, Quirófano y Salud Mental) de la Bolsa de 
Empleo Temporal, correspondientes al período de valoración de méritos de 31 de octubre de 2010.

Por dicho órgano judicial, se ha señalado para la celebración de la vista el día 23.4.2013, a las 11,20 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 544/11, y ordenar 
la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el 
plazo de nueve días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado 
plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 8 de marzo de 2013.- El Director General, Martín Blanco García
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2013, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla en el recurso P.A. núm. 13/12, y se 
emplaza a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla se ha efectuado requerimiento para 
que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso P.A. núm. 13/12, interpuesto por doña 
Rocio Garrido Guillén contra la Resolución de 6 de junio de 2011, de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, a propuesta de la Comisión de Valoración, el 
listado definitivo de personas candidatas de Enfermera y Enfermera de Áreas Específicas (Cuidados Críticos y 
Urgencias, Diálisis, Neonatología, Quirófano y Salud Mental) de la Bolsa de Empleo Temporal, correspondientes al 
período de valoración de méritos de 31 de octubre de 2010, y contra la desestimación por silencio administrativo 
del recurso de reposición interpuesto contra la anterior.

Por dicho órgano judicial se ha señalado para la celebración de la vista el día 5.4.2013, a las 11,10 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 13/12, y ordenar 
la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el 
plazo de nueve días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado 
plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 8 de marzo de 2013.- El Director General, Martín Blanco García.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2013, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Ocho de Sevilla en el recurso P.A. núm. 336/11, y se 
emplaza a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Ocho en Sevilla se ha efectuado requerimiento 
para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso P.A. núm. 336/11, interpuesto por 
doña Laura Castaño Ayala contra la Resolución de 19 de enero de 2010, de la Dirección General de Personal 
y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban, a propuesta de la Comisión de 
Valoración, las listas de puntuaciones definitivas de candidatos de Enfermera y Enfermera de Áreas Específicas 
(Cuidados Críticos y Urgencias, Diálisis, Neonatología, Quirófano y Salud Mental) de la Bolsa de Empleo Temporal, 
correspondientes a los períodos de valoración de méritos de 31 de octubre de 2005, 2006 y 2008, se anuncia 
la publicación de las citadas listas y de las listas definitivas de candidatos excluidos, y contra la desestimación 
por silencio administrativo del recurso de reposición interpuesto contra la anterior.

Por dicho Órgano Judicial, se ha señalado para la celebración de la vista el día 22.4.2013, a las 9,55 
horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 336/11, y ordenar 
la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el 
plazo de nueve días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado 
plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 8 de marzo de 2013.- El Director General, Martín Blanco García.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2013, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla en el recurso P.A. núm. 104/12, y se 
emplaza a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla se ha efectuado requerimiento para 
que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso P.A. núm. 104/12, interpuesto por doña 
María Isabel Gamonal Carrillo contra la Resolución de 11 de julio de 2011, de la Dirección General de Personal 
y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, a propuesta de las Comisiones 
de Valoración, el listado definitivo de personas candidatos de las categorías de Personal Sanitario y de Gestión 
y Servicios que se citan de la Bolsa de Empleo Temporal, correspondiente al período de valoración de méritos 
de 31 de octubre de 2010, y contra la desestimación por silencio administrativo del recurso de reposición 
interpuesto contra la anterior.

Por dicho Órgano Judicial, se ha señalado para la celebración de la vista el día 26.4.2013, a las 10,10 
horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 104/12, y ordenar 
la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el 
plazo de nueve días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado 
plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 8 de marzo de 2013.- El Director General, Martín Blanco García.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2013, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Ocho de Sevilla en el recurso P.A. núm. 23/13, y se 
emplaza a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Ocho de Sevilla se ha efectuado requerimiento 
para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso P.A. núm. 23/13, interpuesto por 
doña María Isabel Fernández Vicente contra la Resolución de 6 de junio de 2011, de la Dirección General 
de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, a propuesta de 
la Comisión de Valoración, el listado definitivo de personas candidatas de Enfermera y Enfermera de Áreas 
Específicas (Cuidados Críticos y Urgencias, Diálisis, Neonatología, Quirófano y Salud Mental) de la Bolsa de 
Empleo Temporal, correspondiente al período de valoración de méritos de 31 de octubre de 2010, y contra la 
desestimación por silencio administrativo del recurso de reposición interpuesto contra la anterior.

Por dicho Órgano Judicial, se ha señalado para la celebración de la vista el día 21.4.2014, a las 11,00 
horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 23/13, y ordenar 
la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el 
plazo de nueve días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado 
plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 8 de marzo de 2013.- El Director General, Martín Blanco García.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2013, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla en el recurso P.A. núm. 146/12, y se 
emplaza a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla se ha efectuado requerimiento 
para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso P.A. núm. 146/12, interpuesto por 
doña Rosa María Fernández Garrido contra la Resolución de 7 de abril de 2009, de la Dirección General de 
Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de 
aspirantes admitidos y excluidos en la Bolsa de Empleo Temporal que se cita.

Por dicho Órgano Judicial, se ha señalado para la celebración de la vista el día 9.4.2013, a las 11,00 
horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 146/12, y ordenar 
la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el 
plazo de nueve días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado 
plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 8 de marzo de 2013.- El Director General, Martín Blanco García.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2013, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla en el recurso P.A. núm. 493/11, y se 
emplaza a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla, se ha efectuado requerimiento 
para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al Recurso P.A. núm. 493/11, interpuesto por 
doña Auxiliadora del Río López contra la Resolución de 6 de junio de 2011, de la Dirección General de Personal 
y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, a propuesta de la Comisión 
de Valoración, el listado definitivo de personas candidatas de Enfermera y Enfermera de Áreas Específicas 
(Cuidados Críticos y Urgencias, Diálisis, Neonatología, Quirófano y Salud Mental) de la Bolsa de Empleo Temporal, 
correspondientes al período de valoración de méritos de 31 de octubre de 2010.

Por dicho Órgano Judicial, se ha señalado para la celebración de la vista el día 23.4.2013, a las 10,50 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 493/11, y ordenar 
la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el 
plazo de nueve días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado 
plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 8 de marzo de 2013.- El Director General, Martín Blanco García.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2013, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Trece de Sevilla en el recurso P.A. núm. 599/11, y se 
emplaza a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Trece de Sevilla se ha efectuado requerimiento 
para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso P.A. núm. 599/11, interpuesto por 
doña María Jesús Córdoba Serrano contra la desestimación por silencio administrativo del escrito interpuesto 
con fecha 2 de diciembre de 2009.

Por dicho Órgano Judicial, se ha señalado para la celebración de la vista el día 9.4.2013, a las 11,50 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 599/11, y ordenar 
la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el 
plazo de nueve días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado 
plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 8 de marzo de 2013.- El Director General, Martín Blanco García.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2013, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla en el recurso P.A. núm. 144/12, y se 
emplaza a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla se ha efectuado requerimiento 
para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso P.A. núm. 144/12, interpuesto por 
don Juan Moisés Carrasco Jaro contra la Resolución de 26 de septiembre de 2011, de la Dirección General 
de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, a propuesta de la 
Comisión de Valoración, el listado definitivo de personas candidatas de Auxiliar de Enfermería de la Bolsa de 
Empleo Temporal, correspondientes al período de valoración de méritos de 31 de octubre de 2010 y contra la 
desestimación por silencio administrativo del recurso de reposición interpuesto contra la anterior.

Por dicho Órgano Judicial, se ha señalado para la celebración de la vista el día 23.4.2013, a las 10,20 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 144/12, y ordenar 
la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el 
plazo de nueve días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado 
plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 8 de marzo de 2013.- El Director General, Martín Blanco García.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2013, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Huelva en el recurso P.A. núm. 590/10, y se 
emplaza a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Huelva se ha efectuado requerimiento 
para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso P.A. núm. 590/10 interpuesto por 
doña Cristina Alonso Álvarez contra la Resolución de 7 de abril de 2009, de la Dirección General de Personal y 
Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de aspirantes 
admitidos y excluidos en la Bolsa de Empleo Temporal que se cita, y contra la Resolución de 26 de febrero de 
2010, de la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
desestima el recurso de reposición interpuesto contra la anterior.

Por dicho Órgano Judicial, se ha señalado para la celebración de la vista el día 30.4.2013, a las 11:15 
horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 590/10, y ordenar 
la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con el artículo 78, en relación con el 49.1, 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el 
plazo de nueve días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado 
plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 8 de marzo de 2013.- El Director General, Martín Blanco García.
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3. Otras disposiciones

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIÓN de 29 de enero de 2013, conjunta de la Universidad de Málaga y de la Universidad 
de Sevilla, por la que se ordena la publicación del Plan de Estudios de las enseñanzas conducentes a la 
obtención del Título Universitario Oficial de Graduado o Graduada en Ingeniería Electrónica, Robótica y 
Mecatrónica.

Obtenida la verificación positiva del título por parte del Consejo de Universidades, previo informe 
favorable de la Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación (actualmente Agencia Andaluza del 
Conocimiento), y una vez establecido el carácter oficial del título por Acuerdo del Consejo de Ministros de 16 de 
diciembre de 2011 (BOE de 6 de enero de 2012).

Los Rectores de la Universidad de Málaga y de la Universidad de Sevilla, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 35.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en la redacción dada por 
la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, han resuelto ordenar la publicación del Plan de Estudios conducente a 
la obtención del título conjunto de Graduado o Graduada en Ingeniería Electrónica, Robótica y Mecatrónica por 
la Universidad de Málaga y por la Universidad de Sevilla, que quedará estructurado según figura en el siguiente 
Anexo.

Málaga, 29 de enero de 2013.-  Los Rectores, por la Universidad de Málaga, Adelaida de la Calle Martín; 
por la Universidad de Sevilla, Antonio Ramírez de Arellano López.

A N E X O

PLAN DE ESTUDIOS CONJUNTO DE GRADUADO/A EN INGENIERÍA ELECTRÓNICA, ROBÓTICA Y MECATRÓNICA 
POR LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA Y POR LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA

Menciones en:
- Robótica y Automatización.
- Instrumentación Electrónica y Control.
- Electrónica y Control de Sistemas de Energía.
- Sistemas Mecatrónicos en Vehículos.

Rama de Conocimiento: Ingeniería y Arquitectura.
Campus de Excelencia Internacional ANDALUCÍA - TECH

Escuela Técnica Superior de Ingeniería (Universidad de Sevilla).
Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial (Universidad de Málaga).

Distribución del Plan de Estudios en créditos ECTS 
por tipo de materia

Tipo de materia Créditos
F Formación Básica 60
O Obligatorias 120
P Optativas 48
T Trabajo Fin de Grado 12

Total 240
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Estructura de las enseñanzas por módulos

Módulos Asignaturas Carácter Créditos

Formación Básica en Ingeniería

Matemáticas I F 6

Matemáticas II F 6
Matemáticas III F 6
Estadística e Investigación Operativa F 6
Física I F 6
Física II F 6
Informática F 6
Química F 6
Expresión Gráfica F 6
Empresa F 6

Ciencias Básicas de la Ingeniería Electrónica, 
Robótica y Mecatrónica.

Ampliación de Matemáticas O 6
Fundamentos de Electrónica O 6
Fundamentos de Control O 6
Fundamentos de Computadores O 6
Teoría de Circuitos O 6
Ingeniería Térmica O 4,5
Ingeniería Hidráulica O 4,5
Teoría de Máquinas y Mecanismos O 6
Resistencia de Materiales O 6

Tecnologías Específicas de la Ingeniería
en Electrónica, Robótica y Mecatrónica

Electrónica General O 6
Electrónica Digital O 6
Sistemas Electrónicos O 4,5
Instrumentación Electrónica O 6
Electrónica de Potencia O 4,5
Automatización Industrial O 6
Control por Computador O 6
Fundamentos de Robótica O 6
Procesamiento Digital de Señal O 4,5
Instalaciones y Máquinas Eléctricas O 6
Arquitectura de Redes O 4,5
Organización de Empresas O 4,5
Proyectos Integrados O 4,5

Mención Robótica y Automatización

Control y Programación de Robots P 4,5
Informática Industrial P 4,5
Sistemas de Percepción P 6
Sistemas electrónicos para Automatización P 4,5
Automatización de Sistemas de Producción P 4,5
Laboratorio de Robótica P 6

Mención Instrumentación Electrónica
y Control

Ampliación de Instrumentación Electrónica P 6
Diseño de Circuitos y Sistemas Electrónicos P 6
Acondicionamiento de señal y conversión AD P 4,5
Control de procesos Industriales P 4,5
Laboratorio de Instrumentación Electrónica P 4,5
Laboratorio de Diseño de Circuitos y Sistemas 
Electrónicos P 4,5
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Mención Electrónica y Control de Sistemas
de Energía

Ampliación de Electrónica de Potencia P 4,5
Sistemas de Control para Energías Renovables P 4,5
Sistemas Electrónicos para Energías Renovables P 6
Sistemas electrónicos para control de accionamientos 
eléctricos P 4,5

Laboratorio de Control para Energías Renovables P 4,5
Laboratorio de Sistemas Electrónicos para Energías 
Renovables P 4,5

Mención Sistemas Mecatrónicos en Vehículos

Mecanismos y Mecánica de Vehículos P 6
Sistemas de Control de Vehículos P 6
Control de Sistemas Ferroviarios P 4,5
Sistemas Embebidos P 4,5
Electrónica del Vehículo Eléctrico P 4,5
Sistemas Hidráulicos y Neumáticos P 4,5

Prácticas en empresa y optativas 
transversales

Ampliación de Robótica P 4,5
Instrumentación y acondicionamiento de señal P 4,5
Robótica y Automatización P 4,5
Optoelectrónica P 4,5
Laboratorio de Control de Procesos P 4,5
Instrumentación Electrónica y Control P 4,5
Sistemas electrónicos para el sector de transporte P 4,5
Control de vehículos Eléctricos e Híbridos P 4,5
Electrónica y Control de Sistemas de Energía P 4,5
Aviónica P 4,5
Redes Industriales P 4,5
Mecatrónica P 4,5
Prácticas en Empresa P 9

Trabajo Fin de Grado Trabajo Fin de Grado T 12

Módulos Asignaturas Carácter Créditos

Organización temporal de las asignaturas del plan de estudios

Curso Duración Asignaturas Carácter Créditos

Primero

A Expresión Gráfica F 6
A Informática F 6

C1 Física I F 6
C1 Matemáticas I F 6
C1 Matemáticas II F 6
C1 Química F 6
C2 Empresa F 6
C2 Estadística e Investigación Operativa F 6
C2 Física II F 6
C2 Matemáticas III F 6

Segundo

C1 Ampliación de Matemáticas O 6
C1 Fundamentos de Computadores O 6
C1 Fundamentos de Electrónica O 6
C1 Resistencia de Materiales O 6
C1 Teoría de Circuitos O 6
C2 Automatización Industrial O 6
C2 Electrónica Digital O 6
C2 Electrónica General O 6
C2 Fundamentos de Control O 6
C2 Teoría de Máquinas y Mecanismos O 6
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Tercero

C1 Ingeniería Hidráulica O 4,5
C1 Ingeniería Térmica O 4,5
C1 Procesamiento Digital de la Señal O 4,5
C1 Sistemas Electrónicos O 4,5
C1 Instalaciones y Máquinas Eléctricas O 6
C1 Control por Computador O 6
C2 Arquitectura de Redes O 4,5
C2 Electrónica de Potencia O 4,5
C2 Fundamentos de Robótica O 6
C2 Instrumentación Electrónica O 6
C2 Organización de Empresas O 4,5
C2 Proyectos Integrados O 4,5

Cuarto

C1 Optativa de Mención P 6
C1 Optativa de Mención P 6
C1 Optativa de Mención P 4,5
C1 Optativa de Mención P 4,5
C1 Optativa de Mención P 4,5
C1 Optativa de Mención P 4,5
C2 Optativa Transversal/ Prácticas en Empresa P 4,5
C2 Optativa Transversal/ Prácticas en Empresa P 4,5
C2 Optativa Transversal/ Prácticas en Empresa P 4,5
C2 Optativa Transversal/ Prácticas en Empresa P 4,5
C2 Trabajo Fin de Grado T 12

Curso Duración Asignaturas Carácter Créditos

Relación de asignaturas optativas

Asignaturas Créditos
Acondicionamiento de señal y conversión AD 4,5
Ampliación de Electrónica de Potencia 4,5
Ampliación de Instrumentación Electrónica 6
Ampliación de Robótica 4,5
Aviónica 4,5
Control de procesos Industriales 4,5
Control de Sistemas Ferroviarios 4,5
Control y Programación de Robots 6
Diseño de Circuitos y Sistemas Electrónicos 6
Electrónica del Vehículo Eléctrico 4,5
Electrónica y Control de Sistemas de Energía 4,5
Informática Industrial 6
Instrumentación Electrónica y Control 4,5
Instrumentación y Acondicionamiento de Señal 4,5
Laboratorio de Control de Procesos 4,5
Control de vehículos Eléctricos e Híbridos 4,5
Laboratorio de Diseño de Circuitos y Sistemas Electrónicos 4,5
Laboratorio de Instrumentación Electrónica 4,5
Laboratorio de Robótica 4,5
Automatización de Sistemas de Producción 4,5
Laboratorio de Sistemas Electrónicos para Energías Renovables 4,5
Mecanismos y Mecánica de Vehículos 6
Mecatrónica 4,5
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Optoelectrónica 4,5
Prácticas en Empresa 9
Redes Industriales 4,5
Robótica y Automatización 4,5
Sistemas de Control de Vehículos 6
Sistemas de Control para Energías Renovables 4,5
Sistemas de Percepción 4,5
Sistemas electrónicos para Automatización 4,5
Sistemas electrónicos para control de accionamientos eléctricos 4,5
Sistemas Electrónicos para el Sector de Transporte 4,5
Sistemas Electrónicos para Energías Renovables 6
Sistemas Embebidos 4,5
Sistemas Hidráulicos y Neumáticos 4,5

Asignaturas Créditos

A: Anual; C1: 1.er Cuatrimestre; C2: 2.º Cuatrimestre.

NOTA: Para obtener el título de Grado será imprescindible acreditar, antes de finalizar los estudios de grado, una competencia 
lingüística en idioma inglés equivalente al nivel B2 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas. La exigencia de esta 
competencia es acorde con las necesidades de formación científico tecnológicas del ingeniero actual y con el ejercicio de su actividad 
profesional.
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3. Otras disposiciones

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIÓN de 29 de enero de 2013, conjunta de la Universidad de Málaga y de la Universidad 
de Sevilla, por la que se ordena la publicación del plan de estudios de las enseñanzas conducentes a la 
obtención del Título Universitario Oficial de Graduado o Graduada en Ingeniería de la Salud. 

Obtenida la verificación positiva del título por parte del Consejo de Universidades, previo informe 
favorable de la Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación (actualmente Agencia Andaluza del 
Conocimiento), y una vez establecido el carácter oficial del título por Acuerdo del Consejo de Ministros de 16 de 
diciembre de 2011 (BOE de 6 de enero de 2012).

Los Rectores de la Universidad de Málaga y de la Universidad de Sevilla, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 35.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en la redacción dada por 
la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, han resuelto ordenar la publicación del plan de estudios conducente a la 
obtención del título conjunto de Graduado o Graduada en Ingeniería de la Salud por la Universidad de Málaga y 
por la Universidad de Sevilla, que quedará estructurado según figura en el siguiente Anexo.

Málaga, 29 de enero de 2013.- Los Rectores, por la Universidad de Málaga, Adelaida de la Calle Martín; 
por la Universidad de Sevilla, Antonio Ramírez de Arellano López.

A N E X O

PLAN DE ESTUDIOS CONJUNTO DE GRADUADO/A EN INGENIERÍA DE LA SALUD POR LA UNIVERSIDAD DE 
MÁLAGA Y POR LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA

Menciones en:
- Informática Clínica.
- Bioinformática.
- Ingeniería Biomédica.

Rama de Conocimiento: Ingeniería y Arquitectura.
Campus de Excelencia Internacional ANDALUCÍA-TECH.

Escuela Técnica Superior de Ingeniería Informática (Universidad de Sevilla).
Escuela Técnica Superior de Ingeniería Informática (Universidad de Málaga).

Distribución del Plan de Estudios en créditos ECTS 
por tipo de materia

Tipo de materia Créditos
F Formación Básica 60
O Obligatorias 90
P Optativas 78
T Trabajo Fin de Grado 12

Total 240
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Estructura de las enseñanzas por módulos

Módulos Asignaturas Carácter Créditos

Formación Básica

Álgebra Lineal F 6
Bioquímica Estructural F 6
Cálculo F 6
Física I F 6
Fundamentos de la Programación F 6
Ampliación de Cálculo F 6
Estadística F 6
Física II F 6
Gestión de Empresas F 6
Programación Orientada a Objetos F 6

Formación Común

Ampliación de Matemáticas O 6
Biología Molecular y Bioquímica O 6
Circuitos y Máquinas Eléctricas O 6
Electrónica O 6
Estructuras de Datos y Algoritmos O 6
Anatomía y Fisiología O 6
Arquitectura de Computadores y Sistemas Operativos O 6
Bases de Datos O 6
Biología Celular y Genética O 6
Control Automático O 6
Fundamentos de Informática Clínica O 6
Imágenes Biomédicas O 6
Ingeniería del Software O 6
Redes y Sistemas Distribuidos O 6
Sistemas Inteligentes O 6

Formación Específica en 
Bioinformática

Minería de Datos P 4,5
Bases de Datos Biológicas P 4,5
Programación Avanzada en Bioinformática P 4,5
Ingeniería del Software Avanzada P 6
Técnicas y Modelos Algorítmicos P 6
Herramientas y Algoritmos en Bioinformática P 6
Biología de Sistemas P 6
Genómica, Proteómica y Metabolómica P 4,5
Proyectos de Bioinformática P 4,5

Formación Específica en Informática 
Clínica

Codificación y Gestión de la Información Sanitaria P 4,5
Diseño e Implementación de Sistemas de Información Clínica P 4,5
Análisis Avanzado de Datos Clínicos P 4,5
Salud Pública y Organización Sanitaria P 6
Seguridad, Confidencialidad y Gestión de la Identidad P 4,5
Arquitectura de Sistemas y Software de Base P 6
Infraestructuras de Sistemas de Información P 6
Gestión de Servicios y Tecnologías de la Información P 6
Proyectos de Informática Clínica P 4,5
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Formación Específica en Ingeniería 
Biomédica

Ciencia y Resistencia de Materiales P 6
Biomateriales P 4,5
Biomecánica I: Sólidos P 4,5
Biomecánica II: Fluidos P 4,5
Biotecnología P 4,5
Instrumentación Biomédica P 6
Electromedicina P 6
Instalaciones Hospitalarias P 6
Proyectos de Ingeniería Biomédica P 4,5

Formación Complementaria en 
Bioinformática I

Análisis de Micromatrices P 4,5
Computación en Biotecnología P 4,5
Biofísica P 4,5
Biología Sintética P 4,5
Sistemas Biológicos Complejos P 4,5

Formación Complementaria en 
Informática Clínica I

Gestión del Cambio, Comunicación y Liderazgo P 4,5
Gestión de Proyectos Informáticos P 4,5
Computación Orientada a Servicios P 4,5
Minería de Datos Clínicos P 4,5

Formación Complementaria en 
Ingeniería Biomédica I

Prostética P 4,5
Sistemas de Rehabilitación y Ayuda a la Discapacidad P 4,5
Ingeniería de Tejidos P 4,5
Sistemas de Control y Biomecatrónica P 4,5
Robótica Médica P 4,5
Biofísica Celular y Tisular P 4,5

Formación Complementaria en 
Bioinformática II

Aprendizaje Computacional P 4,5
Ingeniería Web P 4,5
Almacenes de Datos P 4,5
Estándares de Datos Abiertos e Integración de Datos P 4,5
Minería de Textos P 4,5

Formación Complementaria en 
Informática Clínica II

Sistemas de Información para Teleasistencia y Atención Remota P 4,5
Tecnologías para la Administración Electrónica P 4,5
Ética y Legislación en Salud P 4,5
Tecnología de las Comunicaciones P 4,5

Formación Complementaria en 
Ingeniería Biomédica II

Modelado de Sistemas Biomédicos P 4,5
Bioseñales Médicas P 4,5
Microtecnología y Nanotecnología en Biomedicina P 4,5
Seguridad, Ética y Regulación en Ingeniería Biomédica P 4,5
Telemedicina P 4,5

Prácticas Externas Prácticas Externas P 13,5
Trabajo Fin de Grado Trabajo Fin de Grado T 12

Módulos Asignaturas Carácter Créditos
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Organización temporal de las asignaturas del plan de estudios

Curso Duración Asignaturas Carácter Créditos

Primero

C1 Álgebra Lineal F 6
C1 Bioquímica Estructural F 6
C1 Cálculo F 6
C1 Física I F 6
C1 Fundamentos de la Programación F 6
C2 Ampliación de Cálculo F 6
C2 Estadística F 6
C2 Física II F 6
C2 Gestión de Empresas F 6
C2 Programación Orientada a Objetos F 6

Segundo

C1 Ampliación de Matemáticas O 6
C1 Biología Molecular y Bioquímica O 6
C1 Circuitos y Máquinas Eléctricas O 6
C1 Electrónica O 6
C1 Estructuras de Datos y Algoritmos O 6
C2 Anatomía y Fisiología O 6
C2 Arquitectura de Computadores y Sistemas Operativos O 6
C2 Bases de Datos O 6
C2 Biología Celular y Genética O 6
C2 Control Automático O 6

Tercero

C1 Fundamentos de Informática Clínica O 6
C1 Imágenes Biomédicas O 6
C1 Ingeniería del Software O 6
C1 Redes y Sistemas Distribuidos O 6
C1 Sistemas Inteligentes O 6
C2 Optativa Específica de Mención P 6
C2 Optativa Específica de Mención P 6
C2 Optativa Específica de Mención P 4,5
C2 Optativa Específica de Mención P 4,5
C2 Optativa Específica de Mención P 4,5
C2 Optativa Específica de Mención P 4,5

Cuarto

C1 Optativa Específica de Mención P 6
C1 Optativa Específica de Mención P 6
C1 Optativa Complementaria de Mención P 4,5
C1 Optativa Complementaria de Mención P 4,5
C1 Optativa Complementaria de Mención P 4,5
C1 Optativa Complementaria de Mención P 4,5
C2 Optativa Específica de Mención P 4,5
C2 Optativa o Prácticas Externas P 4,5
C2 Optativa o Prácticas Externas P 4,5
C2 Optativa o Prácticas Externas P 4,5
C2 Trabajo Fin de Grado T 12
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Relación de asignaturas optativas

Asignaturas Créditos
Almacenes de Datos 4,5
Aprendizaje Computacional 4,5
Bioseñales Médicas 4,5
Estándares de Datos Abiertos e Integración de Datos 4,5
Ética y Legislación en Salud 4,5
Ingeniería Web 4,5
Microtecnología y Nanotecnología en Biomedicina 4,5
Minería de Textos 4,5
Modelado de Sistemas Biomédicos 4,5
Prácticas Externas 13,5
Seguridad, Ética y Regulación en Ingeniería Biomédica 4,5
Sistemas de Información para Teleasistencia y Atención Remota 4,5
Tecnología de las Comunicaciones 4,5
Tecnologías para la Administración Electrónica 4,5
Telemedicina 4,5

C1: 1.er Cuatrimestre; C2: 2.º Cuatrimestre

Organización de la optatividad del Plan de Estudios:

Los estudiantes deben obtener a lo largo de sus estudios un total de 78 créditos optativos de los cuales: 
46,5 créditos corresponden a las asignaturas integradas bajo el epígrafe «Formación Específica en .. (mención)» 
y se consideran de carácter obligatorio de la mención elegida; 18 créditos ECTS se podrán seleccionar entre la 
oferta de optatividad específica (Formación Complementaria en .. (mención) I y II); los 13,5 créditos optativos 
restantes podrán ser prácticas externas o seleccionarse entre las ofertadas bajo el epígrafe «Relación de 
asignaturas optativas».

NOTA: Para obtener el título de Grado será imprescindible acreditar, antes de finalizar los estudios de grado, una competencia 
lingüística, en un idioma distinto del Castellano y de las demás lenguas españolas cooficiales, equivalente al nivel B1 del Marco 
Común Europeo de Referencia para las Lenguas.
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4. Administración de Justicia

tRIbUNAL SUPeRIOR De jUStICIA De ANDALUCíA

CERTIFICACIÓN de 6 de marzo de 2013, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada, 
dimanante de recurso contencioso-administrativo núm. 1061/2010-K.

Don Juan Manuel Gómez Pardo, Secretario Judicial de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada.

Certifico: Que en esta Sala y Sección se tramita recurso contencioso administrativo, con el núm. 
1061/2010-K, seguido a instancia de Asociación de Farmacéuticos Adjuntos de Málaga, Jaén, Huelva y Sevilla 
contra la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía sobre CCAA Orden de 8.4.10 que convoca concurso 
público para la adjudicación de Oficinas de Farmacias.

En dicho procedimiento se dictó Sentencia por esta Sala –Sección Primera, núm. 2170/2012– con 
fecha 9.7.2012, declarada firme en el día de hoy, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor:

«FALLO. Que debemos estimar y estimamos parcialmente el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por la representación procesal de Asociación de farmacéuticos adjuntos de Málaga, Asociación de 
farmacéuticos adjuntos de Jaén, Asociación de farmacéuticos adjuntos de Huelva, y Asociación de farmacéuticos 
adjuntos de Sevilla contra la Orden de 8 de abril de 2010, de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía, 
por la que se convoca concurso público para la adjudicación de oficinas de farmacia, en desarrollo de lo previsto 
en la disposición final segunda de la Ley 22/2007, de 18 de diciembre, de Farmacias de Andalucía, publicada 
en el BOJA de 26 de abril de 2010, declarando nulo por no ser conforme a derecho el artículo 7.3 de la Orden 
impugnada. Sin expresa imposición de las costas a las partes.

Y para que conste, en cumplimiento de lo establecido en el art. 72.2 de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, que ordena la publicación del Fallo en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía en que lo hubiera sido la disposición anulada, extiendo la presente en Granada, 6 de marzo de 2013.- 
El Secretario.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 30 de enero de 2013, del Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de Fuengirola 
(antiguo Mixto núm. Cuatro), dimanante de procedimiento ordinario núm. 193/2010. (PP. ��2/2013).

NIG: 2905442C20100000804.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 193/2010. Negociado: CS.
Sobre: Reclamación de Cantidad.
De: Urbanización Buena Vista de Mijas.
Procuradora: Sra. Rosario Acedo Gómez.
Contra: El Pinar de Mijas 2000, S.L., y Mijasmonmar, S.L.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del tenor literal siguiente:

S E N T E N C I A

En Fuengirola, a 27 de abril de 2012.

Vistos por mí, doña Amanda Cohen Benchetrit, Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
núm. Tres de Fuengirola, los presentes Autos de Juicio Ordinario sobre reclamación de cantidad, seguidos a 
instancia de Urbanización Buena Vista de Mijas, representado por la Procuradora Sra. Acedo Gómez y asistido 
por el Letrado Sr. Fernández Navarro, contra las mercantiles Mijasmonmar, S.L., y El Pinar de Mijas 2000, S.L., 
declaradas en situación procesal de rebeldía.

F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda interpuesta por Urbanización Buena Vista de Mijas, 
representada por la Procuradora Sra. Acedo Gómez y asistida por el Letrado Sr. Fernández Navarro contra las 
mercantiles Mijasmonmar, S.L., y El Pinar de Mijas 2000, S.L., debo condenar y condeno a las mercantiles 
Mijasmonmar, S.L., y El Pinar de Mijas 2000, S.L., a abonar a Urbanización Buena Vista de Mijas la cantidad de 
cincuenta y un mil ciento diez euros con setenta y cinco céntimos de euro (51.110, 75 €), y los intereses legales 
desde la interposición de la demanda, esto es, desde el 20.1.2010. Todo ello con expresa condena en costas a 
la parte demandada.

Esta Sentencia no es firme y contra la misma cabe Recurso de Apelación, que habrá de interponerse, en 
su caso, en el plazo de veinte días ante este Juzgado y que será resuelto por la Audiencia Provincial de Málaga.

Para la admisión del recurso deberá efectuarse constitución de depósito en cuantía de 50 euros, debiendo 
ingresarlo en la cuenta de este Juzgado, indicando en las Observaciones del documento de ingreso que se trata 
de un recurso seguido del código 02 y tipo concreto del recurso, de conformidad con lo establecido en la L.O. 
1/2009, de 3 de noviembre, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos en el apartado 5.º de la 
disposición adicional decimoquinta de dicha norma o beneficiarios de asistencia jurídica gratuita.

Así por esta mi Sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión a los autos, la pronuncio, 
mando y firmo. La Magistrada-Juez.

Y como consecuencia del ignorado paradero de El Pinar de Mijas 2000, S.L., y Mijasmonmar, S.L., se 
extiende la presente para que sirva de cédula de notificación.

Fuengirola, a treinta de enero de dos mil trece.- El/La Secretario.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberá ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal).»
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 4 de marzo de 2013, del Juzgado de lo Social núm. Uno de Jerez de la Frontera, 
dimanante de procedimiento núm. 143/2011.

NIG: 1102044S20110000377.
Procedimiento: 143/2011. Negociado: S.
De: Don Manuel Castro Barroso.
Contra: Desarrollos Obras y Contratas, S.L. y Coviser La Loma, S.L.

E D I C T O

El/La Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social número Uno de Jerez de la Frontera.

Hace saber: Que en este Juzgado, se siguen los autos núm. 143/2011, sobre Social Ordinario, a instancia 
de don Manuel Castro Barroso contra Desarrollos Obras y Contratas, S.L., y Coviser La Loma, S.L., en la que 
con fecha 6 de febrero de 2013, se ha dictado Sentencia núm. 64/13 que sustancialmente dice lo siguiente:

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por don Manuel Castro Barroso frente a las empresas Coviser 
La Loma, S.L., y Desarrollo de Obras y Contratas, S.L., y el Fondo de Garantía Salarial, en reclamación de 
cantidad, debo condenar y condeno a la empresa Coviser La Loma, S.L., a que abone al actor la cantidad de dos 
mil ochocientos once euros (2.811,00 €) en concepto de principal, más el diez por ciento por interés de mora, 
exclusivamente respecto de los conceptos salariales y condeno solidariamente a la empresa Desarrollo de Obras 
y Contratas, S.L., a que de la citada cantidad abone al actor la cantidad de dos mil quinientos cincuenta y cuatro 
euros y cincuenta y un céntimos (2.554,51 €).

Debo condenar y condeno al Fondo de Garantía Saiarial a estar y pasar por la presente declaración, sin 
perjuicio del cumplimiento de sus obligaciones legales.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoseles saber que la misma es firme al no ser 
susceptible de recurso de suplicación a tenor de lo dispuesto en el art. 191.2.g) de la L.R.J.S., por no exceder la 
reclamación de 3.000 euros.

Asi por esta mi sentencia definitivamente juzgando en esta instancia, lo pronuncio, mando y firmo.
Publicación. Leída y publicada ha sido la anterior Sentencia por SS. el llmo. Sr. Magistrado don Lino 

Román Pérez, estando celebrando audiencia pública en el dia de su fecha. Doy fe.

Y para que sirva de notificación en forma a Desarrollos Obras y Contratas, S.L. y Coviser La Loma, S.L., 
cuyo actual domicilio o paradero se desconocen, libro el presente Edicto que se publicará en el Boletín Oficial, 
con la prevención de que las demás resoluciones que recaigan en las actuaciones le serán notificadas en los 
estrados del Juzgado, salvo las que deban revestir la forma de autos o sentencias o se trate de emplazamientos 
y todas aquellas otras para las que la ley expresamente disponga otra cosa.

En Jerez de la Frontera, a cuatro de marzo de dos mil trece.- El/La Secretario/a Judicial.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA e IgUALDAD

ANUNCIO de 11 de marzo de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Almería, por la que se anuncia la formalización del contrato de servicios que se cita. 

1. Entidad adjudicadora. 
a) Organismo: Delegación del Gobierno en Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Provincial de la Consejería de Hacienda y 

Administración Pública en Almería.
c) Número de expediente: 03/2012.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de Vigilancia y Seguridad del Edificio Administrativo de Servicios 

Múltiples de Almería, sito en la calle Hermanos Machado, 4.
b) División por lotes y número de lotes/número de unidades: No.
c) Boletín y fecha de publicación de la licitación: BOJA núm. 239, de 27 de noviembre de 2012.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total (IVA excluido): 102.644,63 euros. Importe total (IVA 

incluido): 124.200,00 euros.
5. Formalización del contrato.
a) Fecha de adjudicación: 23 de enero de 2013.
b) Fecha de formalización: 1 de febrero de 2013.
d) Contratista: Grupo Control Empresa de Seguridad, S.A.
e) Precio del contrato: Ciento veintidós mil ochocientos quince euros (122.815,00 euros), IVA incluido.

Almería, 11 de marzo de 2013.- La Delegada del Gobierno, Sonia Ferrer Tesoro.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2013, de la Gerencia Provincial de Almería del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se anuncia la contratación que se cita, por 
el procedimiento abierto, mediante la forma mediante varios criterios de adjudicación, incluido en el Plan 
de Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA). (PD. ��3/2013).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Almería.
c) Dirección: Paseo de la Caridad, 125, Finca Santa Isabel, Edif modular. 04008, Almería.
d) Tfno.: 950 175 237. Fax: 950 175 250.
e) Perfil del contratante: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
f) Dirección internet: www.iseandalucia.es.
g) Número de expediente: 00008/ISE/2013/AL.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Ampliación de espacios educativos en el CEIP San Indalecio en la Cañada de 

San Urbano de Almería (AL-033).
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: La Cañada de San Urbano (Almería).
d) Plazo de ejecución: Ocho meses (8 meses).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma de adjudicación: Oferta económica más ventajosa (varios criterios de adjudicación).
4. Presupuesto base de licitación. 
a) Importe: Cuatrocientos treinta y ocho mil cuatrocientos treinta y sies euros con veintiún céntimos 

(438.436,21 euros).
b) IVA: Noventa y dos mil setenta y un euros con sesenta céntimos ( 92.071,60 euros).
c) Importe total: Quinientos treinta mil quinientos siete euros con ochenta y un céntimos (530.507,81 euros).
d) Este expediente cuenta con financiación de los Fondos Europeos (FEDER), Programa Operativo de 

Andalucía 2007-2013.
e) Obra acogida al Acuerdo de 6 de septiembre de 2011, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba 

el Plan de Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA).
5. Garantías. 
a) Provisional: 0 € (cero euros).
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación. 
6. Obtención de documentación e información. 
a) En el Registro General del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, en la 

dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.
b) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta la fecha de finalización del plazo de 

presentación de ofertas. 
7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
9. Presentación de ofertas. 
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar desde el día siguiente al de su publicación en 

el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 23:55 horas de la fecha referida (si el final de 
plazo coincidiera con sábado o inhábil se trasladará al siguiente día hábil).

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
c) Lugar de presentación: En el Registro General del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 

Educativos, en la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.
d) Admisión de variantes: No.
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10. Apertura de ofertas. 
a) Apertura sobre 2: Ver perfil del contratante y, en su caso, página web del Ente.
11. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, 

con un importe máximo de 3.500,00 euros.

Almería, 11 de marzo de 2013.- El Gerente Provincial, Raúl Enríquez Caba.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2013, de la Gerencia Provincial de Huelva del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se anuncia la contratación que se cita, 
por el procedimiento abierto, mediante la forma de varios criterios de adjudicación, acogida al Plan de 
Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA). (PD. ��0/2013).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Huelva.
c) Dirección: Plaza del Punto, 6, 2.º, 21003, Huelva.
d) Tfno.: 959 650 204; Fax: 959 650 214.
e) Perfil del Contratante: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
f) Dirección internet: www.iseandalucia.es.
g) Número de expediente: 00046/ISE/2013/HU. 
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Obras de construcción de un aulario de infantil para un «C3» en el CEIP 

Zenobia Camprubí de Moguer (Huelva)-HU015.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Moguer (Huelva).
d) Plazo de ejecución: Cinco meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma de adjudicación: Oferta económica más ventajosa (varios criterios de adjudicación).
4. Presupuesto base de licitación. 
a) Importe: Seiscientos cincuenta y seis mil quinientos ochenta euros con ochenta y un céntimos 

(656.580,81 euros).
b) IVA: Ciento treinta y siete mil ohocientos ochenta y un euros con noventa y siete céntimos (137.881,97 

euros). 
c) Importe total: Setecientos noventa y cuatro mil cuatrocientos sesenta y dos euros con setenta y ocho 

céntimos (794.462,78 euros). 
d) Este expediente cuenta con financiación de los Fondos Europeos (FEDER), Programa Operativo de 

Andalucía 2007-2013.
e) Obra acogida al Acuerdo de 6 de septiembre de 2011, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba 

el Plan de Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA).
5. Garantías. 
a) Provisional: 0 € (cero euros).
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información. 
a) En el Registro General del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, en la 

dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.
b) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta tres días hábiles antes de la fecha de 

finalización de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas. 
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar desde el día siguiente al de su publicación 

en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Si el final de plazo coincidiera con sábado o inhábil se trasladará 
al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: En el Registro General del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 

Educativos, en la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.
d) Admisión de variantes: No.
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9. Apertura de ofertas.
a) Apertura Sobre 2: Ver Perfil del Contratante y, en su caso, página web del Ente.
b) Apertura Oferta Económica: Ver Perfil del Contratante y, en su caso, página web del Ente. 
10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, 

con un importe máximo de 3.500,00 euros.

Sevilla, 11 de marzo de 2013.- El Gerente Provincial, Luis Rodríguez Avilés.



15 de marzo 2013 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 52  página 1��

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2013, de la Gerencia Provincial de Huelva del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se anuncia la contratación que se cita, 
por el procedimiento abierto, mediante la forma de varios criterios de adjudicación, acogida al Plan de 
Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA). (PD. �5�/2013).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Huelva.
c) Dirección: Plaza del Punto, 6, 2.º, 21003, Huelva.
d) Tfno.: 959 650 204. Fax: 959 650 214.
e) Perfil del Contratante: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
f) Dirección internet: www.iseandalucia.es.
g) Número de expediente: 00045/ISE/2013/HU.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Obras de construcción de gimnasio, vestuarios y mejora de pistas deportivas 

en el CEIP «Antonio Guerrero», de Aljaraque (Huelva) (HU002).
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Aljaraque (Huelva).
d) Plazo de ejecución: Cuatro meses,
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Oferta económica más ventajosa (varios criterios de adjudicación).
4. Presupuesto base de licitación. 
a) Importe: Trescientos treinta y ocho mil ochocientos treinta y seis euros con noventa y un céntimos 

(338.836,91 euros).
b) IVA: Setenta y un mil ciento cincuenta y cinco euros con setenta y cinco céntimos (71.155,75 euros), 
c) Importe total: Cuatrocientos nueve mil novecientos noventa y dos euros con sesenta y seis céntimos 

(409.992,66 euros). 
d) Este expediente cuenta con financiación de los Fondos Europeos (FEDER), Programa Operativo de 

Andalucía 2007-2013.
e) Obra acogida al Acuerdo de 6 de septiembre de 2011, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba 

el Plan de Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA).
5. Garantías.
a) Provisional: 0 € (cero euros).
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información. 
a) En el Registro General del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, en la 

dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.
b) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta tres días hábiles antes de la fecha de 

finalización de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas. 
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar desde el día siguiente al de su publicación 

en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Si el final de plazo coincidiera con sábado o inhábil se trasladará 
al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: En el Registro General del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 

Educativos, en la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.
d) Admisión de variantes: No.
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9. Apertura de ofertas:
a) Apertura Sobre 2: Ver perfil del contratante y, en su caso, página web del Ente.
b) Apertura Oferta Económica: Ver perfil del contratante y, en su caso, página web del Ente.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, 

con un importe máximo de 3.500,00 euros.

Huelva, 11 de marzo de 2013.- El Gerente Provincial, Luis Rodríguez Avilés.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2013, de la Gerencia Provincial de Jaén del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se anuncia la contratación que se cita, por el 
procedimiento abierto, mediante la forma de varios criterios de adjudicación. (PD. �32/2013).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Jaén.
c) Dirección: Castilla, núm. 4, bajo, de Jaén, 23071.
d) Tfno.: 953 313 285. Fax: 953 313 295.
e) Perfil del Contratante: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
f) Dirección internet: www.iseandalucia.es.
g) Número de expediente: 00017/ISE/2013/JA.
2. Objeto del contrato.
Descripción del contrato: Reformas, mejoras y modernización: Adecuación de acceso a gimnasio y 

urbanización en el IES Huarte de San Juan (Linares).
División por lotes y número: No.
a) Lugar de ejecución: Linares.
b) Plazo de ejecución: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma de adjudicación: Oferta económica más ventajosa (varios criterios de adjudicación).
4. Presupuesto base de licitación. 
a) Importe: Sesenta y seis mil cincuenta y seis euros con veintetrés céntimos de euro (66.056,23 €).
b) IVA: Trece mil ochocientos setenta y un euros con ochenta y un céntimos de euro (13.871,81 €).
c) Importe total: Setenta y nueve mil novecientos veintiocho euros con cuatro céntimos de euro 

(79.928,04 €).
d) Este expediente cuenta con financiación de los Fondos Europeos (FEDER), Programa Operativo de 

Andalucía 2007-2013.
e) Obra acogida al Plan de Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA), modificado por Acuerdo del 

Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Plan de Choque por el Empleo.
5. Garantías. 
a) Provisional: 0 € (cero euros).
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación, IVA excluido.
6. Obtención de documentación e información. 
a) En el Registro General del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, en la 

dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.
b) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta tres días hábiles antes de la fecha de 

finalización de ofertas. 
7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas. 
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar desde el día siguiente al de su publicación 

en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Si el final de plazo coincidiera con sábado o inhábil se trasladará 
al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
Lugar de presentación: En el Registro General del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 

Educativos, en la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.
c) Admisión de variantes: No.
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9. Apertura de ofertas:
a) Apertura Sobre 2: Ver perfil del contratante y, en su caso, página web del Ente.
b) Apertura Oferta Económica: Ver perfil del contratante y, en su caso, página web del Ente.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, 

con un importe máximo de 3.500,00 euros.

Jaén, 8 de marzo de 2013.- El Gerente Provincial, Miguel Sola Martínez.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2013, de la Gerencia Provincial de Jaén del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se anuncia la contratación que se cita, por el 
procedimiento abierto, mediante la forma de varios criterios de adjudicación. (PD. ���/2013).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Jaén.
c) Dirección: Castilla, núm. 4, bajo, de Jaén, 23071.
d) Tfno.: 953 313 285. Fax: 953 313 295.
e) Perfil del Contratante: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
f) Dirección internet: www.iseandalucia.es.
g) Número de expediente: 00016/ISE/2013/JA.
2. Objeto del contrato.
Descripción del contrato: Reformas, mejoras y modernización adecuación de cubiertas de aularios en el 

CEIP El Olivo (Torredonjimeno).
División por lotes y número: No.
a) Lugar de ejecución: Torredonjimeno.
b) Plazo de ejecución: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Oferta económica más ventajosa (varios criterios de adjudicación).
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe: Cincuenta mil seiscientos cincuenta y cuatro euros con cincuenta y tres céntimos de euro 

(50.654,53 €).
b) IVA: Diez mil seiscientos treinta y siete euros con cuarenta y cinco céntimos de euro (10.637,45 €).
c) Importe total: Sesenta y un mil doscientos noventa y un euros con noventa y ocho céntimos de euro 

(61.291,98 €).
d) Este expediente cuenta con financiación de los Fondos Europeos (FEDER), Programa Operativo de 

Andalucía 2007-2013.
e) Obra acogida al Plan de Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA), modificado por Acuerdo del 

Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Plan de Choque por el Empleo.
5. Garantías. 
a) Provisional: 0 € (cero euros).
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación, IVA excluido.
6. Obtención de documentación e información. 
a) En el Registro General del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, en la 

dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.
b) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta tres días hábiles antes de la fecha de 

finalización de ofertas. 
7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas. 
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar desde el día siguiente al de su publicación 

en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Si el final de plazo coincidiera con sábado o inhábil se trasladará 
al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
Lugar de presentación: En el Registro General del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 

Educativos, en la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.
c) Admisión de variantes: No.
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9. Apertura de ofertas:
a) Apertura Sobre 2: Ver perfil del contratante y, en su caso, página web del Ente.
b) Apertura Oferta Económica: Ver perfil del contratante y, en su caso, página web del Ente.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, 

con un importe máximo de 3.500,00 euros.

Jaén, 8 de marzo de 2013.- El Gerente Provincial, Miguel Sola Martínez.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2013, de la Gerencia Provincial de Jaén del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se anuncia la contratación que se cita, por el 
procedimiento abierto, mediante la forma de varios criterios de adjudicación. (PD. ���/2013).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Jaén.
c) Dirección: Castilla, núm. 4, bajo, de Jaén, 23071.
d) Tfno.: 953 313 285. Fax: 953 313 295.
e) Perfil del Contratante: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
f) Dirección internet: www.iseandalucia.es.
g) Número de expediente: 00015/ISE/2013/JA.
2. Objeto del contrato.
Descripción del contrato: Reformas, mejoras y modernización consistente en: Sustitución de cubierta en 

el CEIP Bachiller Pérez de Moya (Santisteban del Puerto).
División por lotes y número: No.
a) Lugar de ejecución: Santisteban del Puerto.
b) Plazo de ejecución: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Oferta económica más ventajosa (varios criterios de adjudicación).
4. Presupuesto base de licitación. 
a) Importe: Cuarenta y nueve mil quinientos cincuenta y cinco euros con treinta y seis céntimos de euro 

(49.555,36 €).
b) IVA: diez mil cuatrocientos seis euros con sesenta y tres céntimos de euro (10.406,63 €).
c) Importe total: Cincuenta y nueve mil novecientos sesenta y un euros con noventa y nueve céntimos de 

euro (59.961,99 €).
d) Este expediente cuenta con financiación de los Fondos Europeos (FEDER), Programa Operativo de 

Andalucía 2007-2013.
e) Obra acogida al Plan de Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA), modificado por Acuerdo del 

Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Plan de Choque por el Empleo.
5. Garantías. 
a) Provisional: 0 € (cero euros).
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación, IVA excluido.
6. Obtención de documentación e información. 
a) En el Registro General del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, en la 

dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.
b) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta tres días hábiles antes de la fecha de 

finalización de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar desde el día siguiente al de su publicación 

en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Si el final de plazo coincidiera con sábado o inhábil se trasladará 
al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
Lugar de presentación: En el Registro General del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 

Educativos, en la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.
c) Admisión de variantes: No.
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9. Apertura de ofertas:
a) Apertura Sobre 2: Ver perfil del contratante y, en su caso, página web del Ente.
b) Apertura Oferta Económica: ver perfil del contratante y, en su caso, página web del Ente.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, 

con un importe máximo de 3.500,00 euros.

Jaén, 8 de marzo de 2013.- El Gerente Provincial, Miguel Sola Martínez.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2013, de la Gerencia Provincial de Jaén del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se anuncia la contratación que se cita, por el 
procedimiento abierto, mediante la forma de varios criterios de adjudicación. (PD. ���/2013).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Jaén.
c) Dirección: Castilla, núm. 4, bajo, de Jaén, 23071.
d) Tfno.: 953 313 285. Fax: 953 313 295.
e) Perfil del Contratante: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
f) Dirección internet: www.iseandalucia.es.
g) Número de expediente: 00009/ISE/2013/JA.
2. Objeto del contrato.
Descripción del contrato: Construcción de edificio de infantil en el CEIP Los Álamos (Carboneros).
División por lotes y número: No.
a) Lugar de ejecución: Carboneros.
b) Plazo de ejecución: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Oferta económica más ventajosa (varios criterios de adjudicación).
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe: Doscientos sesenta y cuatro mil cuatrocientos sesenta y dos euros con ochenta céntimos de 

euro (264.462,80 €).
b) IVA: Cincuenta y cinco mil quinientos treinta y siete euros con diecinueve céntimos de euro (55.537,19 €).
c) Importe total: trescientos diecinueve mil novecientos noventa y nueve euros con noventa y nueve 

céntimos de euro (319.999,99 €).
d) Este expediente cuenta con financiación de los Fondos Europeos (FEDER), Programa Operativo de 

Andalucía 2007-2013.
e) Obra acogida al Plan de Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA), modificado por Acuerdo del 

Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Plan de Choque por el Empleo. 
5. Garantías.
a) Provisional: 0 € (cero euros).
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación, IVA excluido.
6. Obtención de documentación e información. 
a) En el Registro General del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, en la 

dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.
b) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta tres días hábiles antes de la fecha de 

finalización de ofertas. 
7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar desde el día siguiente al de su publicación 

en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Si el final de plazo coincidiera con sábado o inhábil se trasladará 
al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
Lugar de presentación: En el Registro General del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 

Educativos, en la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.
c) Admisión de variantes: No.
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9. Apertura de ofertas: 
a) Apertura Sobre 2: Ver perfil del contratante y, en su caso, página web del Ente.
b) Apertura Oferta Económica: Ver perfil del contratante y, en su caso, página web del Ente.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, 

con un importe máximo de 3.500,00 euros.

Jaén, 8 de marzo de 2013.- El Gerente Provincial, Miguel Sola Martínez.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2013, de la Gerencia Provincial de Jaén del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se anuncia la contratación que se cita, por el 
procedimiento abierto, mediante la forma de varios criterios de adjudicación. (PD. ��1/2013).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Jaén.
c) Dirección: Castilla, núm. 4, bajo, de Jaén, 23071.
d) Tfno.: 953 313 285. Fax: 953 313 295.
e) Perfil del Contratante: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
f) Dirección internet: www.iseandalucia.es.
g) Número de expediente: 00032/ISE/2013/JA.
2. Objeto del contrato.
Descripción del contrato: Reformas construcción para la sustitución de algunas edificaciones del CEIP 

Maestro Carlos Soler (Cárcheles-Carchelejo).
División por lotes y número: No.
a) Lugar de ejecución: Cárcheles-Carchelejo.
b) Plazo de ejecución: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Oferta económica más ventajosa (varios criterios de adjudicación).
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe: Seiscientos veinticuatro mil setecientos cincuenta euros (624.750,00 €).
b) IVA: Ciento treinta y un mil ciento noventa y siete euros con cincuenta céntimos de euro (131.197,50 €).
c) Importe total: Setecientos cincuenta y cinco mil novecientos cuarenta y siete euros con cincuenta 

céntimos de euro (755.947,50 €).
d) Este expediente cuenta con financiación de los Fondos Europeos (FEDER), Programa Operativo de 

Andalucía 2007-2013.
e) Obra acogida al Plan de Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA), modificado por Acuerdo del 

Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Plan de Choque por el Empleo.
5. Garantías. 
a) Provisional: 0 € (cero euros).
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación, IVA excluido.
6. Obtención de documentación e información. 
a) En el Registro General del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, en la 

dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.
b) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta tres días hábiles antes de la fecha de 

finalización de ofertas. 
7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas. 
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar desde el día siguiente al de su publicación 

en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Si el final de plazo coincidiera con sábado o inhábil se trasladará 
al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
Lugar de presentación: En el Registro General del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 

Educativos, en la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.
c) Admisión de variantes: No.
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9. Apertura de ofertas: 
a) Apertura Sobre 2: Ver perfil del contratante y, en su caso, página web del Ente.
b) Apertura Oferta Económica: Ver perfil del contratante y, en su caso, página web del Ente.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, 

con un importe máximo de 3.500,00 euros.

Jaén, 11 de marzo de 2013.- El Gerente Provincial, Miguel Sola Martínez.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación 
Ciencia y Empleo en Huelva, por la que se anuncia licitación por el procedimiento abierto, tramitación 
ordinaria, para la contratación del servicio que se cita. (PD. �5�/2013).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaria General.
c) Obtención de documentación e información:
1. Departamento de Administración General y Contratación.
2. Domicilio: Camino del Saladillo, s/n.
3. Localidad y código postal: Huelva, 21007.
4. Teléfono: 959 006 300.
5. Telefax: 959 006 369.
6. Dirección de internet del perfil del contratante. Plataforma de Contratación www.juntadeandalucia.

es/empleo/.
d) Numero de expediente. 2013/050733.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Servicio de limpieza para la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 

Empleo.
c) División por lotes y número de lotes. No.
d) Lugar de ejecución: Sede de la misma.
1. Localidad y código postal: Huelva, 21007.
e) Plazo de ejecución: 1 año.
f) Admisión de prórroga: Sí.
g) CPV (Referencia de nomenclatura): 90919200-4.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: No.
d) Criterios de adjudicación: Los establecidos en el Anexo VIl del Pliego de Cláusula Administrativas 

Particulares.
4. Presupuesto base de licitación: Ciento cuatro mil cuatrocientos euros (IVA incluido).
5. Garantías definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación (IVA excluido).
6. Requisitos específicos del contratista: Los previstos en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares.
Clasificación administrativa: Grupo U. Subgrupo 1. Categoría A, Potestativa.
7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del decimoquinto día natural a contar del siguiente 

a la publicación de este anuncio en el BOJA. Si fuese sábado o festivo, se traslada el cierre de admisión al 
siguiente día hábil.

b) Modalidad de presentación: En sobres cerrados, en lugar indicado en el apartado siguiente. En caso 
de enviarse por correo, el licitador deberá Justificar la fecha y hora de imposición de envío en la Oficina de 
Correos y anunciar a la Delegación Territorial de Economía, Innovación Ciencia y Empleo de Huelva la remisión 
de la oferta mediante télex, telegrama o fax en e mismo día al numero 959 006 369.

c) Lugar de presentación.
1. Dependencia: Registro General de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 

de Huelva.
2. Domicilio: Camino del Saladillo, s/n.
3. Localidad y código postal: Huelva, 21007.
4. Teléfono. 959 006 300. Telefax: 959 006 369.
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d) Admisión de mejoras: Sí.
e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses ampliables en 

quince días hábiles cuando sea necesario seguir los trámites a que se refiere e artículo 152.3 del Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se apruebe el Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público.

8. Examen de la documentación administrativa.
a) Delegación: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de Huelva Camino del 

Saladillo, s/n.
b) Localidad y código postal: Huelva, 21007.
1. La fecha de apertura de los sobres 2 y 3 se publicará en el perfil del contratante del órgano de 

contratación.
9. Gastos de publicidad: El presente anuncio y demás gastos de difusión de la licitación serán por cuenta 

del adjudicatario.
10. Otras informaciones: El horario del Registro General de la Delegación de Empleo de Huelva es de 

9,00 a 14,00 horas, los días laborales, de lunes a viernes.

Huelva, 6 de marzo de 2013.- El Delegado, Eduardo Manuel Muñoz García.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 7 de marzo de 2013, de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, para la 
contratación de los servicios de vigilancia y seguridad para los Servicios Centrales. (PD. ��2/2013).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de Contratación.
c) Número de expediente: 1/2013-GEC-SA.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Servicios de vigilancia y seguridad para los Servicios Centrales de la Agencia de Innovación y 

Desarrollo de Andalucía.
b) División por lotes: No.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: Doce meses a contar a partir del día siguiente al establecido en el documento 

por el que se formalice el contrato. En todo caso, entrará en vigor en el plazo máximo de tres meses desde su 
adjudicación.

e) Admisión de prórroga: No.
f) Código CPV: 79710000-4, 79714000-2.
3. Tipo de licitación: Procedimiento abierto con varios criterios de adjudicación y tramitación ordinaria.
4. Presupuesto base de licitación: Importe neto: Ciento sesenta y nueve mil trescientos doce euros 

(169.312 €). Importe total (IVA incluido): Doscientos cuatro mil ochocientos sesenta y siete euros con cincuenta 
y dos céntimos de euro (204.867,52 €).

5. Garantías.
a) Provisional: No.
b) Definitiva: 5% del importe de adjudicación IVA excluido.
6. Obtención de documentación e información.
a) Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, C/ Torneo, 26, Sevilla 41002; Teléfonos: 955 030 

762; 955 030 784. Telefax: 955 030 774.
b) Fecha límite de obtención de documentación e información: El último día del plazo de presentación de 

las ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Sí. Grupo M, Subgrupo II, Categoría b); Grupo M, Subgrupo III, Categoría b).
b) Solvencia económica y financiera: De acuerdo con la clasificación exigida y según Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares.
c) Solvencia técnica y profesional: De acuerdo con la clasificación exigida y según Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha y hora límite de presentación: 15 días naturales a contar desde el día siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (si el final del plazo coincidiera con sábado o inhábil se 
trasladará al siguiente día hábil).

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía. Calle Torneo, 26, 41002 

Sevilla.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Tres meses a partir de la fecha 

de apertura del sobre número tres.
e) Admisión de mejoras: Sí.
9. Apertura de ofertas. En Sevilla, en la dirección, en la fecha y hora que se anunciará en la página web 

de la plataforma de contratación de la Junta de Andalucía (www.juntadeandalucia.es).
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10. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto oficiales como de prensa, será de cuenta del 
adjudicatario, con un máximo de tres mil euros (3.000 €).

11. Portal informático o página web donde figuren informaciones y pliegos. En la Plataforma de 
contratación de la Junta de Andalucía: Página web de la Junta de Andalucía: www.juntadeandalucia.es.

Sevilla, 7 de marzo de 2013.- El Secretario General, Juan Francisco Sánchez García.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

RESOLUCIÓN de 11 de marzo 2013, de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía, 
por la que se anuncia la licitación pública mediante procedimiento abierto para la contratación del 
servicio que se cita. (PD. �5�/2013).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Régimen Jurídico y Contratación.
c) Número de expediente: L/02/130561.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de limpieza de las instalaciones del Laboratorio de Producción y 

Sanidad Animal de Granada, con sede en Santa Fe.
c) División por lotes y número: No.
d) Lugar de ejecución: Laboratorio de Producción y Sanidad Animal de Granada, con sede en Santa Fe, 

calle del Jau, s/n.
e) Plazo de ejecución: 12 meses desde la formalización del contrato prorrogable por otros 12 meses.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación: 40.000,00 € (IVA excluido) correspondiendo a esta cantidad un IVA 

8.400,00 €, por lo que el importe total IVA incluido asciende a la cantidad de 48.400,00 €.
5. Valor estimado del contrato: 80.000,00.
6. Garantías.
Provisional: No se exige.
c) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación, IVA excluido.
7. Obtención de documentación e información.
Entidad: Servicio de Régimen Jurídico y Contratación. Domicilio: C/ Bergantín, 39, 41012 Sevilla.
a) Teléfonos información jurídico-administrativa: 955 059 944.
b) Teléfono información técnica: 958 025 433.
c) Fax: 955 059 713.
d) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta la fecha de finalización del plazo de 

presentación de ofertas.
8. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación del contratista: No.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: La exigida en el Anexo II del Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares.
9. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: Antes de las catorce horas del decimoquinto día desde el siguiente al de 

la publicación en el BOJA.
Si el final del plazo coincide en sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación.
Entidad: Exclusivamente en el Registro General de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, 

o por correo, de conformidad con lo establecido en la cláusula 9.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

Domicilio del Registro: C/ Tabladilla, s/n, 41071, Sevilla.
Teléfono y fax del Registro: 955 032 206; fax: 955  032 598.
d)  Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Dos meses a contar desde la 

apertura de las proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.
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10. Apertura pública de la documentación relativa a los criterios de adjudicación valorados mediante 
juicio de valor: No procede.

11. Apertura pública de la documentación relativa a los criterios de adjudicación mediante la aplicación 
de fórmulas.

a) Entidad: Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía.
b) Domicilio: C/ Bergantín, 39, Sala de reuniones.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: La Mesa de Contratación publicará el día y la hora del acto de apertura en el perfil del 

contratante de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía.
12. Otras informaciones.
a) Examen de la documentación: La Mesa de Contratación hará público en el perfil de contratante 

de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía los defectos subsanables observados en la 
documentación.

b) Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto oficiales como de prensa, serán de cuenta del 
adjudicatario.

c) Portal informático donde figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde pueden 
obtenerse los Pliegos: En el perfil de contratante de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía, 
ubicado en la Plataforma de Contratación de la Junta de Andalucía: http://contratacion.chap.junta-andalucia.
es/contratacion/.

Sevilla, 11 de marzo de 2013.- La Directora Gerente, Catalina Madueño Magdaleno.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIÓN de 1 de marzo de 2013, de la Universidad de Huelva, por la que se convoca 
licitación de servicio por procedimiento abierto y tramitación ordinaria. (PD. ��3/2013).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación y Suministros. Dirección: C/ Dr. Cantero 

Cuadrado, 6, C.P. 21071 Teléfonos: 959 218 054-55. Fax: 959 218 056.
c) Número de expediente: SE/08/13.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento de las instalaciones de contra incendios de los 

Campus y Edificios de la Universidad de Huelva.
b) Lugar de ejecución: Campus y Centros de la Universidad de Huelva.
c) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto con varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación.
Presupuesto de licitación: Importe base: 36.000,00 €.
 IVA 21%: 7.560,00 €.
 Importe total: 43.560,00 €.
5. Garantías. Garantía provisional: 1.080,00 € (3% del presupuesto base).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad de Huelva.
b) Domicilio: C/ Dr. Cantero Cuadrado, 6.
c) Localidad y código postal: Huelva, 21071.
d) Teléfonos: 959 218 054/55.
e) Fax: 959 218 056.
El Pliego de Cláusulas Administrativas y prescripciones técnicas se podrá obtener en el Perfil del 

Contratante en la página: http://www.uhu.es/gerencia/info_economica/contratacion/index.htm.
7. Requisitos específicos del contratista. Los exigidos en los Pliegos.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales contados a partir del día siguiente a la publicación del 

presente anuncio en el BOJA.
b) Documentación a presentar: La especificada en los Pliegos.
c) Lugar de presentación: Se presentarán en el Registro General de la Universidad de Huelva C/ Dr. 

Cantero Cuadrado, 6, de 9,30 a 13,30 horas y de lunes a viernes, si el plazo de presentación terminara en 
sábado, estaría abierto el Registro General en el mismo horario.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 3 meses. Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad de Huelva.
b) Domicilio: C/ Dr. Cantero Cuadrado, 6.
c) Localidad: Huelva.
d) Fecha: Se efectuará por la Mesa de Contratación, en acto público y se publicará en el Perfil del 

Contratante.
e) El lugar, día y hora de apertura se publicará en el Perfil del Contratante de la Universidad de Huelva.
10. Otras informaciones: Si el último día de presentación de ofertas fuera inhábil, se ampliaría el plazo 

al siguiente día hábil.
11. Gastos de anuncios: El importe de este anuncio será por cuenta de la empresa adjudicataria.

Huelva, 1 de marzo de 2013.- El Rector, Francisco J. Martínez López.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA e IgUALDAD

ANUNCIO de 11 de marzo de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Almería, notificando resoluciones en las que se deniega el derecho a la asistencia jurídica gratuita, 
adoptadas por la Comisión Provincial de A.J.G. de Almería.

Por haber resultado desconocida la persona que se relaciona, en el domicilio indicado en la solicitud, 
o ignorándose el lugar de la notificación, o bien, intentada la notificación, no se hubiera podido practicar, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en relación 
con el art. 21 del Decreto 67/2008, de 26 de febrero por el que se aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídica 
Gratuita de Andalucía modificado por Decreto 537/2012, de 28 de diciembre, se procede a hacer pública la 
Resolución dictada por esta Comisión Provincial en los expedientes instruidos en orden al no reconocimiento del 
derecho a la Asistencia Jurídica Gratuita.

El expediente completo se encuentra a disposición de los interesados en la Secretaría de la Comisión 
Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita, sita en C/ Alcalde Muñoz, 15, de Almería, a efectos de su conocimiento 
y ejercicio de los derechos que le asisten. 

Expte. 01201205526.
Nombre y apellidos: Manuel de Jesús Méndez Pérez.
Último domicilio: C/ Las Norias, 2, H-1, Las Norias de Daza, El Ejido.

Expte. 01201210459.
Nombre y apellidos: Mhamed Mnebhi.
Último domicilio: C/ Lago Sanabria, 14, Dúplex, Vícar.

Expte. 01201210963.
Nombre y apellidos: Encarnación Antolínez Miranda.
Último domicilio: C/ Mezquita, 15, Aguadulce, Roquetas de Mar.

Expte. 01201211334.
Nombre y apellidos: Alicia Cervero Vicente.
Último domicilio: C/ Cabo Cervera, 1, Bodega de Alicia, El Ejido.

Expte. 01201212440.
Nombre y apellidos: Carmen María López Rodríguez.
Último domicilio: Avda. Federico García Lorca, 9, 1.º, Almería.

Expte. 01201212441.
Nombre y apellidos: Miguel Ángel del Águila del Águila.
Último domicilio: Avda. Federico García Lorca, 9, 1.º, Almería.

Expte. 01201212458.
Nombre y apellidos: Sheila Montserrat González Sánchez.
Último domicilio: C/ Rodrigo Vivas Miras, 77, 1.º A, Almería.

Expte. 01201213041.
Nombre y apellidos: José Antonio Vargas Sánchez.
Último domicilio: C/ Marruecos, 23, Dúplex, Vícar.

Expte. 01201213165.
Nombre y apellidos: María Mercedes Serkin.
Último domicilio: C/ Rancho, 46, 1.º, 54, Aguadulce, Roquetas de Mar.
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De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica 
Gratuita, modificada por la Ley 16/2005, de 18 de julio, la resolución recaída podrá ser impugnada, por escrito 
y motivadamente, en el plazo de 5 días siguientes a partir de la fecha de publicación de este anuncio, ante 
el Secretario de esta Comisión, que remitirá el expediente al Órgano Jurisdiccional competente en la causa 
principal, o Juez Decano, en su caso, a fin de que se resuelva lo que proceda.

Almería, 11 de marzo de 2013.- La Delegada del Gobierno, Sonia Ferrer Tesoro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA e IgUALDAD

ANUNCIO de 11 de marzo de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Almería, notificando trámites de la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita.

Intentada la notificación personal, sin haber podido realizar la misma, y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se notifica a la 
interesada que se indica que, examinada por su letrado la documentación aportada en el expediente de referencia 
y siendo ésta insuficiente, la Comisión acordó requerirle para que aportase la documentación necesaria que 
apoye su pretensión para hacer viable la interposición de la correspondiente demanda.

Por lo que se advierte al mismo que transcurridos diez días a partir de la publicación del presente 
anuncio sin que subsane con la aportación de los correspondientes documentos a su letrado y/o a la Comisión 
Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita, sita en la C/ Alcalde Muñoz, 15, de Almería, se procederá al archivo 
de la correspondiente solicitud, de conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la Ley 1/1996, de 10 de 
enero, modificada por Ley 16/2005, de 18 de julio, de Asistencia Jurídica Gratuita.

Expte. 01201211233.
Nombre y apellidos: Bouchra Ettaifani.
Último domicilio: C/ Sahara, 11, Las Norias de Daza, El Ejido.

Almería, 11 de marzo de 2013.- La Delegada del Gobierno, Sonia Ferrer Tesoro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA e IgUALDAD

ANUNCIO de 11 de marzo de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Almería, notificando resoluciones en las que se estima el derecho a la asistencia jurídica gratuita, 
adoptadas por la Comisión Provincial de A.J.G. de Almería.

Por haber resultado desconocidas las personas que se relacionan en el domicilio indicado en la solicitud, 
o ignorándose el lugar de la notificación, o bien, intentada la notificación, no se hubiera podido practicar, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en relación 
con el art. 21 del Decreto 67/2008, de 26 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídica 
Gratuita de Andalucía, modificado por Decreto 537/2012, de 28 de diciembre, se procede a hacer pública la 
Resolución dictada por esta Comisión Provincial en los expedientes instruidos en orden al reconocimiento del 
derecho a la Asistencia Jurídica Gratuita.

El expediente completo se encuentra a disposición de los interesados en la Secretaría de la Comisión 
Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita, sita en C/ Alcalde Muñoz, 15, de Almería, a efectos de su conocimiento 
y ejercicio de los derechos que le asisten.

EXPDT. APELLIDOS NOMBRE
01200503405 MIDOUN NOUREDDINE
01201010049 GARCIA FERNANDEZ DARIO
01201010061 NAVARRO BUJALANCE FRANCISCO
01201115230 CHIBANE ALI
01201115231 MIKE MBOI
01201115233 GUILLEN BALAGUER LAURA
01201200400 FUENTES CABALLERO CARMEN
01201200401 CASTILLO BERRUEZO MANUEL
01201201032 SAIDI ZOUHEIR
01201201502 BAR ADAMA
01201204121 GONZALEZ LOPEZ ANTONIO
01201205522 MARTINEZ MARTINEZ EVA LEONOR
01201205569 ALPER AKBABA
01201208884 GONZALEZ GIMENEZ NOEL
01201208930 CASILLA ROJA FRANCISCO JESUS
01201209041 BOGDAN IORGULESCU DUMITRU
01201209163 LATACELA GONZALEZ LUIS ALBERTO
01201209293 MATARIN GUTIERREZ DAVID
01201209325 BOUFTILA SAID
01201210194 NAHEEM ADEBAYO BABATUNDE
01201210293 EL BOUNANE MOHAMED
01201210412 DOMENECH ALDANA ANTONIO
01201210426 VALENTIN VARGAS FRANCISCO MIGUEL
01201210427 AOUTIL MALIKA
01201210582 RODRIGUEZ MERELO MARIA
01201210715 MAHLA YAMINA
01201210749 ELBAKAL AICHA
01201210798 GARCIA RUEDA FRANCISCO JAVIER
01201210824 BOUBAKOUR ABDELKADER
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01201210825 BOUKOUCH ABDELKADER
01201210826 AMINE MOHAMED
01201210827 BOUNDUA JAMAL
01201210828 BOUKHANFOUR ABDELKADER
01201210829 TAHARE JAMAL
01201210830 YAMIN MOHAMED
01201210831 DEROUICHI BENALI
01201210832 ABDI MOURAD
01201210833 YAHYAOUI KAMAL
01201210834 BENYGTTOU FAISAL
01201210835 BENYGTTON NADIR
01201210836 DAHHAK YOUSEF
01201210837 AOUDID JALAL
01201210838 ZERGUI MOHAMED AMING
01201210839 BENALI KARIN
01201210840 OVADEH KAMAL
01201210841 ELMOUKHTARI SIDI MOHAMED
01201210842 EL BOUTAJI SOFIANE
01201210843 EL DAFI RACHID
01201210844 ODRISS SOUFIAN
01201210845 BOUJAADA AFRAN
01201210846 AUHADDOU MOHAMED
01201210855 AOIDOUDI TAHA
01201210898 FARIS ZOUHAIR
01201211160 SAIDI AIDA
01201211163 MAJDOUB MOHAMED
01201211184 SUAREZ PIEDRAHITA JOSE DANILO
01201211185 DIEYE MOUAHMADOU
01201211186 DIEYE DAOUDA
01201211205 BONNER RACHEL LAURA
01201211225 JIBAJAS VILCHEZ FAUSTO
01201211230 GARCIA RUIZ CAROLINA
01201211232 KARDAL SAMIR
01201211235 LOPEZ FERNANDEZ FERNANDO
01201211249 FARIH AYOUB
01201211258 ADAMA TRAORE
01201211263 DRAGOI ROMEO
01201211273 AMAR ABDESLAM RACHID
01201211278 RODRIGUEZ SANTIAGO MARTA
01201211280 MARTINEZ MARQUEZ ISABEL
01201211286 ELSHOLZ SVEN RICHARD
01201211298 PORCEL VIÑOLO RUBEN
01201211300 REDA TOUIL MOHAMED
01201211364 JAKUPOVIC MUHAMED
01201211372 POPOVA OLGA
01201211374 BENHAROUK HAMZA
01201211381 PAREDES DELGADO SONIA

01201211405 MBELOLO ISMAEL PRINCE 
WAOUFF
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01201211406 NGABA FERDINAND
01201211407 LAHI ALFRED
01201211408 ABDILLAH SAID
01201211409 SUITAFA DEMBELE
01201211410 CAMARA DUMAR
01201211411 IBRAHIM BAKAIOKO
01201211412 MARI MAMADOU
01201211413 GNANZOU YANIK
01201211423 BENAMARAT KHALID
01201211425 HAMOU ABDELHAK
01201211428 GOMEZ FERNANDEZ JOSE ANTONIO
01201211446 LAAZIRI HICHAM
01201211447 GARCIA MEDINA ZERIAN
01201211461 DAFIA ACHOUR
01201211466 CAMARA SEYDU
01201211467 EDDINE BAKHCHI SALAH
01201211470 IBRAHIMI SAMIR
01201211488 HERNANDEZ PERALTA JUAN
01201211490 ZAMPOU HAROUNA
01201211491 BARRY PATHE
01201211492 ABOUBACAR DIALLO
01201211493 OURY BAH MAMADOU
01201211494 MUOUTOUDI VIAMMEY
01201211495 NYAMURI DICKEINS
01201211496 KIBUMBU MANIX
01201211497 OURY DIALLO MAMADOU
01201211498 DIALLO MAMADOU TIDIANOU
01201211499 MERZOUG JILALI
01201211500 ELARBI KOUDRI
01201211501 BOUZERIAA NOUREDDINE
01201211502 EL ATRACH KHALID
01201211503 ZELMATI EL HOUARI
01201211504 RAHMA MEGHNIA
01201211505 BENAYAT BOUBKER
01201211506 MELLAL MASOUD
01201211507 EL HACHMI MOHAMED ABOU
01201211508 ZIDI MOHAMED
01201211509 SOULTAN HASNI
01201211510 OMRI REDOUANE
01201211511 ABDULLAH ILYAS
01201211512 BENGHRADI HICHAM
01201211513 EL AIDI AHMED
01201211514 DRIDER ABDENOUR
01201211515 MISBAH HOUSEIN
01201211516 YAHYAOUI BENAOUDA
01201211517 HAMDANI CHAFIK
01201211518 BELAZREG MOHAMED
01201211519 MERNIT NOUREDDINE
01201211520 BOUHAJJAR MOHAMED AMINE
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01201211521 YOUSEF ATRARI
01201211522 BAHARI OUALID
01201211523 KADI OMAR
01201211524 TOUAIBIA HAMIZA
01201211525 BOUALAM ANOUAR
01201211526 CHRIF BOU ABDALLAH
01201211527 ARRAB RIDA
01201211528 KANDOUSI FOUDEL
01201211529 BECHOUCH BEN KASEM
01201211544 FAL LAMINE
01201211557 EL MAJOUI HALIMA
01201211605 VALDERRAMA ZORNAZA MIGUEL ELADIO
01201211611 BOUSSAINE ABDELLAH
01201211612 PEREZ ROMERA ANTONIO DAVID
01201211614 MAHJOUBI GARCIA JOSE MANUEL
01201211618 CHANI MOHAMED
01201211624 LOPEZ SANTIAGO CIELO ELIZABET
01201211631 SOMILAH JALIL
01201211640 RTAILI JAOUAD
01201211644 AMADOR UTRERA JUAN RAMON
01201211648 LAMINE DANFA
01201211650 BALDO SAKHO
01201211652 COULIBALY BAKARI
01201211662 OURDANE FRAJ
01201211691 HERNANDEZ GARCIA MANUEL
01201211693 REDONDO AGUILERA RAUL
01201211704 MUNUERA GARCIA FRANCISCO
01201211711 IBAÑEZ ANTEQUERA FRANCISCO JAVIER
01201211715 SANCHEZ MORALES JOSE MARIA
01201211735 CARDONA ARROYAVE JORGE HERNAN
01201211743 ANDREI NITOIU CLAUDIU
01201211744 ALCAIDE GARRIDO ALEJANDRO
01201211749 TORREALBA MEDIAVILLA JESUS
01201211751 GOMEZ ETIMOV DIMITRY
01201211752 NAIT TOUDAT DU MOHAMED
01201211755 MARTINEZ FERMIN JOSUE PORFIRIO
01201211790 ZEA OSORIO OCTAVIO
01201211791 DEMBELE FAMAKAN
01201211793 ALEXANDRU DINDARFANU MIHAI
01201211794 KATHBIN CARSTENSEN ANN
01201211801 RENE BERMANI VICTOR
01201211802 DJASSI QUIBE
01201211808 EL HALOUI HICHAM
01201211810 MIRA RACHID
01201211844 HERBAN TAHER
01201211845 BERKIA MOHAMED
01201211846 EL ATRACH EL HOUARI
01201211847 NOUNI ISMAIL
01201211848 RAISSI OMAR
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01201211849 MERABTI KARIM
01201211850 MEZRICH HAKIM
01201211854 RIACHI ABDERRAHAM
01201211857 ALI MOUSA HAMID
01201211858 HASNAOUI ADIL
01201211862 RIAD BRAHIM
01201211867 ASENSIO BAUTISTA FRANCISCO
01201211886 LIONIO TOMAS
01201211889 MARROUCHA ATIKA
01201211894 BENHACIMA KARIM
01201211895 RUIZ CHANGO RAMIRO MARCELO
01201211897 OROIAN ZICHISAN PAUL
01201211898 SANTANA CALDERIN DELIA DESIREE
01201211899 ECH CHARKAOUY DRISSIA
01201211911 LOPEZ ALVAREZ JUAN JESUS
01201211912 MANZANERO LARA ALBERTO JULIAN
01201211913 CARMONA MENDOZA RAFAEL
01201211915 SALINAS SALINAS JOAQUIN MIGUEL
01201211931 ARTENI ION
01201211932 SIMON CARINA VERONICA
01201211937 GODOY AVILA ZORAIDA
01201211938 LAKHLAIA ISMAILI
01201211948 TUDOREL TOMA
01201211949 TARIF GABRIEL VALENTIN
01201211951 CULAC ADRIAN FLORIN
01201211952 FAJRI KARIMA
01201211962 ZINEA ABBAR
01201211963 EL AZZOUZI SAID
01201211965 ERRIANI ELIDRISSI SOUKAINA
01201211966 BOUSLAH MOHAMED
01201211977 RINCON MOLINA JOSE MIGUEL
01201211979 RODRIGUEZ GALDEANO ALEJANDRO
01201211980 MORALES CARPIO WINSTON ANDRES
01201211983 UGALDE ESPUPIÑAN ARIANA DANIELA
01201211990 MOUADINE MOHAMED REDA
01201211993 BERRAMOU SAMIRA
01201211994 AAFFOUL KHALED
01201211995 BENDOUDA EL HOUARI
01201211996 BOURAS HABIB
01201211997 LEGGAZ BEGHDAD
01201211998 MIHOUBI ABDELHAFID
01201211999 ABDELKADER JALAL
01201212000 SAYEH ABDELKADER
01201212001 KHADDAYEN AMINE
01201212002 BOUYENZAN ABDERRAHMAN
01201212003 KIRANI IBRAHIM
01201212004 ABBAS ZAKARIAS
01201212005 KSASI MOHAMED
01201212047 SANTIAGO SANTIAGO MIGUEL
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01201212056 ROGER DARDOT NICOLAS PAUL
01201212093 LOPEZ LOPEZ RUBEN
01201212109 BOURAS HABIB
01201212114 LORENTE PEREZ MANUEL
01201212120 BENKMAIL HIJRA
01201212121 ZABALETA MENDOZA JAVIER DANIEL
01201212127 MONTOYA GALLURT JESUS
01201212128 CHAHOUB HASSAN
01201212130 HAICHAT ISMAIL
01201212155 AL HASSANE WADE
01201212179 BAKHOUM SIAKA
01201212180 AHMED JAMES EMANUEL
01201212181 EDORE AGUSTINE MBANI
01201212182 SIDIBI IBRAHIM
01201212183 IBRAHIM MOUSSAi
01201212184 ALI MOUSTAFA
01201212185 MOISE JASON
01201212186 ESSOME BOSTAN
01201212187 NADIGA JOHN
01201212188 JAMES JINO
01201212189 IDRISS HASAN
01201212190 ADAMO MAHAMED
01201212191 BEN BEKRIT ZOUHIR
01201212192 MESABIH MOHAMED
01201212193 BENCHOHRA EL MENDI
01201212194 JERBONA HAMZA
01201212195 BOUHAFFARA IBRAHIM
01201212196 NOVARA RAHMOUNA
01201212197 AMINE YOUSEF MOHAMED
01201212198 BENASAR MOHAMED
01201212199 BOURAS SIDI AHMED
01201212200 ABADOU OUSAMA
01201212201 BEDRAOUI MOHAMED
01201212225 BOUZOUGAGH HASNA
01201212226 GARCIA MARTIN ADOLFO
01201212232 AILLALEN MOHAMED
01201212246 ICHHAWIN NOREDDINE
01201212266 BRIGETTE JEREMY
01201212271 ALPIRE NOVOA LUZ MIREYA
01201212273 SOLIS MICHELENA DIANA
01201212295 SIBIDE SAMBA
01201212354 FERNANDEZ BLANCO CESAR
01201212366 MALDONADO FERNANDEZ ANDRES
01201212370 AZZEDDINE GOUCHI
01201212371 CHERADI AZIZ
01201212373 SAMRANI MOSTAFA
01201212374 NIJI KHALID
01201212376 BOUTALIB KAMAL
01201212378 BALAICH AHMED
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01201212379 ECH CHOUKRI HICHAM
01201212387 TER RACHID
01201212397 NYAEI IVAN
01201212398 NDIAYE ABDOU
01201212401 JAHIDY ZAKARIAE
01201212406 BENHNIA AMINE
01201212416 IGLESIAS MAÑAS MANUEL JESUS
01201212460 COULIBALY FAGANA
01201212461 SAGNE FATAFO
01201212472 EL WARRNY AZZEDDINE
01201212518 BEKNACHE YOUNES
01201212523 SIRBOU ION
01201212529 RUIZ PARDO JOSE CRISTOBAL
01201212533 LOPEZ RODRIGUEZ NICOLAS JEAN
01201212544 AMINE JILALI MOHAMED
01201212545 LAGROUM AMINE
01201212547 BENKAYRA ABDELHADI
01201212548 ABDELBANET BOUSSNIF MOHAMED
01201212549 ABDELOUAHAB BELKHER
01201212551 VERNAN JIMMY
01201212556 KARA MOHAMED
01201212560 AMINE BAKOURA BEN ALI MOHAMED
01201212561 MIHOBI MANSOUR
01201212562 BECHHIDA MOHAMED
01201212565 HANNI AMISSA
01201212572 UMLAUIT PAWEL
01201212577 EL GHOL SOUMIA
01201212631 AIT BELARBI MOHAMMED
01201212678 KATAS HICHAM
01201212686 BENMERROUS RACHID
01201212697 CASTILLO CABRERA ANA MARIA
01201212698 VICO GUZMAN JOSE
01201212699 MARTINEZ UROZ IVAN
01201212700 SANCHEZ CASTILLO ANA BELEN
01201212701 BARRANCO SANCHEZ ANTONIO JESUS

De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica 
Gratuita modificada por la Ley 16/2005, de 18 de julio, la resolución recaída podrá ser impugnada, por escrito 
y motivadamente, en el plazo de 5 días siguientes a partir de la fecha de publicación de este anuncio, ante 
el Secretario de esta Comisión, que remitirá el expediente al Órgano Jurisdiccional competente en la causa 
principal, o Juez Decano, en su caso, a fin de que se resuelva lo que proceda.

Almería, 11 de marzo de 2013.- La Delegada del Gobierno, Sonia Ferrer Tesoro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA e IgUALDAD

ANUNCIO de 11 de marzo de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Córdoba, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de espectáculos taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio 
se notifican a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento 
íntegro podrán comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, C/ San Felipe, 5, Córdoba.

Interesado: Don Juan González Jiménez.
Expediente: 14/2360/2012/ET.
Infracción: Leve, arts. 71.4 y 5.2.c), 10/1991, de 4 de abril. 
Fecha: 31.1.2013.
Acto notificado: Propuesta resolución expediente.
Sanción: Multa de 100 euros. 
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día siguiente al de notificación de la 

presente.

Córdoba, 11 de marzo de 2013.- La Delegada del Gobierno, M. Isabel Ambrosio Palos.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA e IgUALDAD

ANUNCIO de 11 de marzo de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Córdoba, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de animales de compañía.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio 
se notifican a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento 
íntegro podrán comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, C/ San Felipe, 5, Córdoba.

Interesado: Don José Moreno Cortes.
Expediente: 14/2641/2012/AC.
Infracción: Dos graves, art. 39.t) y 39.b), Ley 11/2003, de 24 de noviembre. 
Fecha: 21.11.2013.
Acto notificado: Propuesta resolución expediente.
Sanción: Multa de 501 euros, por cada una de las dos infracciones graves, con un total de 1.002 euros. 
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día siguiente al de notificación de la 

presente.

Córdoba, 11 de marzo de 2013.- La Delegada del Gobierno, M. Isabel Ambrosio Palos.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA e IgUALDAD

ANUNCIO de 11 de marzo de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Córdoba, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio 
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento 
íntegro podrán comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, C/ San Felipe, 5, Córdoba.

Interesado: Fuencolonia, S.L.
Expediente: 14/3368/2012/EP.
Infracción: Dos graves, arts. 20.1 y 20.3, Ley 13/1999, de 15 de diciembre.
Fecha: 16.11.2013.
Acto notificado: Propuesta resolución expediente.
Sanción: Multa de 305 euros, por la infracción art. 20.1, y 500 euros, por la infracción art. 20.3.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día siguiente al de notificación de la 

presente.

Córdoba, 11 de marzo de 2013.- La Delegada del Gobierno, M. Isabel Ambrosio Palos.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA e IgUALDAD

ANUNCIO de 6 de marzo de 2013, del Instituto Andaluz de la Mujer, por el que se notifica 
Resolución de 7 de febrero de 2013 de suspensión de contrato laboral.

Intentada la notificación de Resolución de suspensión de contrato laboral, sin que se haya podido 
practicar, por medio del presente anuncio y de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
se procede a su notificación, comunicando a la interesada que para conocer el texto íntegro podrá comparecer, 
en horas de 9 a 14 cualquier día hábil de lunes a viernes en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a 
esta publicación, en el Instituto Andaluz de la Mujer, sito en C/ Doña María Coronel, núm. 6, de Sevilla.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Interesada: Doña Inmaculada Berraquero García.
Objeto: Notificación de Resolución de 7 de febrero de 2013 de suspensión del contrato laboral de doña 

Inmaculada Berraquero García, consecuencia de la suspensión preventiva de empleo y sueldo acordada el 6 
de febrero de 2013 como medida provisional (artículo 48.7 del vigente Convenio Colectivo) en el expediente 
2/2013.

Sevilla, 6 de marzo de 2013.- La Jefa del Servicio de Personal y Administración General, Teresa Gancedo 
Bringas.
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5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 1 de marzo de 2013, de la Dirección General de Formación Profesional Inicial y 
Educación Permanente, por la que se hacen públicos los acuerdos y convenios de colaboración suscritos 
con las entidades que se relacionan.

En cumplimiento de lo dispuesto en los acuerdos y convenios de colaboración que a continuación se 
relacionan, suscritos por la Consejería de Educación y las Entidades que se citan para potenciar la Formación 
Profesional, se hacen públicos los mismos.

Acuerdo Marco de colaboración con la Universidad de Almería.
Finalidad: Desarrollo de programas de actuación conjunta dentro de la promoción del Centro de 

Producción y Experimentación en la Producción de Contenido Digital de la Universidad de Almería.
Centro: Instituto de Educación Secundaria Albaida de Almería.
Vigencia: Cursos académicos desde 2012/2013 hasta 2015/2016.

Acuerdo de prórroga del convenio de colaboración con la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de 
Andalucía.

Finalidad: Prórroga del convenio de colaboración suscrito con fecha 14 de enero de 2011 para facilitar la 
realización de la fase de Formación en Centros de Trabajo del alumnado de los ciclos formativos de 
Familias Profesionales de Formación Profesional Inicial en las que la Agencia pudiera contribuir.

Centro: Centros docentes de Educación Secundaria dependientes de la Consejería de Educación en los 
que se imparten ciclos formativos de Formación Profesional Inicial de las Familias Profesionales 
de Agraria, Marítimo-Pesquera, Administración y Gestión, Comercio y Marketing, Informática 
y Comunicaciones y Química, y de otras familias profesionales en las que la Agencia pudiera 
contribuir.

Vigencia: Cursos académicos desde 2010/2011 hasta 2013/2014.

Convenio de colaboración con las empresas de remolcadores «Compañía Ibérica de Remolcadores del 
Estrecho, S.A.» (CIRESA), «Auxiliar Marítima del Sur, S.A.» (AUXMASA), «Servicios Auxiliares de 
Puertos, S.A.» (SERTOSA), «Compañía Valenciana de Remolcadores, S.A.» (COVARESA), y «Servicios 
Marítimos de Algeciras» (SERMAR).

Finalidad: Favorecer el funcionamiento de las enseñanzas de Formación Profesional en el ámbito de la 
Familia Profesional Marítimo-Pesquera.

Centro: Centro Integrado de Formación Profesional Marítimo Zaporito de San Fernando (Cádiz).
Vigencia: Cursos académicos 2011/2012 y 2012/2013.

Convenio de colaboración con la empresa Cosentino, S.A.
Finalidad: Desarrollo de las enseñanzas correspondientes al ciclo formativo de Formación Profesional de 

grado superior de Automatización y Robótica industrial.
Centro: Instituto de Educación Secundaria Juan Rubio Ortiz de Macael (Almería).
Vigencia: Cursos académicos 2012/2013 y 2013/2014.

Convenio de colaboración con el Ayuntamiento de Almonaster la Real (Huelva).
Finalidad: Ampliar y consolidar la implantación del ciclo formativo de Formación Profesional de grado 

medio de Trabajos Forestales y de Conservación del Medio Natural.
Centro: Instituto de Educación Secundaria San José de Cortegana (Huelva).
Vigencia: Cursos académicos desde 2012/2013 hasta 2015/2016.

Convenio de colaboración con la Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE).
Finalidad: Desarrollo del Programa de Cualificación Profesional Inicial de Auxiliar de comercio y almacén.
Centro: Centro de recursos educativos Luis Braille (Sevilla).
Vigencia: Curso 2012/2013, prorrogable para cursos sucesivos mediante adenda expresa al Convenio.
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Convenio de colaboración con la Fundación Manilva para el Desarrollo (FUNMADES).
Finalidad: Formación teórico-práctica y adquisición de competencias prácticas del alumnado del ciclo 

formativo de Formación Profesional de grado superior de Vitivinicultura.
Centro: Instituto de Educación Secundaria Las Viñas de Manilva (Málaga).
Vigencia: Cursos académicos desde 2012/2013 hasta 2015/2016.

Convenio de colaboración con la Asociación de Empresas de Ortopedia Técnica de Andalucía (ASOAN).
Finalidad: Facilitar la formación del alumnado del ciclo formativo de Formación Profesional de grado 

superior de Ortoprotésica.
Centro: Instituto de Educación Secundaria Punta del Verde (Sevilla).
Vigencia: Cursos académicos desde 2012/2013 hasta 2015/2016.

Protocolo General de colaboración con la Consejería de Justicia e Interior.
Finalidad: Desarrollo de acciones conjuntas en materia de formación en los Institutos de Medicina Legal 

de Andalucía.
Centro: Centros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía en los que se imparta el ciclo 

formativo de Técnico Superior en Anatomía patológica y citología.
Vigencia: Cursos académicos desde 2012/2013 hasta 2015/2016.

Sevilla, 1 de marzo de 2013.- El Director General, Juan José Pineda Gámez.



Núm. 52  página 1�2 boletín Oficial de la junta de Andalucía 15 de marzo 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eDUCACIóN

ANUNCIO de 25 de febrero de 2013, de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte 
en Málaga, notificando acto por el que se cita para prestar declaración en la instrucción del expediente  
disciplinario que se indica.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada 
por la Ley 4/1999, por el presente anuncio se notifica a la interesada que se relaciona el siguiente acto 
administrativo, toma de declaración, en el plazo de diez días hábiles, contados desde el siguiente a su publicación 
en BOJA, comunicándole que de no comparecer en el plazo indicado se continuará la tramitación del expediente 
disciplinario

Interesada: Doña Ana M.ª Morales Villegas.
Expediente: DF_827/2012.
Acto: citación para toma de declaración por la Instructora del expediente Doña Doris Begoña Silvera Morón.
Día: Décimo día hábil contado a partir del siguiente al de esta publicación.
Lugar: Servicio de Inspección Educativa de la Delegación Territorial de Educación Cultura y Deporte, 

Ed. de Servicios Múltiples, en Avda. de la Aurora, s/n, planta 13, despacho 1316.
Hora: Once de la mañana.

Málaga, 25 de febrero de 2013.- La Delegada, Patricia Alba Luque.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2013, de la Dirección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz 
de Empleo, por la que se publica resolución de requerimiento de documentación.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta 
que ha sido intentada la notificación del acto a la entidad que se relaciona, no habiendo sido posible practicarla, 
se notifica por medio del presente anuncio, haciéndose saber a la entidad interesada que dispondrá de 10 días 
para aducir alegaciones y presentar los documentos y justificaciones que dispone pertinentes, de acuerdo con 
los artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 30/92, de 26 de noviembre RJA-PAC.

EXPEDIENTE: HU/AEA/0205/2010.
ENTIDAD: ANA CAROLINA VILLAROEL GONZÁLEZ.
LOCALIDAD: HUELVA.
CONTENIDO DEL ACTO: REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN.

Para el contenido íntegro del acto podrá comparecer el interesado en la Dirección Provincial de Huelva 
del Servicio Andaluz de Empleo, Servicio de Fomento de Empleo, sito en Camino del Saladillo, s/n, Huelva.

Huelva, 22 de febrero de 2013.- El Director Provincial, Eduardo Manuel Muñoz García.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2013, de la Dirección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz 
de Empleo, por la que se publica resolución de archivo por no aportar documentación.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta 
que ha sido intentada la notificación del acto a la entidad que se relaciona, no habiendo sido posible practicarla, 
se notifica por medio del presente anuncio, haciéndose saber a la entidad interesada que contra la resolución de 
archivo por no aportar documentación puede interponerse, potestativamente, en el plazo de un mes desde el día 
siguiente a la notificación de la presente resolución, recurso de reposición ante la Directora Provincial de Huelva 
del Servicio Andaluz de Empleo, de acuerdo con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, e igualmente en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a la presente notificación recurso 
contencioso-administrativo de Huelva de conformidad con lo establecido los artículos 25, 45, 46 y concordantes 
en la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

EXPEDIENTE: HU/IMT/015/2012.
ENTIDAD: CRISTINA BRITO BAREA.
LOCALIDAD: EL ROMPIDO-CARTAYA (HUELVA).
CONTENIDO DEL ACTO: RESOLUCIÓN DESESTIMIENTO/NO APORTACION DOCUMENTACION-ARCHIVO.

Para el contenido íntegro del acto podrá comparecer el interesado en la Dirección Provincial de Huelva 
del Servicio Andaluz de Empleo, Servicio de Fomento de Empleo, sito en Camino del Saladillo, s/n, Huelva.

Huelva, 22 de febrero de 2013.- El Director Provincial, Eduardo Manuel Muñoz García.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2013, de la Dirección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz 
de Empleo, por la que se publica resolución denegatoria.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta 
que ha sido intentada la notificación del acto a la entidad que se relaciona, no habiendo sido posible practicarla, 
se notifica por medio del presente anuncio, haciéndose saber a la entidad interesada que contra la resolución 
denegatoria puede interponerse, potestativamente, en el plazo de un mes desde el día siguiente a la notificación 
de la presente Resolución, recurso de reposición ante la Directora Provincial de Huelva del Servicio Andaluz 
de Empleo, de acuerdo con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, e 
igualmente en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a la presente notificación recurso contencioso-
administrativo en Huelva, de conformidad con lo establecido en los artículos 25, 45, 46 y concordantes de la 
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

EXPEDIENTE: HU/AEA/097/2012.
ENTIDAD: JOSÉ ANTONIO RODRÍGUEZ MATEOS.
LOCALIDAD: CARTAYA (HUELVA).
CONTENIDO DEL ACTO: RESOLUCIÓN DENEGATORIA.

EXPEDIENTE: HU/AEA/0111/2012.
ENTIDAD: ÁNGEL DÍAZ MÁRQUEZ.
LOCALIDAD: HUELVA.
CONTENIDO DEL ACTO: RESOLUCIÓN DENEGATORIA.

EXPEDIENTE: HU/AEA/0552/2012.
ENTIDAD: ADELIA MARÍA SÁNCHEZ GONZÁLEZ.
LOCALIDAD: VILLANUEVA DE LOS CASTILLEJOS (HUELVA).
CONTENIDO DEL ACTO: RESOLUCIÓN DENEGATORIA.

EXPEDIENTE: HU/AEA/0548/2012.
ENTIDAD: MIHAELA TATIANA GUITA.
LOCALIDAD: CARTAYA (HUELVA).
CONTENIDO DEL ACTO: RESOLUCIÓN DENEGATORIA.

EXPEDIENTE: HU/AEA/0509/2012.
ENTIDAD: SEBASTIAN SANDO SZTOJKA.
LOCALIDAD: LEPE (HUELVA).
CONTENIDO DEL ACTO: RESOLUCIÓN DENEGATORIA.

EXPEDIENTE: HU/AMA/095/2012.
ENTIDAD: CRISTINA VICENTE BEJARANO.
LOCALIDAD: HUELVA.
CONTENIDO DEL ACTO: RESOLUCIÓN DENEGATORIA.

EXPEDIENTE: HU/AEA/0488/2012.
ENTIDAD: JANE GRESTY.
LOCALIDAD: AYAMONTE (HUELVA).
CONTENIDO DEL ACTO: RESOLUCIÓN DENEGATORIA.

EXPEDIENTE: HU/AMA/068/2012.
ENTIDAD: ROMELIA SALAZAR DEL CASTILLO.
LOCALIDAD: HUELVA.
CONTENIDO DEL ACTO: RESOLUCIÓN DENEGATORIA.

EXPEDIENTE: HU/AEA/044/2012.
ENTIDAD: ALEXANDRU VALEN BALTOS.
LOCALIDAD: MOGUER (HUELVA).
CONTENIDO DEL ACTO: RESOLUCIÓN DENEGATORIA.
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EXPEDIENTE: HU/AMA/0172/2012.
ENTIDAD: JUAN PABLO GÓMEZ GARCÍA.
LOCALIDAD: HUELVA.
CONTENIDO DEL ACTO: RESOLUCIÓN DENEGATORIA.

EXPEDIENTE: HU/AMA/079/2012.
ENTIDAD: ELENA BARRIOS RODRÍGUEZ.
LOCALIDAD: HUELVA.
CONTENIDO DEL ACTO: RESOLUCIÓN DENEGATORIA.

EXPEDIENTE: HU/AEA/0385/2012.
ENTIDAD: FERNANDO RIBEIROS AUGUSTOS.
LOCALIDAD: ISLA CANELA-AYAMONTE (HUELVA).
CONTENIDO DEL ACTO: RESOLUCIÓN DENEGATORIA.

EXPEDIENTE: HU/AMA/101/2012.
ENTIDAD: SAULO TERRADES MARTÍN.
LOCALIDAD: HUELVA.
CONTENIDO DEL ACTO: RESOLUCIÓN DENEGATORIA.

EXPEDIENTE: HU/AMA/0176/2012.
ENTIDAD: VERÓNICA TERNERO LÓPEZ.
LOCALIDAD: HUELVA.
CONTENIDO DEL ACTO: RESOLUCIÓN DENEGATORIA.

EXPEDIENTE: HU/AMA/0135/2012.
ENTIDAD: ANTONIA BEAS CONCEPCIÓN.
LOCALIDAD: LEPE (HUELVA).
CONTENIDO DEL ACTO: RESOLUCIÓN DENEGATORIA.

EXPEDIENTE: HU/AMA/0153/2012.
ENTIDAD: JOSÉ BÁEZ GARCÍA.
LOCALIDAD: SAN JUAN DEL PUERTO (HUELVA).
CONTENIDO DEL ACTO: RESOLUCIÓN DENEGATORIA.

EXPEDIENTE: HU/AMA/093/2012.
ENTIDAD: JAMAL CHAWKI.
LOCALIDAD: PALOS DE LA FRONTERA (HUELVA).
CONTENIDO DEL ACTO: RESOLUCIÓN DENEGATORIA.

EXPEDIENTE: HU/AMA/0167/2012.
ENTIDAD: LUZ MARÍA CONDE MARTÍN.
LOCALIDAD: GIBRALEÓN (HUELVA).
CONTENIDO DEL ACTO: RESOLUCIÓN DENEGATORIA.

EXPEDIENTE: HU/AMA/177/2012.
ENTIDAD: ALEJANDRO BECERRO VALERIO.
LOCALIDAD: HUELVA.
CONTENIDO DEL ACTO: RESOLUCIÓN DENEGATORIA.

EXPEDIENTE: HU/AEA/0178/2012.
ENTIDAD: MARÍA DOLORES HERNÁNDEZ ANDIVIA.
LOCALIDAD: ALJARAQUE (HUELVA).
CONTENIDO DEL ACTO: RESOLUCIÓN DENEGATORIA.

EXPEDIENTE: HU/AEA/52/2012.
ENTIDAD: MANUEL CARLOS GARCÍA CHAPARRO.
LOCALIDAD: ALMONTE (HUELVA).
CONTENIDO DEL ACTO: RESOLUCIÓN DENEGATORIA.

EXPEDIENTE: HU/AMA/0191/2012.
ENTIDAD: JORGE OTERO MUÑOZ.
LOCALIDAD: ARACENA (HUELVA).
CONTENIDO DEL ACTO: RESOLUCIÓN DENEGATORIA.

EXPEDIENTE: HU/AMA/0198/2012.
ENTIDAD: JULIÁN CARLOS CASTILLO DENGRA.
LOCALIDAD: ALMONTE (HUELVA).
CONTENIDO DEL ACTO: RESOLUCIÓN DENEGATORIA.
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EXPEDIENTE: HU/AMA/017/2012.
ENTIDAD: MARÍA DEL ROCÍO VIEJO LÓPEZ.
LOCALIDAD: HINOJOS (HUELVA).
CONTENIDO DEL ACTO: RESOLUCIÓN DENEGATORIA.

EXPEDIENTE: HU/AEA/0440/2012.
ENTIDAD: MIHAELA TIFIGIU.
LOCALIDAD: HUELVA.
CONTENIDO DEL ACTO: RESOLUCIÓN DENEGATORIA.

EXPEDIENTE: HU/AEA/0460/2012.
ENTIDAD: MARÍA JOSÉ GONZÁLEZ FERNÁNDEZ.
LOCALIDAD: LEPE (HUELVA).
CONTENIDO DEL ACTO: RESOLUCIÓN DENEGATORIA.

EXPEDIENTE: HU/AMA/159/2012.
ENTIDAD: CARMEN PALANCO PALANCO.
LOCALIDAD: SEVILLA.
CONTENIDO DEL ACTO: RESOLUCIÓN DENEGATORIA.

EXPEDIENTE: HU/AMA/0032/2012.
ENTIDAD: ELKE HOHLE CARRASCO.
LOCALIDAD: ALMONTE (HUELVA).
CONTENIDO DEL ACTO: RESOLUCIÓN DENEGATORIA.

EXPEDIENTE: HU/AEA/00113/2012.
ENTIDAD: ENRIQUE VÁZQUEZ BIEDMA.
LOCALIDAD: ISLA CRISTINA (HUELVA).
CONTENIDO DEL ACTO: RESOLUCIÓN DENEGATORIA.

EXPEDIENTE: HU/AMA/020/2012.
ENTIDAD: RAQUEL PORRAS SÁNCHEZ.
LOCALIDAD: BOLLULLOS PAR DEL CONDADO (HUELVA).
CONTENIDO DEL ACTO: RESOLUCIÓN DENEGATORIA.

Para el contenido íntegro del acto podrá comparecer el interesado en la Dirección Provincial de Huelva 
del Servicio Andaluz de Empleo, Servicio de Fomento de Empleo, sito en Camino del Saladillo, s/n, Huelva.

Huelva, 22 de febrero de 2013.- El Director Provincial, Eduardo Manuel Muñoz García.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2012, de la Dirección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz 
de Empleo, por la que se hacen públicas sendas Resoluciones de modificación de las resoluciones 
definitivas de concesión de subvenciones que se citan.

Siguiendo lo dispuesto en el artículo 97, apartados 1.º y 2.º, de la Orden de 23 de octubre de 2009, 
por la que se desarrolla el Decreto 335/2009, de 22 de septiembre, por el que se regula la ordenación de la 
Formación Profesional para el Empleo de Andalucía y se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones y ayudas y otros procedimientos; en el artículo 59.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en sendas 
Resoluciones de 1 de agosto de 2011, de la Dirección General de Formación Profesional, Autónomos y Programas 
para el Empleo del Servicio Andaluz de Empleo, por las que se aprueban, respectivamente, las Convocatorias 
de Concesión de Subvenciones para la Formación de Oferta dirigida prioritariamente al Programa para Personas 
Ocupadas en Pequeñas y Medianas Empresas, Empresas de Economía Social y Autónomos (BOJA núm. 157, de 
11 de agosto) y a Trabajadores Desempleados (BOJA núm. 157, de 11 de agosto), ambas para el año 2011, esta 
Dirección Provincial

R E S U E L V E

Único. Hacer públicas las Resoluciones de modificación de las resoluciones definitivas de concesión de 
subvenciones, dictadas el día 4 de diciembre 2012, por las que se modifica el Anexo V en el que se relacionan 
las entidades cuyas solicitudes han sido beneficiarias, dando así cumplimiento a las resoluciones estimatorias 
de los recursos, y cuyo contenido íntegro estará expuesto en el tablón de anuncios de la Dirección Provincial de 
Sevilla del Servicio Andaluz de Empleo, sita en la Avda. de la República Argentina 21 de Sevilla y en la página 
web del Servicio Andaluz de Empleo, desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución y durante 
veinte días hábiles.

Sevilla, 28 de diciembre de 2012.- La Directora, Aurora Cosano Prieto.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 11 de marzo de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Cádiz, por el que se notifican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley de 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente 
anuncio se notifican a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, haciéndoles saber 
que para su conocimiento íntegro podrán comparecer, en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta 
publicación, en la sede de la Delegación Territorial de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
de Cádiz, Servicio de Administración Laboral (Sección de Infracción y Sanciones), sito en Plaza Asdrúbal, 6, 
Edificio Junta de Andalucía primera planta, Cádiz. Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente del vencimiento del plazo 
señalado para comparecer.

RELACIÓN DE ANUNCIOS

NÚM. EXPTE.: 390/2011/S/CA/52.
NÚM. DE ACTA: I11201000001359.
INTERESADO: REYPALLAS, S.L., Y SU TRABAJADORA DOÑA ANA MARÍA MARÍN MARTÍNEZ.
NIF: B11856622.
ACTO: RESOLUCIÓN RELATIVA A PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES EN MATERIA DE INFRACCIÓN Y SANCIONES EN 

EL ORDEN SOCIAL.
FECHA: 4.2.2013.
ÓRGANO: DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD Y SALUD LABORAL DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN, 

CIENCIA Y EMPLEO.

NÚM. EXPTE.: 2848/2012/S/CA/316.
NÚM. DE ACTA: I11201000131175.
INTERESADO: RAMOS COZA, ANTONIO.
NIF: 16032250P.
ACTO: RESOLUCIÓN RELATIVA A PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES EN MATERIA DE INFRACCIÓN Y SANCIONES EN 

EL ORDEN SOCIAL.
FECHA: 7.2.2013.
ÓRGANO: DELEGACIÓN TERRITORIAL DE CÁDIZ DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO.

NÚM. EXPTE.: 2844/2012/S/CA/313.
NÚM. DE ACTA: I112012000118748.
INTERESADO: ASSAII DESIGN & PROYECT, S.L.
NIF: B72191653.
ACTO: RESOLUCIÓN RELATIVA A PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES EN MATERIA DE INFRACCIÓN Y SANCIONES EN 

EL ORDEN SOCIAL.
FECHA: 14.2.2013.
ÓRGANO: DELEGACIÓN TERRITORIAL DE CÁDIZ DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO.

NÚM. EXPTE.: 7/2013/S/CA/4.
NÚM. DE ACTA: I112012000133603.
INTERESADO: COLLANTES HURTADO, ANTONIO.
NIF: 52929057P.
ACTO: ACUERDO DE SUSPENSIÓN RELATIVO A PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES EN MATERIA DE INFRACCIÓN Y 

SANCIONES EN EL ORDEN SOCIAL.
FECHA: 7.2.2013.
ÓRGANO: DELEGACIÓN TERRITORIAL DE CÁDIZ DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO.

Cádiz, 11 de marzo de 2013.- La Delegada, Angelina M.ª Ortiz del Río.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 11 de marzo de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en cádiz, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de industria, energía y minas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, habiéndose intentado 
notificar por el servicio de Correos los siguientes actos administrativos a las personas que a continuación se 
relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por medio del presente anuncio los actos administrativos que se 
citan, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en el Departamento de Legislación de esta Delegación 
Provincial, sita en C/ Doctor Manuel Concha Ruiz, s/n, 11008 de Cádiz. Asimismo, y a tenor de lo dispuesto en 
los artículos 60 y 61 de la citada Ley, la publicación de los actos se hace conjunta al tener elementos comunes, 
y de forma somera, concediéndose los plazos de alegaciones y recursos que a continuación se indican.

Acuerdo de inicio: Quince días para alegaciones y pruebas ante el Sr. o Sra. Instructor/a.
Período probatorio: Quince días para alegaciones y pruebas ante el Sr. o Sra. Instructor/a por un plazo 

no superior a treinta días ni inferior a diez días.
Propuesta de resolución: Quince días para alegaciones y pruebas ante el Sr. o Sra. Instructor/a.
Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Economía, Innovación, Ciencia y 

Empleo.

Expediente: Sancionador CA128/12.
Interesado: Jeni El Puerto, S.L.L.
Acto que se notifica: Resolución del Expte. sancionador.
Sanción en materia de industria: 4.000 €.
Extracto de contenido: Infracción Ley de Industria.

Expediente: Sancionador CA146/2012.
Interesado: Borca 2000, S.L. 
Acto que se notifica: Propuesta de resolución del Expte. sancionador.
Extracto de contenido: Infracción Ley de Industria.

Cádiz, 11 de marzo de 2013.- La Delegada, Angelina María Ortiz del Río.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 12 de febrero de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Málaga, de apertura del trámite de información pública del procedimiento de autorización 
del plan, que se cita, de aprovechamiento de recursos de la Sección «C» de la Ley de Minas, denominada 
«Yebosa» en el término municipal de Antequera (Málaga). (PP. 510/2013).

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión 
de los residuos de las industrias extractivas y de protección y rehabilitación del espacio afectado por actividades 
mineras. Se encuentra sometido al trámite de «información pública», durante 30 días a partir de su publicación 
en BOJA, el expediente de autorización del plan de restauración de los terrenos a afectar por la prórroga de la 
Concesión Directa de explotación de recursos mineros de la sección «C» denominada «Yebosa», expediente: 
RSC 6314, en el término municipal de Antequera, la solicitud de autorización del plan de restauración fue 
realizada por el titular el 29.11.2011 , siendo la Dirección General de Industria Energía y Minas de la Consejería 
de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo (Junta de Andalucía) el organismo competente para su autorización, 
se propone la autorización del Plan de Restauración presentado, con las modificaciones y/o condicionantes 
establecidos por la administración. El Proyecto no incluye instalación de residuos mineros tipo «a». No procede 
el informe a otros Estados CEE.

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos que tengan la condición de interesados puedan 
personarse en el expediente, para su consulta documental previa cita (Telf.: 902 113 000), en horario de 9,00 a 
14,00 de lunes a viernes, en la Delegación de Economía, Innovación Ciencia y Empleo, sita en C/ Bodegueros, 
núm. 21, Málaga, dentro del plazo fijado desde la publicación que del presente anuncio en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía (BOJA) para participar en el procedimiento abierto, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 84 a 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, con la advertencia de que pasado dicho plazo no se 
admitirá alegación alguna, conforme con el art. 6 del R.D. 975/2009.

Málaga, 12 de febrero de 2013.- La Delegada, Marta Rueda Barrera.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 11 de marzo de 2013, de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el 
que se realiza la notificación de los actos que se citan.

La Gerencia Provincial de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía en Cádiz ha dictado 
diversos actos respecto a las solicitudes y expedientes de incentivos a los beneficiarios y empresas que se 
citan a continuación y que han sido tramitados al amparo de la Orden de 25 de marzo de 2009, por la que se 
establecen las bases reguladoras de un programa de incentivos para la creación, consolidación y modernización 
de iniciativas emprendedoras del trabajo autónomo y se efectúa su convocatoria para el período 2009-2013 
(BOJA núm. 65, de 3.4.2009).

Al haber sido devueltas hasta dos veces por el servicio de correos las notificaciones efectuadas de 
los anteriores actos se procede a la notificación mediante su publicación en este Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, haciéndose 
constar que para conocimiento íntegro de las mismas podrán comparecer los interesados en la Gerencia 
Provincial de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, sita en Alameda Apodaca, 20, de Cádiz.

Interesado: Samuel James Guest.
Acto notificado: Requerimiento subsanación (Anexos de cumplimiento).
Código solicitud: 283537.
Plazo para subsanar: Diez días desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesada: Carmen Aránzazu Ortega Rodríguez.
Acto notificado: Requerimiento subsanación (Anexos de cumplimiento).
Código solicitud: 281146.
Plazo para subsanar: Diez días desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesada: Luisa María Tovar Guerrero.
Acto notificado: Requerimiento subsanación (Anexos de cumplimiento).
Código solicitud: 282714.
Plazo para subsanar: Diez días desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesada: María José Bollulo Pizarro.
Acto notificado: Decaimiento derecho al trámite (requerimiento justificación).
Código solicitud: 281255.

Interesada: Cristina Pizarro Gallardo.
Acto notificado: Decaimiento derecho al trámite (requerimiento justificación).
Código solicitud: 283168.

Interesada: Sonia Sánchez García.
Acto notificado: Decaimiento derecho al trámite (requerimiento justificación).
Código solicitud: 283465.

Interesado: Juan Manuel de los Santos Rua.
Acto notificado: Decaimiento derecho al trámite (requerimiento justificación).
Código solicitud: 282199.

Interesada: Iris Ramírez Llorente.
Acto notificado: Decaimiento derecho al trámite (requerimiento justificación).
Código solicitud: 281226.
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Interesada: Mónica Jiménez Moreno.
Acto notificado: Decaimiento derecho al trámite (requerimiento justificación).
Código solicitud: 283750.

Interesado: Marco García Vargas.
Acto notificado: Decaimiento derecho al trámite (requerimiento justificación).
Código solicitud: 283190.

Interesada: Vanessa Janeht Vázquez Aguilar.
Acto notificado: Decaimiento derecho al trámite (requerimiento justificación).
Código solicitud: 283728.

Sevilla, 11 de marzo de 2013.- El Secretario General, Juan Francisco Sánchez García.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 11 de marzo de 2013, de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el 
que se realiza la notificación de los actos que se citan.

La Gerencia Provincial de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía en Cádiz ha dictado 
diversos actos respecto a las solicitudes y expedientes de incentivos a los beneficiarios y empresas que se 
citan a continuación y que han sido tramitados al amparo de la Orden de 25 de marzo de 2009, por la que se 
establecen las bases reguladoras de un programa de incentivos para la creación, consolidación y modernización 
de iniciativas emprendedoras del trabajo autónomo y se efectúa su convocatoria para el período 2009-2013 
(BOJA núm. 65, de 3.4.2009).

Al haber sido devueltas hasta dos veces por el servicio de correos las notificaciones efectuadas de 
los anteriores actos se procede a la notificación mediante su publicación en este Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, haciéndose 
constar que para conocimiento íntegro de las mismas podrán comparecer los interesados en la Gerencia 
Provincial de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, sita en Alameda Apodaca, 20, de Cádiz.

Interesado: Mónica Garrido Sánchez.
Acto notificado: Decaimiento derecho al trámite (requerimiento justificación).
Código solicitud: 280651.

Interesado: Juan Bautista Poquet Moreno.
Acto notificado: Decaimiento derecho al trámite (requerimiento justificación).
Código solicitud: 280034.

Interesado: Leticia Placer Caruncho.
Acto notificado: Decaimiento derecho al trámite (requerimiento justificación).
Código solicitud: 280619.

Interesado: M.ª del Carmen Hernández Aznar.
Acto notificado: Decaimiento derecho al trámite (requerimiento justificación).
Código solicitud: 280001.

Interesado: Pavel Antequera Bellorín.
Acto notificado: Decaimiento derecho al trámite (requerimiento justificación).
Código solicitud: 280307.

Interesado: Mercedes Medina Ávila.
Acto notificado: Decaimiento derecho al trámite (requerimiento justificación).
Código solicitud: 280645.

Interesado: Silvina Sela.
Acto notificado: Decaimiento derecho al trámite (requerimiento justificación).
Código solicitud: 280015.

Interesado: Laura Furci Moratti.
Acto notificado: Decaimiento derecho al trámite (requerimiento justificación).
Código solicitud: 280379.

Interesado: Gonzalo Maraver Lerdo de Tejada.
Acto notificado: Decaimiento derecho al trámite (requerimiento justificación).
Código solicitud: 281460.
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Interesado: José Gálvez Padilla.
Acto notificado: Decaimiento derecho al trámite (requerimiento justificación).
Código solicitud: 280966.

Interesado: María Ángeles de Salas León.
Acto notificado: Decaimiento derecho al trámite (requerimiento justificación).
Código solicitud: 282122.

Interesado: Mohcin Ahdiouad Bouchoubchoub.
Acto notificado: Decaimiento derecho al trámite (requerimiento justificación).
Código solicitud: 281295.

Sevilla, 11 de marzo de 2013.- El Secretario General, Juan Francisco Sánchez García.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 11 de marzo de 2013, de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el 
que se realiza la notificación del acto que se cita.

La Gerencia Provincial de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía en Almería ha dictado 
acto respecto a la solicitud y expediente de incentivos al beneficiario que se cita a continuación y que ha sido 
tramitado al amparo de la Orden de 25 de marzo de 2009, por la que se establecen las bases reguladoras de 
un programa de incentivos para la creación, consolidación y modernización de iniciativas emprendedoras del 
trabajo autónomo y se efectúa su convocatoria para el período 2009-2013 (BOJA núm. 65, de 3.4.2009).

Al haber sido devueltas hasta dos veces por el servicio de correos las notificaciones efectuadas del 
anterior acto se procede a la notificación mediante su publicación en este Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, haciéndose constar que 
para conocimiento íntegro de las mismas podrán comparecer los interesados en la Gerencia Provincial de la 
Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía sita en la Avenida Pablo Iglesias, 24, bajo, de Almería.

Interesado: María del Carmen Martínez Plaza.
Acto notificado: Resolución acuerdo inicio reintegro y pérdida derecho al cobro.
Fecha del acto: 9.1.2013.
Código solicitud: 180094.
Plazo para interponer alegaciones: Diez días contados desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Sevilla, 11 de marzo 2013.- El Secretario General, Juan Francisco Sánchez García.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 11 de marzo de 2013, de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el 
que se realiza la notificación del acto que se cita.

La Gerencia Provincial de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía en Jaén ha dictado acto 
respecto a la solicitud y expediente de incentivos al beneficiario y empresa que se cita a continuación y que ha 
sido tramitado al amparo de la Orden de 9 de diciembre de 2008, por la que se establecen las bases reguladoras 
de un programa de incentivos para el fomento de la innovación y el desarrollo empresarial en Andalucía (BOJA 
núm. 249, de 17.12.2008). 

Al haber sido devueltas hasta dos veces por el servicio de correos las notificaciones efectuadas del 
anterior acto se procede a la notificación mediante su publicación en este Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, haciéndose constar que 
para conocimiento íntegro de la misma podrá comparecer el interesado en la Gerencia Provincial de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, sita en calle Carrera de Jesús, núm. 9, de Jaén.

Interesado: Selvia Victoria y Carrillo, S.L.U.
Acto notificado: Resolución acuerdo inicio pérdida derecho al cobro.
Fecha del acto: 18.2.2013.
Código solicitud: 650294.
Plazo para alegar: Quince días desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Sevilla, 11 de marzo de 2013.- El Secretario General, Juan Francisco Sánchez García.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 11 de marzo de 2013, de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el 
que se realiza la notificación del acto que se cita.

La Gerencia Provincial de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía en Cádiz ha dictado acto 
respecto a las solicitud y expediente de incentivos al beneficiario y empresa que se cita a continuación y que ha 
sido tramitado al amparo de la Orden de 9 de diciembre de 2008, por la que se establecen las bases reguladoras 
de un programa de incentivos para el fomento de la innovación y el desarrollo empresarial en Andalucía (BOJA 
núm. 249, de 17.12.2008). 

Al haber sido devueltas hasta dos veces por el servicio de correos las notificaciones efectuadas del 
anterior acto se procede a la notificación mediante su publicación en este Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, haciéndose constar que 
para conocimiento íntegro de la misma podrá comparecer el interesado en la Gerencia Provincial de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía sita en Alameda Apodaca, 20, de Cádiz.

Interesado: Abunano, S.L.
Acto notificado: Resolución denegatoria de modificación de la resolución de incentivos.
Fecha resolución: 5.12.2012.
Código solicitud: 251093.
Plazo para interponer recurso de reposición: Un mes desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Sevilla, 11 de marzo de 2013.- El Secretario General, Juan Francisco Sánchez García.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 11 de marzo de 2013, de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el 
que se realiza la notificación de los actos que se citan.

La Gerencia Provincial de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía en Almería ha dictado 
diversos actos respecto a las solicitudes y expedientes de incentivos a los beneficiarios y empresas que se 
citan a continuación y que han sido tramitados al amparo de la Orden de 25 de marzo de 2009, por la que se 
establecen las bases reguladoras de un programa de incentivos para la creación, consolidación y modernización 
de iniciativas emprendedoras del trabajo autónomo y se efectúa su convocatoria para el período 2009-2013 
(BOJA núm. 65, de 3.4.2009).

Al haber sido devueltas hasta dos veces por el servicio de correos las notificaciones efectuadas de 
los anteriores actos se procede a la notificación mediante su publicación en este Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, haciéndose 
constar que para conocimiento íntegro de las mismas podrán comparecer los interesados en la Gerencia 
Provincial de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, sita en la Avenida Pablo Iglesias, 24, bajo, de 
Almería.

Interesado: Gema Torres Gómez.
Acto notificado: Decaimiento derecho al trámite (justificación).
Código solicitud: 182026.

Interesado: M.ª Natividad Sierra Ortiz.
Acto notificado: Decaimiento derecho al trámite (justificación).
Código solicitud: 181906.

Interesado: Miguel Ángel Garrido Bernabé.
Acto notificado: Decaimiento derecho al trámite (justificación).
Código solicitud: 181827.

Interesado: Juan Martínez Hoyos.
Acto notificado: Decaimiento derecho al trámite (justificación).
Código solicitud: 181775.

Interesado: Juana Guadalupe Álvarez Béjar.
Acto notificado: Requerimiento subsanación (Anexos cumplimiento).
Código solicitud: 180636.
Plazo para subsanar: Diez días contados desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Antonio Tapia Pío.
Acto notificado: Resolución acuerdo inicio reintegro y pérdida derecho al cobro.
Fecha del acto: 9.1.2013.
Código solicitud: 180549.
Plazo para interponer alegaciones: Diez días contados desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Sevilla, 11 de marzo 2013.- El Secretario General, Juan Francisco Sánchez García.



Núm. 52  página 200 boletín Oficial de la junta de Andalucía 15 de marzo 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 11 de marzo de 2013, de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el 
que se realiza la notificación de los actos que se citan.

La Gerencia Provincial de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía en Granada ha dictado 
diversos actos respecto a las solicitudes y expedientes de incentivos a los beneficiarios y empresas que se 
citan a continuación y que han sido tramitados al amparo de la Orden de 25 de marzo de 2009, por la que se 
establecen las bases reguladoras de un programa de incentivos para la creación, consolidación y modernización 
de iniciativas emprendedoras del trabajo autónomo y se efectúa su convocatoria para el período 2009-2013 
(BOJA núm. 65, de 3.4.2009).

Al haber sido devueltas hasta dos veces por el servicio de correos las notificaciones efectuadas de 
los anteriores actos se procede a la notificación mediante su publicación en este Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, haciéndose 
constar que para conocimiento íntegro de las mismas podrán comparecer los interesados en la Gerencia 
Provincial de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, sita en Parque Tecnológico de Ciencias de la 
Salud, Avda. de la Innovación, núm. 1. Edificio BIC, Granada, 18100, Armilla (Granada).

Interesado: Gena Cornelia Zibell.
Acto notificado: Resolución inicio procedimiento de reintegro y pérdida del derecho al cobro.
Fecha de Resolución: 24.1.2013.
Código solicitud: 480086.
Plazo para alegar: Diez días contados desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Miguel Baltanas del Valle.
Acto notificado: Resolución inicio procedimiento de reintegro y pérdida del derecho al cobro.
Fecha de Resolución: 3.12.2012.
Código solicitud: 481521.
Plazo para alegar: Diez días contados desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Inmaculada Santaella Mancilla.
Acto notificado: Requerimiento subsanación (Anexos cumplimiento).
Código solicitud: 480316.
Plazo para alegar: Diez días contados desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Vanesa Cholbi Portero.
Acto notificado: Resolución inicio procedimiento de reintegro y pérdida del derecho al cobro.
Fecha de Resolución: 3.12.2012.
Código solicitud: 480142.
Plazo para alegar: Diez días contados desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Julio Antonio Vílchez Fajardo.
Acto notificado: Resolución inicio procedimiento de reintegro y pérdida del derecho al cobro.
Fecha de Resolución: 3.12.2012.
Código solicitud: 481944.
Plazo para alegar: Diez días contados desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: María Rosa González Romero.
Acto notificado: Resolución inicio procedimiento de reintegro y pérdida del derecho al cobro.
Fecha de Resolución: 3.12.2012.
Código solicitud: 480668.
Plazo para alegar: Diez días contados desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.
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Interesado: Marcia Angélica Quiroz Inostroza.
Acto notificado: Resolución inicio procedimiento de reintegro y pérdida del derecho al cobro.
Fecha de Resolución: 3.12.2012.
Código solicitud: 480905.
Plazo para alegar: Diez días contados desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Nathalie Lahet.
Acto notificado: Requerimiento subsanación (Anexos cumplimiento).
Código solicitud: 480202.
Plazo para alegar: Diez días contados desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Sevilla, 11 de marzo de 2013.- El Secretario General, Juan Francisco Sánchez García.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 11 de marzo de 2013, de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el 
que se realiza la notificación del acto que se cita.

La Gerencia Provincial de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía en Huelva ha dictado 
acto respecto a la solicitud y expediente de incentivos al beneficiario que se cita a continuación y que ha sido 
tramitado al amparo de la Orden de 25 de marzo de 2009, por la que se establecen las bases reguladoras de 
un programa de incentivos para la creación, consolidación y modernización de iniciativas emprendedoras del 
trabajo autónomo y se efectúa su convocatoria para el periodo 2009-2013 (BOJA núm. 65, de 3.4.2009).

Al haber sido devueltas hasta dos veces por el servicio de correos las notificaciones efectuadas del 
anterior acto se procede a la notificación mediante su publicación en este Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, haciéndose constar que 
para conocimiento íntegro de la misma podrá comparecer el interesado en la Gerencia Provincial de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía sita en Avenida Andalucía, núm. 6, bajo A, de Huelva.

Interesado: Carlos Francisco Villegas.
Acto notificado: Resolución acuerdo inicio reintegro y pérdida derecho al cobro.
Fecha del acto: 29.1.2013.
Código solicitud: 580364.
Plazo para alegar: Diez días desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Sevilla, 11 de marzo de 2013.- El Secretario General, Juan Francisco Sánchez García.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 11 de marzo de 2013, de la Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz 
de Empleo, referente a la notificación de la incoación de expediente de reintegro de subvención de la 
entidad que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede mediante este 
acto a notificar la incoación de expediente de reintegro por incumplimiento de la justificación de gastos de la 
subvención de la entidad «Formación Hostelera del Sur, S.L.» correspondiente al expediente 11/2009/I/105 R.1, 
dado que las notificaciones personales realizadas han resultado infructuosas.

Para conocer el texto íntegro del acto podrá el interesado comparecer, en el plazo de quince días desde 
el día siguiente a la presente publicación, en la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de Cádiz, 
sita en Plaza Asdrúbal, núm. 6, de Cádiz.

Acto notificado: Incoación de expediente de reintegro 11/2009/I/105 R1.
Beneficiario: «Formación Hostelera del Sur, S.L.»
Último domicilio: C/ Maestro Bretón, 1, 18004, Granada.

Cádiz, 11 de marzo de 2013.- La Directora Provincial, Angelina María Ortiz del Río.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 21 de febrero de 2013, de la Dirección Provincial de Córdoba del Servicio Andaluz 
de Empleo, referente a la notificación de diversos actos administrativos que se citan.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos los siguientes actos administrativos a las 
entidades que a continuación se relacionan y resultando infructuosa en el domicilio que figura en el expediente, 
se hace por medio del presente anuncio al venir establecido en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Asimismo, y a tenor de lo dispuesto en el art. 61 de la Ley anterior, la 
publicación del acto se hace de forma resumida:

Asunto: Subvención concedida al amparo de la Orden de 21 de enero de 2004, Orden de 26 de abril de 
2010 y de la Orden de 15 de marzo de 2007.

Motivo: Acto administrativo indicado en cuadro adjunto.
Plazo de alegaciones: El señalado en cuadro adjunto ante la Dirección Provincial del Servicio Andaluz 

de Empleo de Córdoba sito en C/ Avda. Gran Capitán, 12 -14071 de Córdoba, en el plazo que se le 
indica en el acto notificado.
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En el caso de Resoluciones de reintegro el ingreso del mismo deberá efectuarse en el siguiente plazo de 
ingreso voluntario: Si el acuerdo de notifica entre los días 1 y 15 del mes en curso, desde la fecha de notificación 
hasta el día 20 del mes siguiente o si éste fuera inhábil, el inmediato hábil posterior. Si el acuerdo se notifica 
entre los días 16 y el último del mes en curso, desde la fecha de notificación hasta el día 5 del segundo mes 
posterior o inmediato hábil siguiente.

Córdoba, 21 de febrero de 2013.- El Director, José Ignacio Expósito Prats.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 11 de marzo de 2013, de la Dirección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, referente a notificación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede mediante este acto 
a notificar los expedientes que a continuación se relacionan, dado que la notificación personal realizada en el 
domicilio que venía reflejado en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa. Para 
conocer el texto íntegro del acto, podrán comparecer los interesados en el plazo de diez días, en la Dirección 
Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, sita en Avda. Juan XXIII, núm. 82, 29006.

Expediente: MA/AEA/02167/2011.
Entidad: Alina Elena Stolnicu.
Acto notificado: Acuerdo inicio expediente de reintegro de fecha 11.2.2013.

Expediente: MA/AEA/02559/2011.
Entidad: Gloria Inés Valero Muñoz.
Acto notificado: Acuerdo inicio expediente de reintegro de fecha 14.2.2013.

Expediente: MA/AEA/02771/2011.
Entidad: Daniel Hugo Cavallaro.
Acto notificado: Acuerdo inicio expediente de reintegro de fecha 20.2.2013.

Málaga, 11 de marzo de 2013.- La Directora Provincial, Marta Rueda Barrera.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 5 de marzo de 2013, del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales, sobre el depósito 
de Estatuto de la organización empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre 
Depósito de Estatutos de las Organizaciones constituidas al amparo de la Ley 19/1977, de 1 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace público que en este Consejo, el día 8 de febrero de 2013, fue 
presentada solicitud de depósito de los Estatutos de la organización empresarial denominada «Federación de 
Talleres de Reparación de Automóviles y Actividades Afines de la Comunidad Autónoma de Andalucía» (PERCA). 
El ámbito territorial es Autonómico y su ámbito funcional las propias del sector de los talleres de reparación y 
mantenimiento de cualquier clase de vehículos.

Como firmantes del acta de constitución figuran don Francisco Rodríguez Maldonado en representación 
de la Asociación Provincial de Técnicos de Automoción de Almería (ASOTECAUTO), don Juan Peña Clavijo en 
representación de la Asociación Malagueña de Automoción, don Francisco Lorente García en representación 
de la Asociación Provincial de Talleres Reparadores Independientes y otras actividades afines de Córdoba y su 
provincia, y don Manuel Aragón García en representación de la Asociación Provincial de Talleres de Reparación 
de Automóviles de Sevilla y provincia.

La reunión en la cual se adoptó el acuerdo de constitución se celebró en Sevilla, el día 28.1.2013.
Cualquier interesado podrá examinar el documento depositado y obtener copia del mismo en este Centro 

Directivo (sito en Avda. República Argentina, núm. 25, 1.ª planta, Sevilla), siendo posible impugnarlo ante la Sala 
de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en cuya circunscripción tenga su sede la asociación 
empresarial, conforme a lo dispuesto en el art. 11 y el Capítulo X del Título II del Libro Segundo de la Ley 
36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social (BOE núm. 245, de 11 de octubre de 2011).

Sevilla, 5 de marzo de 2013.- El Secretario General, Eduardo Candau Camacho.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 6 de marzo de 2013, del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales, sobre el depósito 
de la modificación estatutaria de la organización sindical que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4, apartado 8, y concordante de la Ley Orgánica 11/85, de 
2 de agosto, de Libertad Sindical, y a los efectos previstos en los mismos, se hace público que en este Consejo, 
el día 18 de enero de 2013, ha sido presentada para su tramitación y depósito la solicitud de modificación de los 
estatutos de la organización sindical denominada «Sindicato Junta Sanitaria de Andalucía (antes, Sindicato de 
Facultativos Sanitarios Junta Médica Carlos Haya)».

La modificación afecta fundamentalmente al nombre, pasando a denominarse «Sindicato Junta Sanitaria 
de Andalucía», así como el ámbito territorial que se amplia a toda Andalucía.

Se modifican los arts. 1, 2, 3, 5, 11, 12, 17, 21, 24, 25, 31, 32 y 36.
Como firmantes de la certificación acreditativa del acuerdo modificatorio adoptado en la Asamblea 

Extraordinaria de la citada organización, celebrada en Málaga el día 15.11.2012, figuran don Fernando Salgado 
Ordóñez (Secretario General, Coordinador 1.º), Iván Artero Muñoz (Coordinador 2.º), Julio Martínez González 
(Representante legal y Delegado Sindical).

Cualquier interesado podra examinar el documento depositado y obtener copia del mismo en este centro 
directivo (sito en Avda. República Argentina, núm. 25, 1.ª planta, Sevilla), siendo posible impugnarlo ante la Sala 
de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en cuya circunscripción tenga su sede la asociación 
sindical, conforme a lo dispuesto en el art. 11 y el Capítulo X del Titulo II del Libro Segundo de la Ley 36/2011, 
de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social (BOE núm. 245, de 11 de octubre de 2011).

Sevilla, 6 de marzo de 2013.- El Secretario General, Eduardo Candau Camacho.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 8 de marzo de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
Comercio en Almería, por el que se notifican a los interesados los actos administrativos que se relacionan.

Por el presente anuncio, la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio en Almería 
notifica a los interesados, que a continuación se relacionan, aquellos actos administrativos cuya notificación 
ha resultado infructuosa en el domicilio que consta en esta Delegación, correspondientes a expedientes de 
Liquidación de Daños a la Carretera.

Asimismo, en virtud de la cautela prevista en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los interesados podrán comparecer 
para el conocimiento íntegro de los actos administrativos en la sede de esta Delegación Territorial, sita en la 
C/ Hermanos Machado, 4, 6.ª planta. 

Expedientes de Daños a la Carretera: Propuestas de Liquidación de Daños a la Carretera.

Interesado: Don Rafael Rodríguez Alonso.
Expediente: DA-089/12.
Fecha del acto: 12.2.2013. 

Interesado: Espectáculos Diez Andalucía.
Expediente: DA-057/12.
Fecha del acto: 23.1.2012.

Interesado: Don Manuel Bonachera López.
Expediente: DA-096/2012.
Fecha del acto: 30.1.2013.

Interesado: Manssur Guemichi.
Expediente: DA-086/2012.
Fecha del acto: 31.1.2013.

Interesado: Don Mhaaouch Mohamed. 
Expediente: DA-040/12.
Fecha del acto: 23.1.2013.

Interesado: Bombeos del Guadalquivir, S.L.
Expediente: DA-083/12.
Fecha del acto: 12.2.2013. 

Expedientes de Liquidación de Daños a la Carretera: Resoluciones.

Interesada: Doña Iryna Petrivska.
Expediente: DA-050/12.
Fecha del acto: 4.2.2013.

Durante el plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para el caso de los trámites de audiencia y la apertura 
de plazos, los interesados podrán comparecer en los expedientes, aportar cuantas alegaciones, documentos 
o informaciones estimen convenientes y, en su caso, proponer prueba, concretando los medios de los que 
pretendan valerse; para las notificaciones de las resoluciones, los interesados cuentan con un plazo de un mes 
en los mismos términos señalados arriba para interponer el recurso de alzada contra dicho acto por conducto de 
esta Delegación Territorial ante la Excma. Consejera de Fomento y Vivienda, así como ejercer cualquier acción 
que corresponda al momento procedimental en que se encuentre el expediente.

Lo que se hace público a efectos de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 8 de marzo de 2013.- La Delegada, Encarnación Caparrós Plaza.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 8 de marzo de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo 
y Comercio en Almería, por el que se da publicidad a la citación para hacer efectivo el pago de los 
depósitos previos, en el término municipal de Cuevas del Almanzora, efectuado a los afectados en el 
expediente de expropiación forzosa que se cita.

E X P R O P I A C I O N E S

PAGO Y OCUPACIÓN DEL EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN

CLAVE: 2-AL-1394 DEPÓSITOS PREVIOS REMESA PARCIAL NÚM. 3

Aprobado el expediente de expropiación forzosa de los terrenos necesarios para la ejecución de las 
obras de «Acondicionamiento de la carretera A-350. Tramo: Huércal Overa a Pulpí (Almería)», t.m. Cuevas del 
Almanzora, se cita a:

Finca núm. PROPIETARIOS Domicilio
131-C-2
135-C-2

VICENTE GINER, S.A. CARRETERA DE LA FONT D’EN CARROS, S/N-46722-BENIFLA-VALENCIA

Para que comparezca el día 9 de abril de 2013, a las 13,00 horas, en el Ayuntamiento de Cuevas del 
Almanzora, para el percibo de las cantidades que le corresponde de Depósito Previo Remesa núm. 3, una vez 
hechos efectivos los libramientos, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 49 del vigente Reglamento de 
Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957, e indicando que en el citado acto deberá exhibir el Documento 
Nacional de Identidad, los títulos de propiedad de la finca afectada y certificación del Registro de la Propiedad 
de fecha actual acreditativa de la libertad de cargas de los terrenos, y entregar fotocopia. De actuar mediante 
representación, esta deberá ser con poder Notarial.

En caso de incomparecencia, la cantidad devengada será depositada en la Caja General de Depósitos de 
Hacienda, hasta su comparecencia en esta Delegación Territorial.

El acto de pago será público, y cualquier persona que se considere con mejor derecho deberá comparecer 
en el lugar, fecha y hora indicados, a formular las reclamaciones que estime oportunas, para lo que deberá ir 
provisto de los documentos en que fundamente su intervención.

Efectuado el depósito y abonada o consignada en su caso la previa indemnización por perjuicios, la 
Administración procederá a la inmediata ocupación del bien.

Almería, 8 de marzo de 2013.- La Delegada, Encarnación Caparrós Plaza.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 8 de marzo de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo 
y Comercio en Almería, por el que se da publicidad a la citación para hacer efectivo el pago de los 
depósitos previos, en el término municipal de Pulpí, efectuado a los afectados en el expediente de 
expropiación forzosa que se cita.

E X P R O P I A C I O N E S

PAGO Y OCUPACIÓN DEL EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN

CLAVE: 2-AL-1394 DEPÓSITOS PREVIOS REMESA PARCIAL NÚM. 3

Aprobado el expediente de expropiación forzosa de los terrenos necesarios para la ejecución de las obras 
de «Acondicionamiento de la carretera A-350. Tramo: Huércal Overa a Pulpí (Almería)», t.m. Pulpí, se cita a:

Finca núm. PROPIETARIOS Domicilio
139-C-2 VICENTE GINER, S.A. CARRETERA DE LA FONT D’EN CARROS S/N-46722-BENIFLA-VALENCIA

Para que comparezca el día 9 de abril de 2013, a las 12,00 horas, en el Ayuntamiento de Pulpí, para el 
percibo de las cantidades que le corresponde de Depósito Previo Remesa núm. 3, una vez hechos efectivos los 
libramientos, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 49 del vigente Reglamento de Expropiación Forzosa de 
26 de abril de 1957, e indicando que en el citado acto deberá exhibir el Documento Nacional de Identidad, los 
títulos de propiedad de la finca afectada y certificación del Registro de la Propiedad de fecha actual acreditativa 
de la libertad de cargas de los terrenos, y entregar fotocopia. De actuar mediante representación, esta deberá 
ser con poder Notarial.

En caso de incomparecencia, la cantidad devengada será depositada en la Caja General de Depósitos de 
Hacienda, hasta su comparecencia en esta Delegación Territorial.

El acto de pago será público, y cualquier persona que se considere con mejor derecho deberá comparecer 
en el lugar, fecha y hora indicados, a formular las reclamaciones que estime oportunas, para lo que deberá ir 
provisto de los documentos en que fundamente su intervención.

Efectuado el depósito y abonada o consignada en su caso la previa indemnización por perjuicios, la 
Administración procederá a la inmediata ocupación del bien.

 Almería, 8 de marzo de 2013.- La Delegada, Encarnación Caparrós Plaza.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 8 de marzo de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo 
y Comercio en Almería, por el que se da publicidad a la citación para hacer efectivo el pago de los 
depósitos previos, en el término municipal de Huércal Overa, efectuado a los afectados en el expediente 
de expropiación forzosa que se cita.

E X P R O P I A C I O N E S

PAGO Y OCUPACIÓN DEL EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN

CLAVE: 2-AL-1394 DEPÓSITOS PREVIOS REMESA PARCIAL NÚM. 2

Aprobado el expediente de expropiación forzosa de los terrenos necesarios para la ejecución de las 
obras de «Acondicionamiento de la carretera A-350. Tramo: Huércal Overa a Pulpí (Almería)», t.m. Huércal 
Overa, se cita a:

Finca núm. PROPIETARIOS Domicilio
43-AC MENA CORTES, AURELIO MIGUEL, ROSENDO MIGUEL

y NICOLASA MICAELA e IRENE CORTES BAENA (USUFRUCTUARIA)
C/ PLAZA COLÓN, 14, 04007-ALMERIA

Para que comparezcan el día 9 de abril de 2013, a las 10,00 horas, en el Ayuntamiento de Huércal 
Overa, para el percibo de las cantidades que les corresponden de Depósito Previo Remesa núm. 2, una vez 
hechos efectivos los libramientos, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 49 del vigente Reglamento de 
Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957, e indicando que en el citado acto deberán exhibir el Documento 
Nacional de Identidad, los títulos de propiedad de la finca afectada y certificación del Registro de la Propiedad 
de fecha actual acreditativa de la libertad de cargas de los terrenos, y entregar fotocopia. De actuar mediante 
representación, esta deberá ser con poder Notarial.

En caso de incomparecencia, la cantidad devengada será depositada en la Caja General de Depósitos de 
Hacienda, hasta su comparecencia en esta Delegación Territorial.

El acto de pago será público, y cualquier persona que se considere con mejor derecho deberá comparecer 
en el lugar, fecha y hora indicados, a formular las reclamaciones que estime oportunas, para lo que deberá ir 
provisto de los documentos en que fundamente su intervención.

Efectuado el depósito y abonada o consignada en su caso la previa indemnización por perjuicios, la 
Administración procederá a la inmediata ocupación del bien.

Almería, 8 de marzo de 2013.- La Delegada, Encarnación Caparrós Plaza.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 8 de marzo de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo 
y Comercio en Almería, por el que se da publicidad a la citación para hacer efectivo el pago de los 
depósitos previos, en el término municipal de Canjáyar, efectuado a los afectados en el expediente de 
expropiación forzosa que se cita.

E X P R O P I A C I O N E S

PAGO Y OCUPACIÓN DEL EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN

CLAVE: 2-AL-1206 DEPÓSITOS PREVIOS REMESA PARCIAL NÚM. 5

Aprobado el expediente de expropiación forzosa, de los terrenos necesarios para la ejecución de las 
obras de «Acondicionamiento de la A-348, de Lanjarón a Benahadux. Tramo: Canjáyar-Cruce de Beires con 
variante en Padules y Almócita», t.m. Canjáyar, se cita a:

Finca núm. PROPIETARIOS Domicilio
14-N-1 ORTEGA HERNANDEZ, CRISTOBAL Suspiro, 17 CANJAYAR Almería 04450
14-N-6 VIQUE ORTEGA, Mª. GRACIA Rosales, s/n Loma Cabrera– La Cañada– ALMERÍA

Para que comparezcan el día 5 de abril de 2013, a las 10,30 horas, en el Ayuntamiento de Canjáyar 
para el percibo de las cantidades que les corresponden de Depósito Previo Remesa núm. 5, una vez hechos 
efectivos los libramientos, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 49 del vigente Reglamento de Expropiación 
Forzosa de 26 de abril de 1957, e indicando que en el citado acto deberán exhibir el Documento Nacional de 
Identidad, los títulos de propiedad de la finca afectada y certificación del Registro de la Propiedad de fecha actual 
acreditativa de la libertad de cargas de los terrenos, y entregar fotocopia. De actuar mediante representación, 
esta deberá ser con poder Notarial.

En caso de incomparecencia, la cantidad devengada será depositada en la Caja General de Depósitos de 
Hacienda, hasta su comparecencia en esta Delegación Territorial.

El acto de pago será público, y cualquier persona que se considere con mejor derecho, deberá 
comparecer en el lugar, fecha y hora indicados, a formular las reclamaciones que estime oportunas, para lo que 
deberá ir provisto de los documentos en que fundamente su intervención.

Efectuado el deposito y abonada o consignada en su caso la previa indemnización por perjuicios, la 
Administración procederá a la inmediata ocupación del bien.

Almería, 8 de marzo de 2013.- La Delegada, Encarnación Caparrós Plaza.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 8 de marzo de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
Comercio en Almería, por la que se da publicidad a la citación para hacer efectivo el pago de depósitos 
previos remesa núm. 2, en el término municipal de Albox, efectuado a los afectados en el expediente de 
expropiación forzosa que se cita.

E X P R O P I A C I O N E S

PAGO Y OCUPACIÓN DEL EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN

CLAVE: 1-AL-1410-D-2

Aprobado el expediente de expropiación forzosa de los terrenos necesarios para la ejecución de las 
obras de «Autovía A-334 de Baza a Huércal Overa. Tramo: Variante de Albox. Modificado núm. 1. T.m. Albox», 
se cita a:

FINCA N.º PROPIETARIO DOMICILIO
DÍA 2 DE ABRIL DE 2013

1-M AUTOALBOX, S.L. Polígono Industrial de Albox, s/n. 04800-Albox (Almería) 
2-M IDELFONSO M.ª PÍO JIMÉNEZ DELGADO Avda. Juan Carlos I, 51, 5.º-A. 30880-Águilas (Murcia)

3-A-M TRABALÓN GARCÍA, LEONOR C/ Juan Carlos I. 04869-Fines (Almería)
3-B-M TRABALÓN NAVARRO, TEODORO Ctra. Estación El Cañico, s/n. 04800-Albox (Almería)
3-C-M TRABALÓN LÓPEZ, ISABEL C/ Madre Selva, s/n. 04800-Albox (Almería)
3-D-M TRABALÓN LÓPEZ, PEDRO C/ Estación, s/n. 04800-Albox (Almería)
3-E-M TRABALÓN LÓPEZ, MARIANA C/ Cañico, s/n. 04800-Albox (Almería)
3-F-M OLLER TRABALÓN, MARÍA C/ Casal, núm. 7. Mont Blanc (Tarragona)
3-G-M TRABALÓN LÓPEZ, JOSÉ Ctra. de la Estación, s/n. 04800-Albox (Almería)
3-H-M AZNAR OLLER, AGUSTÍN Ctra. de la Estación, s/n. 04800-Albox (Almería)
3-I-M TRABALÓN LÓPEZ, TEODORO Ctra. de la Estación s/n. 04800-Albox (Almería)
4-M HDOS. DE GINÉS PEDROSA NAVARRO 

o QUIEN RESULTE SERLO
Avda Puente, 11, 1.º-C. 04800-Albox (Almería)

5-M GÓMEZ LÓPEZ, MARÍA JOSEFA C/ Escuadra, 7. 04800-Albox (Almería)
6-M VICENTE AZNAR OLLER Ctra. La Estación, s/n, La Molata. 04800-Albox (Almería)

7-M y 13-M M.ª ÁNGELES CONCHILLO QUILES Ctra. La Estación, km 2, La Molata. 04800-Albox (Almería)
8-M FRANCISCO FERNÁNDEZ ASENSIO Avda. de los Escolares, 128. 04640-Pulpí
9-M HDOS. DE PEDRO MARÍA NAVARRO ALFONSO: 

JOSÉ, CRISTÓBAL Y ÁNGELES NAVARRO BERBEL
Paseo Malecón, 192, 3.º dcha. 04630-Garrucha (Almería)

10-M ROSALÍA GARCÍA TRABALÓN Avda. Pío XII, 22. 04800-Albox (Almería)
11-M MIGUEL ÁNGEL, ANA BELÉN 

y ROBERTO SÁNCHEZ NAVARRO
Andalucía, 19, 1.º-B. 04800-Albox (Almería)

FINCA N.º PROPIETARIO DOMICILIO
DÍA 3 DE ABRIL DE 2013

14-M y 
27-M

HDOS. DE BALTASAR TORREGROSA LÓPEZ: 
BALTASAR TORREGROSA TRABALÓN

Cañico. 04800-Albox (Almería)

15-M JOSÉ LUIS TRABALÓN ALFONSO Crta. Estación. 04800-Albox (Almería)
16-M SÁNCHEZ TORREGROSA, BALTASAR JOSÉ

e ISABEL GARCÍA JIMÉNEZ
C/ Goya, núm. 2. 04800-Llanos de los Olleres-Albox (Almería)
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FINCA N.º PROPIETARIO DOMICILIO
17-M ENCARNACIÓN, RUFINO JESÚS, JOSÉ JAVIER

y ANA PEDROSA MARTÍNEZ
Ctra. de Ronda, 13, 8-2.º-A. 04004 Almería

18-A-M NAVARRO JIMÉNEZ, LUIS Ctra. Estación, 7, 1.º 04800-Albox (Almería)
18-M CONCHILLO QUILES, DANIEL
19-M VENTEO CONCHILLO, ISABEL Y JUAN C/ Cañico, s/n - 04800-ALBOX (ALMERIA)
20-M ISABEL PORCEL ALFONSO (50%), JOSÉ (25%) 

y FRANCISCO (25%) MÁRMOL PORCEL
Ctra. Estación, 4. 04800-Albox (Almería)

21-M JOAQUÍN MUÑOZ GARCÍA C/ Ramón y Cajal, 24, 1.º E. 04800-Albox (Almería)
22-M MANUEL MELLADO MUÑOZ C/ Almanzor, núm. 10. 04815-Almanzora-Cantoria (Almería)
23-M M.ª DEL CONSUELO TORREGROSA QUILES 9, Rue de Beauregard au Port de Vars. 1600 Augouleme. Francia
24-M DIEGO TORREGROSA LÓPEZ 89 Rue du Moulin de Eau. 63200 Riom-Francia
25-M ANA MARÍA GIMÉNEZ LÓPEZ Apta. Correos, 90. 04800-Albox (Almería)
26-M JOAQUÍN MUÑOZ GARCÍA C/ Ramón y Cajal, 24, 1.º E. 04800-Albox (Almería)
28-M ANTONIO MELLADO OLLER
29-M DOLORES Y M.ª ISABEL MUÑOZ ROSEL Cañada de Lobdar, 24. 04800-Albox (Almería)

Para que comparezcan los días 2 y 3 de abril de 2013, a las 10,00 horas, en el Ayuntamiento de Albox 
para el percibo de las cantidades que les corresponden de Depósito Previo Remesa núm. 2, una vez hechos 
efectivos los libramientos, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 49 del vigente Reglamento de Expropiación 
Forzosa de 26 de abril de 1957, e indicando que en el citado acto deberán exhibir el Documento Nacional de 
Identidad, los títulos de propiedad de la finca afectada y certificación del Registro de la Propiedad de fecha actual 
acreditativa de la libertad de cargas de los terrenos, y entregar fotocopia. De actuar mediante representación, 
esta deberá ser con poder Notarial.

En caso de incomparecencia, la cantidad devengada será depositada en la Caja General de Depósitos de 
Hacienda, hasta su comparecencia en esta Delegación Territorial.

El acto de pago será público, y cualquier persona que se considere con mejor derecho, deberá 
comparecer en el lugar, fecha y hora indicados, a formular las reclamaciones que estime oportunas, para lo que 
deberá ir provisto de los documentos en que fundamente su intervención.

Efectuado el depósito y abonada o consignada en su caso la previa indemnización por perjuicios, la 
Administración procederá a la inmediata ocupación del bien.

Almería, 8 de marzo de 2013.- La Delegada, Encarnación Caparrós Plaza.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 8 de marzo de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
Comercio en Cádiz, sobre notificaciones de expedientes de inspección en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidad relacionada, contra la que se notifica 
requerimiento de inspección con el objeto de verificar el cumplimiento de las condiciones exigidas por la Ley 
16/87, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987), y dado que 
intentada la notificación en su domicilio ésta no ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la notificación del requerimiento de inspección para 
que en el plazo de diez días hábiles remita a esta Delegación Provincial de Obras Públicas y Vivienda de Cádiz, 
sita en Plaza Asdrúbal, s/n, 5.ª planta, la documentación que más abajo se relaciona.

RELACIÓN QUE SE CITA

EXPEDIENTE NIF TITULAR DOMICILIO

141/2012

B11815545 MOV. Y CONSTRUC. STA. MARÍA, SL VARADERO, 6 BAJO (APTDO. CORREOS 121) EL PTO. STA. MARÍA

DOCUMENTOS REQUERIDOS: 
 
Fotocopias compulsadas de los boletines de cotización a la Seguridad Social y relación nominal de trabajadores 
(TC2), correspondiente al mes de julio de 2012.
Facturación emitida durante el mes de julio año 2012.
Acreditación de los pagos correspondientes al segundo trimestre de 2012 relativos al Impuesto sobre el Valor 
Añadido (IVA).
Documentación de control de los envíos de transporte de mercancías correspondientes al mes de julio de 2012 
(Carta de Porte).
Fotocopia compulsada de la ficha técnica con ITV en vigor de los vehículos con matrícula: 5471-CLW, 5341-CLW, 
0941-DHC, 6508-DLG, 8020-GZL, 2233-GBB, 2157-GBB, 7993-GBB, 9802-CNT, 1723-GZN, 5432-DCX y 3904-GGH.
Trransferencias y/o baja de los vehículos mencionados, si las hubiera.
Discos diagrama o, en su caso, ficheros digitales de los vehículos mencionados del mes de julio de 2012.

PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA DE TODOS LOS DOCUMENTOS: 
10 días hábiles contados desde el siguiente al de la recepción de este escrito, en la Delegación Territorial de Cádiz, 
sita en Plaza Asdrúbal, s/n, 5.ª planta (Inspección de Transportes). 
  
El presente escrito tiene carácter de requerimiento formal y al amparo de lo establecido en los arts. 33 de LOTT y 
19 del ROTT. A tal efecto se advierte que la negativa u obstrucción para el cumplimiento de cuanto se le requiere 
constituye falta MUY GRAVE si impide el ejercicio de la función inspectora que ahora se pretende, o infracción 
GRAVE si la negativa u obstrucción implicase algún obstáculo que llegara a impedir la inspección; todo ello de 
acuerdo con los arts. 140.6 o 141.10 de la LOTT y art. 39 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, alegue por escrito a esta Delegación lo que a 
su derecho convenga, con aportación o proposición de pruebas en el plazo de quince días hábiles siguientes al 
de la publicación del presente anuncio.

Cádiz, 8 de marzo de 2013.- El Delegado, Manuel Cárdenas Moreno.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 8 de marzo de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
Comercio en Cádiz, por el que se publica notificación de acuerdo de inicio de expediente sancionador en 
materia de carreteras.

Se ha intentado la notificación, sin éxito a don Antonio Montaño Salazar y doña Ellen Violet. Mediante 
el presente anuncio, de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se le anuncia que por el Delegado Territorial se ha dictado 
Acuerdo de Iniciación en el procedimiento administrativo de carácter sancionador en materia de carreteras, con 
referencia CA-08/13, por el incumplimiento de lo dispuesto en el art. 72.1.a) de la Ley 8/2001, de 12 de julio, de 
Carreteras de Andalucía, pudiendo ser sancionado de acuerdo con lo dispuesto en el art. 78.1 de la citada Ley. 

Dicho acuerdo de iniciación se encuentra a su disposición en la Delegación Territorial de Fomento, 
Vivienda, Turismo y Comercio de Cádiz, sita en la Plaza Asdrúbal, s/n, Edificio Junta de Andalucía, planta quinta, 
durante el plazo de quince días contados a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio, a efecto 
de su conocimiento y ejercicio de los derechos que le asisten.

Cádiz, 8 de marzo de 2013.- El Delegado, Manuel Cárdenas Moreno.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 8 de marzo de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
Comercio en Cádiz, por el que se publica notificación de acuerdo de inicio de expediente sancionador en 
materia de carreteras.

Se ha intentado la notificación, sin éxito a don Antonio Montaño Salazar y doña Ellen Violet. Mediante 
el presente anuncio, de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se le anuncia que por el Delegado Territorial se ha dictado 
Acuerdo de Iniciación en el procedimiento administrativo de carácter sancionador en materia de carreteras, con 
referencia CA-14/13, por el incumplimiento de lo dispuesto en el art. 72.1.a) de la Ley 8/2001, de 12 de julio, de 
Carreteras de Andalucía, pudiendo ser sancionado de acuerdo con lo dispuesto en el art. 78.1 de la citada Ley. 

Dicho acuerdo de iniciación se encuentra a su disposición en la Delegación Territorial de Fomento, 
Vivienda, Turismo y Comercio de Cádiz, sita en la Plaza Asdrúbal, s/n, Edificio Junta de Andalucía, planta quinta, 
durante el plazo de quince días contados a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio, a efecto 
de su conocimiento y ejercicio de los derechos que le asisten.

Cádiz, 8 de marzo de 2013.- El Delegado, Manuel Cárdenas Moreno.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 5 de marzo de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
Comercio en Sevilla, notificando resolución en el procedimiento administrativo de liquidación de daños 
que se cita.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a doña Sandra Ciric.
Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, se le anuncia que por la Delegada Territorial 
se ha dictado Resolución en el procedimiento administrativo de liquidación de daños con referencia 97/12D.

Dicha Resolución se encuentra a su disposición en la Delegación Provincial de Fomento y Vivienda de 
Sevilla, sita en la calle Amor de Dios, número 20, planta baja, durante el plazo de quince días contados a partir 
del siguiente al de la publicación del presente anuncio, a efecto de su conocimiento y ejercicio de los derechos 
que le asisten.

Sevilla, 5 de marzo de 2013.- La Delegada, Granada Santos García.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 5 de marzo de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
Comercio en Sevilla, notificando propuesta de liquidación de daños en el procedimiento administrativo 
que se cita.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a don Francisco Fernando Montes Espinosa.
Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, se le anuncia que por la Secretaria General 
se ha redactado Propuesta de liquidación de daños en el procedimiento administrativo de liquidación de daños 
con referencia 46/13D.

Dicha propuesta se encuentra a su disposición en la Delegación Provincial de Fomento y Vivienda de 
Sevilla, sita en la calle Amor de Dios, número 20, planta baja, durante el plazo de quince días contados a partir 
del siguiente al de la publicación del presente anuncio, a efecto de su conocimiento y ejercicio de los derechos 
que le asisten.

Sevilla, 5 de marzo de 2013.- La Delegada, Granada Santos García.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

ANUNCIO de 22 de febrero de 2013, de la Dirección General de Prevención, Calidad Ambiental y 
Cambio Climático, por el que se notifica acto administrativo relativo al procedimiento de declaración de 
suelo contaminado.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e ignorando el lugar de la 
notificación, por el presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto administrativo, 
para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta Dirección General sita en calle Manuel 
Siurot, núm. 50, de Sevilla, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se 
le dará por notificado en el día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Interesada: Paz Aranda, S.A.
Expediente: 0009-08-PROINALAGA.
Fecha: 12.11.2012.
Acto notificado: Resolución de 12 de noviembre de 2012, de la Dirección General de Prevención, Calidad 

Ambiental y Cambio Climático, por la que se declara como suelo contaminado la parcela situada en 
la antigua estación de servicio BP Los Arcos, situada en la intersección de la Avda. Andalucía y la 
calle Manuel Velasco de Pando, en Sevilla.

Plazo de recurso: Un mes contado desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 22 de febrero de 2013.- El Director General, Jesús Nieto González.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

ANUNCIO de 6 de marzo de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Cádiz, por el que se notifican a los interesados los actos relativos a determinados 
procedimientos administrativos.

Notificación de providencias recaídas en expedientes sancionadores que se siguen en esta Delegación 
Territorial en Cádiz de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente por presuntas infracciones a la 
normativa vigente atribuidas a la competencia de este organismo. A los efectos de notificación previstos en el 
art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, habida cuenta que no ha sido posible la notificación en el último domicilio 
de los interesados, ignorándose su actual paradero, la Delegación Territorial en Cádiz ha resuelto la publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de las providencias que se indican a continuación. Significándole 
que tales providencias quedarán de manifiesto para los interesados en la Sección de Recursos y Expedientes 
Sancionadores, Plaza de la Constitución, núm. 3 (C.P. 11008, Cádiz).

1. Nombre y apellidos/razón social: José Antonio Rodríguez Camacho. NIF/CIF: 32865804T.
Procedimiento: Sancionador Expte. núm. CA/0020/10. Identificación del acto a notificar: Resolución 

recurso de alzada.
Recursos o plazo de alegaciones: Recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses desde el 

día siguiente a la publicación en BOJA del presente anuncio.

2. Nombre y apellidos/razón social: Lorenzo Robles Reyes. NIF/CIF: 31131947K.
Procedimiento: Sancionador Expte. núm. CA/0503/12.
Identificación del acto a notificar: Resolución.
Recursos o plazo de alegaciones: Recurso de alzada en el plazo de un mes desde el día siguiente a la 

publicación en BOJA del presente anuncio.

3. Nombre y apellidos/razón social: Antonio Collado Laguna. NIF/CIF: 25678835W.
Procedimiento: Sancionador Expte. núm. 6733/2010.
Identificación del acto a notificar: Resolución recurso de alzada.
Recursos o plazo de alegaciones: Recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses desde el 

día siguiente a la publicación en BOJA del presente anuncio.

4. Nombre y apellidos/razón social: Díaz López Hermanos, S.C. Manuel Miguel González López. NIF/CIF: 
E11397106-29783897R.

Procedimiento: Sancionador Expte. núm. CA/0247/12.
Identificación del acto a notificar: Resolución.
Recursos o plazo de alegaciones: Recurso de alzada en el plazo de un mes desde el día siguiente a la 

publicación en BOJA del presente anuncio.

Lo que así acuerdo y firmo en Cádiz, 6 de marzo de 2013.- El Delegado, Federico Fernández Ruiz-Henestrosa.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Sevilla, por la que se hace pública la suscripcion de convenios de cooperacion entre esta Consejería y 
las corporaciones locales de su territorio en materia de ayudas económicas familiares para la atención al 
niño durante el 2012, según lo previsto en la Orden de 13 de abril de 1998 de esta Consejería.

Por ello y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la citada Orden, se procede a dar 
publicidad a la suscripción de los Convenios con las entidades en esta materia, en la cuantía y fórmula de 
cofinanciación que se relaciona en el Anexo 1.

Las aportaciones han sido imputadas a la aplicación presupuestaria:

0.1.18.00.01.41.46700.31E.9.

Sevilla, 11 de marzo de 2013.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.

ANEXO 1

AYUNTAMIENTOS
APORTACIÓN

DE LA CONSEJERÍA DE SALUD
Y BIENESTAR SOCIAL

APORTACIÓN
DE LA ENTIDAD LOCAL COSTE TOTAL

ALCALÁ DE GUADAÍRA 12.194,02 € 17.255,57 € 29.449,59 €
CAMAS 5.950,56 € 10.000,00 € 15.950,56 €
CARMONA 5.510,80 € 7.372,00 € 12.882,80 €
CORIA DEL RÍO 5.116,48 € 1.215,52 € 6.332,00 €
DIPUTACIÓN PROVINCIAL 94.170,48 € 4.000,00 € 98.170,48 €
DOS HERMANAS 18.207,06 € 30.050,00 € 48.257,06 €
ÉCIJA 8.350,58 € 5.473,72 € 13.824,30 €
LA RINCONADA 4.975,30 € 5.686,17 € 10.661,47 €
LEBRIJA 6.705,94 € 7.468,78 € 14.174,72 €
LOS PALACIOS Y VILLAFRANCA 6.888,50 € 6.611,00 € 13.499,50 €
MAIRENA DEL ALJARAFE 5.729,87 € 3.270,13 € 9.000,00 €
MAIRENA DEL ALCOR 6.000,00 € 300,00 € 6.300,00 €
MORÓN DE LA FRONTERA 6.348,94 € 11.765,47 € 18.114,41 €
SAN JUAN DE AZNALFARACHE 5.084,02 € 926,10 €  6.010,12 €
TOMARES 6.000,00 € 1.000,00 € 7.000,00 €
SEVILLA 178.048,03 € 200.000,00 € 378.048,03 €
UTRERA 10.785,49 € 11.000,00 € 21.785,49 €
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 7 de marzo de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Córdoba, para la notificación de edicto del acto que se cita.

Acuerdo de la Delegación Territorial de la Consejería de Salud y Bienestar Social en Córdoba, por el 
que se comunica por edicto a don Modou Sarr que, en caso de no comunicar su intención de continuar con 
la tramitación de su solicitud de idoneidad para acogimiento familiar permanente, y transcurridos tres meses 
desde el día siguiente a la publicación de este edicto sin que realicen las actividades necesarias para reanudar 
la tramitación de su expediente, se producirá la caducidad del mismo, al haber sido imposible su notificación 
al encontrarse el interesado en ignorado paradero, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 92 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se le significa que puede personarse 
en el Servicio de Protección de Menores de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Córdoba, sito 
en C/ Ángel Ganivet, esquina con C/ Ángel Avilés, a fin de ser notificados del contenido íntegro del acto.

Córdoba, 7 de marzo de 2013.- La Delegada, María Isabel Baena Parejo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 7 de marzo de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Córdoba, para la notificación de edicto del acto que se cita.

Acuerdo de la Delegación Territorial de la Consejería de Salud y Bienestar Social en Córdoba, por el que 
se comunica por edicto a don Francisco Javier Romero Jiménez y doña Rosa María Ríos Rosas que, en caso de 
no comunicar su intención de continuar con la tramitación de su solicitud de idoneidad para adopción nacional, 
y transcurridos tres meses desde el día siguiente a la publicación de este edicto sin que realicen las actividades 
necesarias para reanudar la tramitación de su expediente, se producirá la caducidad del mismo, al haber sido 
imposible su notificación al encontrarse los interesados en ignorado paradero, de acuerdo con lo dispuesto en 
el art. 92 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se le significa que puede personarse 
en el Servicio de Protección de Menores de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Córdoba, sito 
en C/ Ángel Ganivet, esquina con C/ Ángel Avilés, a fin de ser notificados del contenido íntegro del acto.

Córdoba, 7 de marzo de 2013.- La Delegada, María Isabel Baena Parejo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 7 de marzo de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Córdoba, para la notificación de edicto del acto que se cita.

Acuerdo de la Delegación Territorial de la Consejería de Salud y Bienestar Social en Córdoba, por el que 
se comunica por edicto a don Juan de León Espinosa de los Monteros y doña Julia M.ª Nieto Gutiérrez que, en 
caso de no comunicar su intención de continuar con la tramitación de su solicitud de idoneidad para adopción 
internacional, y transcurridos tres meses desde el día siguiente a la publicación de este edicto sin que realicen 
las actividades necesarias para reanudar la tramitación de su expediente, se producirá la caducidad del mismo, 
al haber sido imposible su notificación al encontrarse los interesados en ignorado paradero, de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 92 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se le significa que puede personarse 
en el Servicio de Protección de Menores de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Córdoba, sito 
en C/ Ángel Ganivet, esquina con C/ Ángel Avilés, a fin de ser notificados del contenido íntegro del acto.

Córdoba, 7 de marzo de 2013.- La Delegada, María Isabel Baena Parejo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 7 de marzo de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Córdoba, para la notificación de edicto del acto que se cita.

Acuerdo de la Delegación Territorial de la Consejería de Salud y Bienestar Social en Córdoba, por el que 
se comunica por edicto a don Francisco Domingo Sánchez Bejarano y doña M.ª Teresa Rodríguez Mayoral que, 
en caso de no comunicar su intención de continuar con la tramitación de su solicitud de idoneidad para adopción 
nacional, y transcurridos tres meses desde el día siguiente a la publicación de este edicto sin que realicen las 
actividades necesarias para reanudar la tramitación de su expediente, se producirá la caducidad del mismo, 
al haber sido imposible su notificación al encontrarse los interesados en ignorado paradero, de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 92 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se le significa que puede personarse 
en el Servicio de Protección de Menores de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Córdoba, sito 
en C/ Ángel Ganivet, esquina con C/ Ángel Avilés, a fin de ser notificados del contenido íntegro del acto.

Córdoba, 7 de marzo de 2013.- La Delegada, María Isabel Baena Parejo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 7 de marzo de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Córdoba, para la notificación de edicto del acto que se cita.

Acuerdo de la Delegación Territorial de la Consejería de Salud y Bienestar Social en Córdoba, por el que 
se ordena la notificación por edicto de la Resolución definitiva de acogimiento familiar permanente de la menor 
C.V.B., a don Francisco Vega Ramos, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se le significa que puede personarse 
en el Servicio de Protección de Menores de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Córdoba, sito 
en C/ Ángel Ganivet, esquina con C/ Ángel Avilés, a fin de ser notificado del contenido íntegro del acto, así como 
que dispone de un plazo de quince días hábiles desde el siguiente a la publicación del presente anuncio para 
prestar el consentimiento a dicho acogimiento, según lo dispuesto en el art. 44 del Decreto 282/2002, de 12 de 
noviembre, de Acogimiento Familiar y Adopción.

Córdoba, 7 de marzo de 2013.- La Delegada, María Isabel Baena Parejo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 7 de marzo de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Córdoba, para la notificación de edicto del acto que se cita.

Acuerdo de la Delegación Territorial de la Consejería de Salud y Bienestar Social en Córdoba, por el que 
se ordena la notificación por edicto de la Resolución definitiva de acogimiento familiar preadoptivo del menor 
M.C., a doña Rucsanda Chivu, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se le significa que puede personarse 
en el Servicio de Protección de Menores de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Córdoba, sito 
en C/ Ángel Ganivet, esquina con C/ Ángel Avilés, a fin de ser notificada del contenido íntegro del acto, así como 
que dispone de un plazo de quince días hábiles desde el siguiente a la publicación del presente anuncio para 
prestar el consentimiento a dicho acogimiento, según lo dispuesto en el art. 44 del Decreto 282/2002, de 12 de 
noviembre, de Acogimiento Familiar y Adopción.

Córdoba, 7 de marzo de 2013.- La Delegada, María Isabel Baena Parejo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 7 de marzo de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Córdoba, para la notificación de edicto del acto que se cita.

Acuerdo de la Delegación Territorial de la Consejería de Salud y Bienestar Social en Córdoba, por el que 
se ordena la notificación por edicto de la Resolución definitiva de acogimiento familiar preadoptivo de la menor 
M.L., a doña Roza Luca, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se le significa que puede personarse 
en el Servicio de Protección de Menores de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Córdoba, sito 
en C/ Ángel Ganivet, esquina con C/ Ángel Avilés, a fin de ser notificada del contenido íntegro del acto, así como 
que dispone de un plazo de quince días hábiles desde el siguiente a la publicación del presente anuncio para 
prestar el consentimiento a dicho acogimiento, según lo dispuesto en el art. 44 del Decreto 282/2002, de 12 de 
noviembre, de Acogimiento Familiar y Adopción.

Córdoba, 7 de marzo de 2013.- La Delegada, María Isabel Baena Parejo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 7 de marzo de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Córdoba, para la notificación de edicto del acto que se cita.

Acuerdo de la Delegación Territorial de la Consejería de Salud y Bienestar Social en Córdoba, por el que 
se ordena la notificación por edicto de la Resolución definitiva de acogimiento familiar permanente de la menor 
N.L.L., a doña Dolores Lucena López, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se le significa que puede personarse 
en el Servicio de Protección de Menores de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Córdoba, sito 
en C/ Ángel Ganivet, esquina con C/ Ángel Avilés, a fin de ser notificada del contenido íntegro del acto, así como 
que dispone de un plazo de quince días hábiles desde el siguiente a la publicación del presente anuncio para 
prestar el consentimiento a dicho acogimiento, según lo dispuesto en el art. 44 del Decreto 282/2002, de 12 de 
noviembre, de Acogimiento Familiar y Adopción.

Córdoba, 7 de marzo de 2013.- La Delegada, María Isabel Baena Parejo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 7 de marzo de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Córdoba, para la notificación de edicto del acto que se cita.

Acuerdo de la Delegación Territorial de la Consejería de Salud y Bienestar Social en Córdoba, por el que 
se ordena la notificación por edicto de la Resolución definitiva de acogimiento familiar simple del menor M.G.M., 
a don Marcos Gutiérrez Lobo, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se le significa que puede personarse 
en el Servicio de Protección de Menores de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Córdoba, sito 
en C/ Ángel Ganivet, esquina con C/ Ángel Avilés, a fin de ser notificado del contenido íntegro del acto, así como 
que dispone de un plazo de quince días hábiles desde el siguiente a la publicación del presente anuncio para 
prestar el consentimiento a dicho acogimiento, según lo dispuesto en el art. 44 del Decreto 282/2002, de 12 de 
noviembre, de Acogimiento Familiar y Adopción.

Córdoba, 7 de marzo de 2013.- La Delegada, María Isabel Baena Parejo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 7 de marzo de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Córdoba, para la notificación de edicto del acto que se cita.

Acuerdo de la Delegación Territorial de la Consejería de Salud y Bienestar Social en Córdoba, por el que 
se ordena la notificación por edicto de la Resolución definitiva de acogimiento familiar permanente de la menor 
M.G.Z., a don Ángel González Expósito, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se le significa que puede personarse 
en el Servicio de Protección de Menores de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Córdoba, sito 
en C/ Ángel Ganivet, esquina con C/ Ángel Avilés, a fin de ser notificado del contenido íntegro del acto, así como 
que dispone de un plazo de quince días hábiles desde el siguiente a la publicación del presente anuncio para 
prestar el consentimiento a dicho acogimiento, según lo dispuesto en el art. 44 del Decreto 282/2002, de 12 de 
noviembre, de Acogimiento Familiar y Adopción.

Córdoba, 7 de marzo de 2013.- La Delegada, María Isabel Baena Parejo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 7 de marzo de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Córdoba, para la notificación de edicto del acto que se cita.

Acuerdo de la Delegación Territorial de la Consejería de Salud y Bienestar Social en Córdoba, por el que 
se ordena la notificación por edicto del acuerdo de la Comisión Provincial de Medidas de Protección por el que 
se inicia el procedimiento de acogimiento familiar preadoptivo, de la resolución de suspensión del régimen de 
relaciones familiares y de la Resolución definitiva de acogimiento familiar preadoptivo de la menor M.T.R., a don 
Rafael Cristian Tirado Carmona, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se le significa que puede personarse 
en el Servicio de Protección de Menores de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Córdoba, sito 
en C/ Ángel Ganivet, esquina con C/ Ángel Avilés, a fin de ser notificado del contenido íntegro del acto, así como 
que dispone de un plazo de quince días hábiles desde el siguiente a la publicación del presente anuncio para 
prestar el consentimiento a dicho acogimiento, según lo dispuesto en el art. 44 del Decreto 282/2002, de 12 de 
noviembre, de Acogimiento Familiar y Adopción.

Córdoba, 7 de marzo de 2013.- La Delegada, María Isabel Baena Parejo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 7 de marzo de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Córdoba, para la notificación de edicto del acto que se cita.

Acuerdo de la Delegación Territorial de la Consejería de Salud y Bienestar Social en Córdoba, por el 
que se ordena la notificación por edicto del acuerdo de la Comisión Provincial de Medidas de Protección por el 
que se inicia el procedimiento de acogimiento familiar permanente y de la Resolución definitiva de acogimiento 
familiar permanente del menor G.M.L., a doña María López Ruiz, al estar en ignorado paradero en el expediente 
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se le significa que puede personarse 
en el Servicio de Protección de Menores de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Córdoba, sito 
en C/ Ángel Ganivet, esquina con C/ Ángel Avilés, a fin de ser notificada del contenido íntegro del acto, así como 
que dispone de un plazo de quince días hábiles desde el siguiente a la publicación del presente anuncio para 
prestar el consentimiento a dicho acogimiento, según lo dispuesto en el art. 44 del Decreto 282/2002, de 12 de 
noviembre, de Acogimiento Familiar y Adopción.

Córdoba, 7 de marzo de 2013.- La Delegada, María Isabel Baena Parejo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 7 de marzo de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Córdoba, para la notificación de edicto del acto que se cita.

Acuerdo de la Delegación Territorial de la Consejería de Salud y Bienestar Social en Córdoba, por el 
que se ordena la notificación por edicto del acuerdo de la Comisión Provincial de Medidas de Protección por el 
que se inicia el procedimiento de acogimiento familiar permanente y de la Resolución definitiva de acogimiento 
familiar permanente de la menor N.G.S., a doña Rocío Soriano Aguilar, al estar en ignorado paradero en el 
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se le significa que puede personarse 
en el Servicio de Protección de Menores de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Córdoba, sito 
en C/ Ángel Ganivet, esquina con C/ Ángel Avilés, a fin de ser notificada del contenido íntegro del acto, así como 
que dispone de un plazo de quince días hábiles desde el siguiente a la publicación del presente anuncio para 
prestar el consentimiento a dicho acogimiento, según lo dispuesto en el art. 44 del Decreto 282/2002, de 12 de 
noviembre, de Acogimiento Familiar y Adopción.

Córdoba, 7 de marzo de 2013.- La Delegada, María Isabel Baena Parejo.



15 de marzo 2013 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 52  página 23�

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 11 de marzo de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Granada, Servicio de Protección de Menores, para la notificación por edicto de la Resolución que se 
cita.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en 
paradero desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito C/ Ancha de Gracia, 6, 
de Granada, para la notificación del contenido íntegro de la Resolución de ratificación del desamparo a 
doña Lisa Marlene Caballero González, de fecha 23.1.2013, relativa al menor E.C.G. Expediente 224/12,  
significándole que contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia 
(Familia) de esta capital y por los trámite del proceso especial de oposición a las resoluciones administrativas en 
materia de protección de menores, de conformidad con los arts. 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Granada, 11 de marzo de 2013.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

NOTIFICACIÓN de 8 de marzo de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Huelva, de la Resolución de ratificación de desamparo, adoptada en el expediente que se cita.

De conformidad con el art. 26 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen de Desamparo, 
tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha sido posible la notificación al desconocerse el 
paradero, se publica este anuncio por el que se notifica Resolución de ratificación de desamparo en el expediente 
núm. (DPHU)352-2012-00000734-1, relativo a la menor S.M.M.E., a los padres de la misma, don Juan Antonio 
Muñoz Pérez y doña María del Saliente Muñoz Elich, quienes podrán comparecer en el plazo de quince días en 
el Servicio de Protección de Menores, sito en la localidad de Huelva, C/ Mora Claros, 4-6, para su completo 
conocimiento.

Huelva, 8 de marzo de 2013.- La Delegada, Lourdes Martín Palanco.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

NOTIFICACIÓN de 8 de marzo de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Huelva, del Acuerdo de Inicio del procedimiento de acogimiento familiar adoptada en el procedimiento 
que se cita.

De conformidad con el art. 26 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen de Desamparo, 
tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha sido posible la notificación al desconocerse el 
paradero, se publica este anuncio por el que se notifica Acuerdo de Inicio del procedimiento de acogimiento 
familiar núm. (DPHU)373-2013-0000064-2, relativo a la menor S.M.M.E., a los  padres de la misma, don Juan 
Antonio Muñoz Pérez y doña María del Saliente Muñoz Elich,quienes podrán comparecer en el plazo de quince 
días en el Servicio de Protección de Menores, sito en la localidad de Huelva, C/ Mora Claros, 4-6, para su 
completo conocimiento.

Huelva, 8 de marzo de 2013.- La Delegada, Lourdes Martín Palanco.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ANUNCIO de 11 de marzo de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Granada, Órgano Territorial de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia en Andalucía, por el que 
se hacen públicas las resoluciones de revisión de prestación económica de dependencia que se detallan 
y que no han podido ser notificadas a los interesados.

De conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que han 
sido intentadas las oportunas notificaciones sin que estas hayan surtido efecto, se procede a notificar por 
medio de su anuncio los actos dictados, haciendo saber a los interesados que podrán comparecer en un plazo 
de quince días en el Departamento de Prestaciones Económicas de Dependencia de este Organismo, sito en 
Granada, Ancha de Gracia, núm. 6, 1.ª planta, a fin de conocer el contenido íntegro de los actos dictados.

Expte.: 453-2012-00012286-4 Revisión de Prestación Económica de Dependencia.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 2.7.2012.
Notificado: Herederos de don Joaquín Rubia Martín.
Último domicilio: C/ Sierra Nevada, núm. 15, 1.º
18400 Órgiva (Granada).

Expte.: 453-2012-00013342-4 Revisión de Prestación Económica de Dependencia.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 13.8.2012.
Notificado: Herederos de doña Mercedes Expósito Aceituno.
Último domicilio: C/ Santa Rita, núm. 10, Bj. Izq.
18200 Maracena (Granada).

Expte.: 453-2012-00013699-4 Revisión de Prestación Económica de Dependencia.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 13.8.2012.
Notificado: Herederos de don Francisco José Pérez Vargas.
Último domicilio: C/ Portugueses, núm. 44.
18600 Motril (Granada).

Expte.: 453-2012-00014182-4 Revisión de Prestación Económica de Dependencia.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 13.8.2012.
Notificado: Herederos de doña María Gracia Castilla Cabrera.
Último domicilio: C/ San Andrés, núm. 4.
18600 Motril (Granada).

Expte.: 453-2012-00014731-1 Revisión de Prestación Económica de Dependencia.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 13.8.2012.
Notificado: Herederos de doña María del Buen Consejo Terrón González.
Último domicilio: C/ Marqués de Mondéjar, núm. 62, Entresuelo Izq.
18005 Granada.

Expte.: 453-2012-00015063-4 Revisión de Prestación Económica de Dependencia.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 13.8.2012.
Notificado: Herederos de doña Carmen Camacho Cantos.
Último domicilio: C/ 12 de Octubre, 2.º Dcha.
18320 Santa Fe (Granada).

Expte.: 453-2012-00016068-1 Revisión de Prestación Económica de Dependencia.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 18.9.2012.
Notificado: Herederos de don José Álvarez Delgado.
Último domicilio: Cno. Viejo de Santa Fe- Geriátric XXI-El Balcón de Cúllar.
18195 El Ventorrillo (Granada).
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Expte.: 453-2012-00016778-4 Revisión de Prestación Económica de Dependencia.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 2.10.2012.
Notificado: Herederos de doña María Chaves Fiestas.
Último domicilio: C/ Pedro Antonio de Alarcón, núm. 21, 3.º D.
18004 Granada.

Expte.: 453-2012-00016787-4 Revisión de Prestación Económica de Dependencia.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 2.10.2012.
Notificado: Herederos de don José Maldonado Estévez.
Último domicilio: C/ Doctor Tercedor, núm. 5, 1.º Izq.
18600 Motril (Granada).

Expte.: 453-2012-00016830-4 Revisión de Prestación Económica de Dependencia.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 2.10.2012.
Notificado: Herederos de doña Carmen Palenzuela Lizcano.
Último domicilio: C/ Jardines, núm. 10, 2.º D.
18002 Granada.

Granada, 11 de marzo de 2013.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ANUNCIO de 8 de marzo de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Sevilla, por el que se notifica a la persona interesada la apertura del trámite de audiencia en expediente 
de protección de menores.

Intentada sin efecto, por causas ajenas a esta Administración, la notificación en el domicilio señalado a 
tales efectos por las personas interesadas que se relacionan, en virtud de lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se procede mediante este anuncio a la notificación de la apertura del trámite de audiencia 
a doña Sara Espino Rufo en expediente de protección de menores 352-2009-41-2561/2581 para poner de 
manifiesto por término de diez días hábiles el procedimiento instruido a las menores J.O.E. y E.O.E. a fin de que 
pueda presentar las alegaciones y documentos que estime conveniente. 

En caso de no comparecer en el plazo indicado se entenderá cumplido dicho trámite, pasándose a 
elaborar la correspondiente propuesta de resolución.

Para conocer el texto íntegro de la notificación podrán comparecer las personas interesadas en la Sede 
de esta Delegación Territorial, Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Luis Montoto, núm. 89, en horario 
de atención al público, en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta publicación.

Sevilla, 8 de marzo de 2013.-  La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ANUNCIO de 11 de marzo de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Sevilla, por la que se hace pública la relación de solicitantes de las ayudas económicas por menores y 
partos múltiples a los que intentada notificación no ha sido posible practicarla de acuerdo con el artículo 
59.5 de la Ley de 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. de expediente: P362/09.
Solicitante: Masulli Vidangos, Stela Maris.
Último domicilio: C/ Aguamarina, núm. 6, 2 B, 41003, Sevilla.
Asunto: Requerimiento de fecha 5.11.2012 para que en el plazo de 10 días acompañe los documentos 

preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al 
archivo del expediente, previa resolución de esta Delegación Territorial de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y artículo 10 de la Orden de 6 de mayo del 2002, por la que se regulan 
las ayudas económicas por menores y partos múltiples.

Núm. de expediente: P020/10.
Solicitante: Moncayo Clavijo, Laura.
Último domicilio: Barrriada La Paz, Calle B, Bq. 10, 1.º C, 41710 Utrera, Sevilla.
Asunto: Requerimiento de fecha 5.11.2012 para que en el plazo de 10 días acompañe los documentos 

preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al 
archivo del expediente, previa resolución de esta Delegación Territorial de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y artículo 10 de la Orden de 6 de mayo del 2002, por la que se regulan 
las ayudas económicas por menores y partos múltiples.

Núm. de expediente: P102/10.
Solicitante: Pérez Díaz, José Antonio.
Último domicilio: Avda. Clara Campoamor, núm. 5, 2.º D, 41900 Camas, Sevilla.
Asunto: Requerimiento de fecha 7.11.2012 para que en el plazo de 10 días acompañe los documentos 

preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al 
archivo del expediente, previa resolución de esta Delegación Territorial de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y artículo 10 de la Orden de 6 de mayo del 2002, por la que se regulan 
las ayudas económicas por menores y partos múltiples.

Núm. de expediente: P108/10.
Solicitante: Cozar Cordero, Soraya.
Último domicilio: Avda. José María Tomassetti, núm. 26, P.4, 1.º B, 41740 Lebrija, Sevilla.
Asunto: Requerimiento de fecha 6.11.2012 para que en el plazo de 10 días acompañe los documentos 

preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al 
archivo del expediente, previa resolución de esta Delegación Territorial de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y artículo 10 de la Orden de 6 de mayo del 2002, por la que se regulan 
las ayudas económicas por menores y partos múltiples.

Núm. de expediente: P129/10.
Solicitante: Núñez Molina, Silvia.
Último domicilio: C/ Manuel Bonilla Santana «El Alpiste», núm. 8, 41701 Dos Hermanas, Sevilla.
Asunto: Requerimiento de fecha 7.11.2012 para que en el plazo de 10 días acompañe los documentos 

preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al 
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archivo del expediente, previa resolución de esta Delegación Territorial de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y artículo 10 de la Orden de 6 de mayo del 2002, por la que se regulan 
las ayudas económicas por menores y partos múltiples.

Núm. de expediente: P136/10.
Solicitante: Sánchez Fernández, Carlos.
Último domicilio: C/ Doctor Nieto Barrera, Bq. 1, 7.º D, 41020 Sevilla.
Asunto: Requerimiento de fecha 7.11.2012 para que en el plazo de 10 días acompañe los documentos 

preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al 
archivo del expediente, previa resolución de esta Delegación Territorial de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y artículo 10 de la Orden de 6 de mayo del 2002, por la que se regulan 
las ayudas económicas por menores y partos múltiples.

Núm. de expediente: P189/10.
Solicitante: González Vera, Alicia.
Último domicilio: C/ Maestro Rojas, núm. 19, 41610 Paradas, Sevilla.
Asunto: Requerimiento de fecha 20.11.2012 para que en el plazo de 10 días acompañe los documentos 

preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al 
archivo del expediente, previa resolución de esta Delegación Territorial de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y artículo 10 de la Orden de 6 de mayo del 2002, por la que se regulan 
las ayudas económicas por menores y partos múltiples.

Núm. de expediente: P250/10.
Solicitante: González Ruiz, María de los Ángeles.
Último domicilio: C/ Juan Moreno Jiménez «Juaniqui», núm. 17, 41740 Lebrija, Sevilla.
Asunto: Requerimiento de fecha 20.11.2012 para que en el plazo de 10 días acompañe los documentos 

preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al 
archivo del expediente, previa resolución de esta Delegación Territorial de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y artículo 10 de la Orden de 6 de mayo del 2002, por la que se regulan 
las ayudas económicas por menores y partos múltiples.

Núm. de expediente: P260/10.
Solicitante: Heredia Muñoz, Verónica.
Último domicilio: C/ San Isidro Labrador, Bq. 35, núm. 3 C, 41927 Mairena del Aljarafe, Sevilla.
Asunto: Requerimiento de fecha 20.11.2012 para que en el plazo de 10 días acompañe los documentos 

preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al 
archivo del expediente, previa resolución de esta Delegación Territorial de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y artículo 10 de la Orden de 6 de mayo del 2002, por la que se regulan 
las ayudas económicas por menores y partos múltiples.

Núm. de expediente: P274/10
Solicitante: Hodge Contreras, Deborah.
Último domicilio: Pasaje Álvaro Cunqueiro, núm. 28, 41700 Dos Hermanas, Sevilla.
Asunto: Requerimiento de fecha 20.11.2012 para que en el plazo de 10 días acompañe los documentos 

preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al 
archivo del expediente, previa resolución de esta Delegación Territorial de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y artículo 10 de la Orden de 6 de mayo del 2002, por la que se regulan 
las ayudas económicas por menores y partos múltiples.

Núm. de expediente: P266/11.
Solicitante: Fernández Fernández, Raquel.
Último domicilio: Avda. Doña Francisquita, núm. 18, 5.º A, 41006 Sevilla.
Asunto: Requerimiento de fecha 16.11.2012 para que en el plazo de 10 días acompañe los documentos 

preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al 
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archivo del expediente, previa resolución de esta Delegación Territorial de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y artículo 10 de la Orden de 6 de mayo del 2002, por la que se regulan 
las ayudas económicas por menores y partos múltiples.

Núm. de expediente: P310/11.
Solicitante: Ceres Domínguez, María Isabel.
Último domicilio: C/ Candelabro, núm. 7, 3.º dcha., 41006 Sevilla.
Asunto: Requerimiento de fecha 20.11.2012 para que en el plazo de 10 días acompañe los documentos 

preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al 
archivo del expediente, previa resolución de esta Delegación Territorial de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y artículo 10 de la Orden de 6 de mayo del 2002, por la que se regulan 
las ayudas económicas por menores y partos múltiples.

Núm. de expediente: P334/11.
Solicitante: López Trujillo, Sonia.
Último domicilio: C/ Caballeros del Pilar, núm. 2, portal 4, 1.º C, 41703 Dos Hermanas, Sevilla.
Asunto: Requerimiento de fecha 21.11.2012 para que en el plazo de 10 días acompañe los documentos 

preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al 
archivo del expediente, previa resolución de esta Delegación Territorial de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y artículo 10 de la Orden de 6 de mayo del 2002, por la que se regulan 
las ayudas económicas por menores y partos múltiples.

Núm. de expediente: M294/10.
Solicitante: Marante Chasco, Laura.
Último domicilio: C/ Montecarmelo, núm. 67, 2.º, 41011 Sevilla.
Asunto: Requerimiento de fecha 5.11.2012 para que en el plazo de 10 días acompañe los documentos 

preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al 
archivo del expediente, previa resolución de esta Delegación Territorial de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y artículo 10 de la Orden de 6 de mayo del 2002, por la que se regulan 
las ayudas económicas por menores y partos múltiples.

Núm. de expediente: M045/11.
Solicitante: Navarro Mesa, María Remedios.
Último domicilio: C/ París, manzana 12, Bq. C, 1.º A, 41012 Sevilla.
Asunto: Requerimiento de fecha 15.11.2012 para que en el plazo de 10 días acompañe los documentos 

preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al 
archivo del expediente, previa resolución de esta Delegación Territorial de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y artículo 10 de la Orden de 6 de mayo del 2002, por la que se regulan 
las ayudas económicas por menores y partos múltiples.

Núm. de expediente: M074/11.
Solicitante: García García, Ana María.
Último domicilio: C/ Virgen de Escardiel, núm. 3, 1.º A, 41009 Sevilla.
Asunto: Requerimiento de fecha 14.11.2012 para que en el plazo de 10 días acompañe los documentos 

preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al 
archivo del expediente, previa resolución de esta Delegación Territorial de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y artículo 10 de la Orden de 6 de mayo del 2002, por la que se regulan 
las ayudas económicas por menores y partos múltiples.

Núm. de expediente: M099/11.
Solicitante: Caiz Bernal, Soraya.
Último domicilio: Barriada Carrero Blanco, núm. 1, Pbj, DC, 41640 Osuna, Sevilla.
Asunto: Requerimiento de fecha 20.11.2012 para que en el plazo de 10 días acompañe los documentos 

preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al 
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archivo del expediente, previa resolución de esta Delegación Territorial de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y artículo 10 de la Orden de 6 de mayo del 2002, por la que se regulan 
las ayudas económicas por menores y partos múltiples.

Núm. de expediente: M119/11.
Solicitante: Van Den Haak, Cathelijne.
Último domicilio: C/ José de la Cámara, núm. 4, 3.º B, 41018 Sevilla.
Asunto: Requerimiento de fecha 5.11.2012 para que en el plazo de 10 días acompañe los documentos 

preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al 
archivo del expediente, previa resolución de esta Delegación Territorial de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y artículo 10 de la Orden de 6 de mayo del 2002, por la que se regulan 
las ayudas económicas por menores y partos múltiples.

Núm. de expediente: M145/11.
Solicitante: Morales Almazán, Dolores.
Último domicilio: Ctra. de la Isl,. Urbaniz, Nueva Andalucía, núm. 28, 41700 Dos Hermanas, Sevilla.
Asunto: Requerimiento de fecha 7.11.2012 para que en el plazo de 10 días acompañe los documentos 

preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al 
archivo del expediente, previa resolución de esta Delegación Territorial de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y artículo 10 de la Orden de 6 de mayo del 2002, por la que se regulan 
las ayudas económicas por menores y partos múltiples.

Núm. de expediente: M164/11.
Solicitante: Camadro Matamala, Adison Richard.
Último domicilio: C/ Medina y Galnares, núm. 137, Bq. 1, 2.º A, 41015 Sevilla.
Asunto: Requerimiento de fecha 6.11.2012 para que en el plazo de 10 días acompañe los documentos 

preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al 
archivo del expediente, previa resolución de esta Delegación Territorial de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y artículo 10 de la Orden de 6 de mayo del 2002, por la que se regulan 
las ayudas económicas por menores y partos múltiples.

Núm. de expediente: M167/11.
Solicitante: Hoces Márquez, María Esther.
Último domicilio: Avda. Ntra. Sra. del Valle, núm. 3, piso 2, I, 41400 Écija, Sevilla.
Asunto: Requerimiento de fecha 6.11.2012 para que en el plazo de 10 días acompañe los documentos 

preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al 
archivo del expediente, previa resolución de esta Delegación Territorial de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y artículo 10 de la Orden de 6 de mayo del 2002, por la que se regulan 
las ayudas económicas por menores y partos múltiples.

Núm. de expediente: M173/11.
Solicitante: Rodríguez Marañón, Francisco Javier.
Último domicilio: C/ Virgen de Loreto, núm. 10, Portal 1, 2.º A, 41011 Sevilla.
Asunto: Requerimiento de fecha 6.11.2012 para que en el plazo de 10 días acompañe los documentos 

preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al 
archivo del expediente, previa resolución de esta Delegación Territorial de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y artículo 10 de la Orden de 6 de mayo del 2002, por la que se regulan 
las ayudas económicas por menores y partos múltiples.

Núm. de expediente: M175/11.
Solicitante: Sánchez Matamoros, Juan Francisco.
Último domicilio: C/ Carmen Martín Gaite, núm. 27, 41940 Tomares, Sevilla.
Asunto: Requerimiento de fecha 6.11.2012 para que en el plazo de 10 días acompañe los documentos 

preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al 
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archivo del expediente, previa resolución de esta Delegación Territorial de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y artículo 10 de la Orden de 6 de mayo del 2002, por la que se regulan 
las ayudas económicas por menores y partos múltiples.

Núm. de expediente: M201/11.
Solicitante: Crespo Fuentes, Pilar.
Último domicilio: C/ Giralda, núm. 95, 41300 La Rinconada, Sevilla.
Asunto: Requerimiento de fecha 6.11.2012 para que en el plazo de 10 días acompañe los documentos 

preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al 
archivo del expediente, previa resolución de esta Delegación Territorial de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y artículo 10 de la Orden de 6 de mayo del 2002, por la que se regulan 
las ayudas económicas por menores y partos múltiples.

Núm. de expediente: M284/11.
Solicitante: Yahdi Mahjob, Ali.
Último domicilio: Avda. Andalucía, núm. 14, 41210 Guillena, Sevilla.
Asunto: Requerimiento de fecha 16.11.2012 para que en el plazo de 10 días acompañe los documentos 

preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al 
archivo del expediente, previa resolución de esta Delegación Territorial de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y artículo 10 de la Orden de 6 de mayo del 2002, por la que se regulan 
las ayudas económicas por menores y partos múltiples.

Núm. de expediente: M302/11.
Solicitante: Amador Salguero, Concepción.
Último domicilio: C/ Virgen de la Paz, Bq. 9, 3.º dcha., 41920 San Juan de Aznalfarache, Sevilla.
Asunto: Requerimiento de fecha 16.11.2012 para que en el plazo de 10 días acompañe los documentos 

preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al 
archivo del expediente, previa resolución de esta Delegación Territorial de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y artículo 10 de la Orden de 6 de mayo del 2002, por la que se regulan 
las ayudas económicas por menores y partos múltiples.

Núm. de expediente: M363/11.
Solicitante: Cervantes Pantrigo, Marta.
Último domicilio: Avda. de Sevilla, núm. 59, 1, pta. 5, 41701 Dos Hermanas, Sevilla.
Asunto: Requerimiento de fecha 16.11.2012 para que en el plazo de 10 días acompañe los documentos 

preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al 
archivo del expediente, previa resolución de esta Delegación Territorial de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y artículo 10 de la Orden de 6 de mayo del 2002, por la que se regulan 
las ayudas económicas por menores y partos múltiples.

Núm. de expediente: M379/11.
Solicitante: Guzmán Ruiz, Sergio.
Último domicilio: C/ Divino Redentor, núm. 11, 7.º B, 41005 Sevilla.
Asunto: Requerimiento de fecha 16.11.2012 para que en el plazo de 10 días acompañe los documentos 

preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al 
archivo del expediente, previa resolución de esta Delegación Territorial de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y artículo 10 de la Orden de 6 de mayo del 2002, por la que se regulan 
las ayudas económicas por menores y partos múltiples.

Núm. de expediente: M448/11.
Solicitante: Vega Rosado, María de Valme.
Último domicilio: Pasaje Clavileño, núm. 6, 41701 Dos Hermanas, Sevilla.
Asunto: Requerimiento de fecha 20.11.2012 para que en el plazo de 10 días acompañe los documentos 

preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al 
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archivo del expediente, previa resolución de esta Delegación Territorial de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y artículo 10 de la Orden de 6 de mayo del 2002, por la que se regulan 
las ayudas económicas por menores y partos múltiples.

Núm. de expediente: M466/11.
Solicitante: Mena Bernal Rosales, Inmaculada.
Último domicilio: C/ Virgen de Luján, núm. 48, P3, 3.º B, 41011 Sevilla.
Asunto: Requerimiento de fecha 20.11.2012 para que en el plazo de 10 días acompañe los documentos 

preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al 
archivo del expediente, previa resolución de esta Delegación Territorial de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y artículo 10 de la Orden de 6 de mayo del 2002, por la que se regulan 
las ayudas económicas por menores y partos múltiples.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59,5 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Sevilla, 11 de marzo de 2013.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ANUNCIO de 11 de marzo de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Sevilla, por el que se hacen públicas resoluciones de ayudas económicas por menores y partos múltiples 
que no han sido posible ser notificadas al interesado, de acuerdo con el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Número de expediente: M191/12.
Solicitante: Sobrino Castillero, Cristina.
Último domicilio: C/ Casariche, núm. 29, 41006 Sevilla.
Asunto: Resolución de 28 de noviembre de 2012 por la que se tiene por desistido de su solicitud de 

ayuda económica por menores de tres años en el momento de un nuevo nacimiento, solicitada al amparo de la 
Orden de 6 de mayo de 2002 y se procede al archivo del expediente.

Número de expediente: M188/09.
Solicitante: De los Reyes de los Santos, María Soledad.
Último domicilio: Bda. El Vacie, C/C núm. 51, 41015 Sevilla.
Asunto: Resolución de 8 de febrero de 2011 por la que se tiene por desistido de su solicitud de ayuda 

económica por menores de tres años en el momento de un nuevo nacimiento, solicitada al amparo de la Orden 
de 6 de mayo de 2002 y se procede al archivo del expediente.

Número de expediente: P354/11.
Solicitante: Jiménez Durán, María Esther.
Último domicilio: C/ Urban. La Pirotecnia, parc. 4, 2.º C, 41500 Alcalá de Guadaíra, Sevilla.
Asunto: Resolución de 28 de noviembre de 2012 por la que se tiene por desistido de su solicitud de 

ayuda económica por partos múltiples, solicitada al amparo de la Orden de 6 de mayo de 2002 y se procede al 
archivo del expediente.

Número de expediente: M448/10/12.
Solicitante: Moreno Laso, María.
Último domicilio: C/ Navarra, núm. 1, 1.º D, 41927 Mairena del Aljarafe, Sevilla.
Asunto: Resolución denegatoria de fecha 5 de febrero de 2012 en materia de ayudas económicas por 

menores y partos múltiples.

Número de expediente: M365/09.
Solicitante: Requena Santos, José Luis.
Último domicilio: C/ Cardenal Bueno Monreal, núm. 14, 2B, 41013 Sevilla.
Asunto: Resolución denegatoria de fecha 6 de octubre de 2009 en materia de ayudas económicas por 

menores y partos múltiples.

Número de expediente: M246/09.
Solicitante: Towfik Alzant, Manuel.
Último domicilio: C/ Candelario, núm. 11, Ptal. 3, Izq., 41006 Sevilla.
Asunto: Resolución denegatoria de fecha 10 de septiembre de 2009 en materia de ayudas económicas 

por menores y partos múltiples.

Contra las anteriores Resoluciones, cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo que resulte competente del Tribunal Superior de Andalucía, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente al de su notificación, o, potestativamente, recurso administrativo de reposición ante la 
Consejera de Salud y Bienestar Social, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Sevilla, 11 de marzo de 2013.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ANUNCIO de 11 de marzo de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Sevilla, por la que se hace pública la relación de solicitantes de las ayudas económicas por menores y 
partos múltiples a los que intentada notificación no ha sido posible practicarla, de acuerdo con el art. 
59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Número de expediente: M408/09.
Solicitante: Conde Granados, Beatriz.
Último domicilio: Plaza Los Lirios, núm. 7, 3.º izq., 41500 Alcalá de Guadaíra, Sevilla.
Asunto: Requerimiento de fecha 25.10.2011 para que en el plazo de 10 días acompañe los documentos 

preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al 
archivo del expediente, previa resolución de esta Delegación Territorial de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y artículo 10 de la Orden de 6 de mayo del 2002, por la que se regulan 
las ayudas económicas por menores y partos múltiples.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Sevilla, 11 de marzo de 2013.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

NOtARíAS

ANUNCIO de 4 de marzo de 2013, de la Notaría de don Eduardo Fernández Medina, de venta 
extrajudicial de las fincas que se citan. (PP. 5��/2013).

Eduardo Fernández Medina, Notario de Arahal (Sevilla), del Ilustre Colegio de Andalucía, con despacho 
en calle Pacho, número 33, 

HAGO SABER

Que en mi Notaría se tramita venta extrajudicial Expediente 1/2012, conforme al artículo 129 de la Ley 
Hipotecaria, de las siguientes fincas hipotecadas:

1. Urbana: Parcela de terreno de forma trapezoidal, situada en el término de Arahal, de uso residencial 
ensanche, señalada como parcela 1 M1-1 de la Unidad de Ejecución UE-18 Cruz de la Cava de las NN.SS.MM. 
de Arahal.

Tiene una superficie de ciento veinticinco metros cuadrados; y su aprovechamiento es de ciento setenta 
y cinco metros cuadrados.

Linda: Norte, calle Cruz de la Cava; Sur, parcela 3 M1-1; Este, trasera de edificaciones a calle Madrid; 
Oeste, parcela 2 M1-1.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad de Marchena al Tomo 1.650, Libro 527, Folio 95, 
Finca 36.342, Inscripción 1.ª

2. Urbana: Parcela de terreno de forma trapezoidal, situada en el término de Arahal, de uso residencial 
ensanche, señalada como parcela 2 M-1-1 de la Unidad de Ejecución UE-18 Cruz de la Cava de las NN.SS.MM. 
de Arahal.

Tiene una superficie de ciento veinticinco metros cuadrados; y su aprovechamiento es de ciento setenta 
y cinco metros cuadrados.

Linda: Norte, calle Cruz de la Cava; Sur, parcela 3 M1-1; Este, Parcela 1 M1-1; Oeste, vial 1 de UE-18.
Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad de Marchena al Tomo 1.650, Libro 527, Folio 105, 

Finca 36.343, Inscripción 1.ª

3. Urbana: Parcela de terreno de forma trapezoidal, situada en el término de Arahal, de uso residencial 
ensanche, señalada como parcela 3 M-1-1 de la Unidad de Ejecución UE-18 Cruz de la Cava de las NN.SS.MM. 
de Arahal.

Tiene una superficie de ciento veinticinco metros cuadrados; y su aprovechamiento es de ciento setenta 
y cinco metros cuadrados.

Linda: Norte, parcelas 1 y 2 M1-1; Sur, parcela 4 M1-1; Este, trasera de edificaciones a calle Madrid; 
Oeste, vial 1 de UE-18.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad de Marchena al Tomo 1.650, Libro 527, Folio 115, 
Finca 36.344, Inscripción 1.ª

4. Urbana: Parcela de terreno de forma trapezoidal, situada en el término de Arahal, de uso residencial 
ensanche, señalada como parcela 4 M-1-1 de la Unidad de Ejecución UE-18 Cruz de la Cava de las NN.SS.MM. 
de Arahal.

Tiene una superficie de ciento veinticinco metros cuadrados; y su aprovechamiento es de ciento setenta 
y cinco metros cuadrados.

Linda: Norte, parcela 3 M1-1; Sur, parcela 5 M1-1; Este, trasera de edificaciones a calle Madrid; Oeste, 
vial 1 de UE-18.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad de Marchena al Tomo 1.650, Libro 527, Folio 124, 
Finca 36.345, Inscripción 1.ª
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5. Urbana: Parcela de terreno de forma trapezoidal, situada en el término de Arahal, de uso residencial 
ensanche, señalada como parcela 5 M-1-1 de la Unidad de Ejecución UE-18 Cruz de la Cava de las NN.SS.MM. 
de Arahal.

Tiene una superficie de ciento veinticinco metros cuadrados; y su aprovechamiento es de ciento setenta 
y cinco metros cuadrados.

Linda: Norte, parcela 4 M1-1; Sur, parcela 6 M1-1; Este, trasera de edificaciones a calle Madrid; Oeste, 
vial 1 de UE-18.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad de Marchena al Tomo 1.650, Libro 527, Folio 133, 
Finca 36.346, Inscripción 1.ª

6. Urbana: Parcela de terreno de forma trapezoidal, situada en el término de Arahal, de uso residencial 
ensanche, señalada como parcela 6 M-1-1 de la Unidad de Ejecución UE-18 Cruz de la Cava de las NN.SS.MM. 
de Arahal.

Tiene una superficie de ciento veinticinco metros cuadrados; y su aprovechamiento es de ciento setenta 
y cinco metros cuadrados.

Linda: Norte, parcela 5 M1-1; Sur, parcela 7 M1-1; Este, trasera de edificaciones a calle Madrid; Oeste, 
vial 1 de UE-18.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad de Marchena al Tomo 1.650, Libro 527, Folio 142, 
Finca 36.347, Inscripción 1.ª

7. Urbana: Parcela de terreno de forma trapezoidal, situada en el término de Arahal, de uso residencial 
ensanche, señalada como parcela 7 M-1-1 de la Unidad de Ejecución UE-18 Cruz de la Cava de las NN.SS.MM. 
de Arahal.

Tiene una superficie de ciento veinticinco metros cuadrados; y su aprovechamiento es de ciento setenta 
y cinco metros cuadrados.

Linda: Norte, parcela 6 M1-1; Sur, parcela 8 M1-1; Este, trasera de edificaciones a calle Madrid; Oeste, 
vial 1 de UE-18.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad de Marchena al Tomo 1.650, Libro 527, Folio 151, 
Finca 36.348, Inscripción 1.ª

8. Urbana: Parcela de terreno de forma trapezoidal, situada en el término de Arahal, de uso residencial 
ensanche, señalada como parcela 8 M-1-1 de la Unidad de Ejecución UE-18 Cruz de la Cava de las NN.SS.MM. 
de Arahal.

Tiene una superficie de ciento veinticinco metros cuadrados; y su aprovechamiento es de ciento setenta 
y cinco metros cuadrados.

Linda: Norte, parcela 7 M1-1; Sur, parcela 9 M1-1; Este, trasera de edificaciones a calle Madrid; Oeste, 
vial 1 de UE-18.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad de Marchena al Tomo 1.650, Libro 527, Folio 160, 
Finca 36.349, Inscripción 1.ª

9. Urbana: Parcela de terreno de forma trapezoidal, situada en el término de Arahal, de uso residencial 
ensanche, señalada como parcela 9 M-1-1 de la Unidad de Ejecución UE-18 Cruz de la Cava de las NN.SS.MM. 
de Arahal.

Tiene una superficie de ciento veinticinco metros cuadrados; y su aprovechamiento es de ciento setenta 
y cinco metros cuadrados.

Linda: Norte, parcela 8 M1-1; Sur, parcela 10 M1-1; Este, trasera de edificaciones a calle Madrid; Oeste, 
vial 1 de UE-18.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad de Marchena al Tomo 1.650, Libro 527, Folio 169, 
Finca 36.350, Inscripción 1.ª

10. Urbana: Parcela de terreno de forma trapezoidal, situada en el término de Arahal, de uso residencial 
ensanche, señalada como parcela 10 M-1-1 de la Unidad de Ejecución UE-18 Cruz de la Cava de las NN.SS.MM. 
de Arahal.

Tiene una superficie de ciento veinticinco metros cuadrados; y su aprovechamiento es de ciento setenta 
y cinco metros cuadrados.

Linda: Norte, parcela 9 M1-1; Sur, parcela 11 M1-1; Este, trasera de edificaciones a calle Madrid; Oeste, 
vial 1 de UE-18.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad de Marchena al Tomo 1.650, Libro 527, Folio 178, 
Finca 36.351, Inscripción 1.ª
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11. Urbana: Parcela de terreno de forma trapezoidal, situada en el término de Arahal, de uso residencial 
ensanche, señalada como parcela 11 M-1-1 de la Unidad de Ejecución UE-18 Cruz de la Cava de las NN.SS.MM. 
de Arahal.

Tiene una superficie de ciento veinticinco metros cuadrados; y su aprovechamiento es de ciento setenta 
y cinco metros cuadrados.

Linda, según el Proyecto de Reparcelación inscrito en el Registro de la Propiedad: Norte, parcela 11 M1-1;  
Sur, parcela 13 M1-1; Este, trasera de edificaciones a calle Madrid; Oeste, vial 1 de UE-18.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad de Marchena al Tomo 1.650, Libro 527, Folio 187, 
Finca 36.352, Inscripción 1.ª

12. Urbana: Parcela de terreno de forma rectangular, situada en el término de Arahal, de uso residencial 
ensanche, señalada como parcela 12 M-1-1 de la Unidad de Ejecución UE-18 Cruz de la Cava de las NN.SS.MM. 
de Arahal.

Tiene una superficie de ciento veinticinco metros cuadrados; y su aprovechamiento es de ciento setenta 
y cinco metros cuadrados.

Linda: Norte, parcela 11 M1-1; Sur, parcela 13 M1-1; Este, trasera de edificaciones a calle Madrid; Oeste, 
vial 1 de UE-18.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad de Marchena al Tomo 1.650, Libro 527, Folio 196, 
Finca 36.353, Inscripción 1.ª

13. Urbana: Parcela de terreno de forma rectangular, situada en el término de Arahal, de uso residencial 
ensanche, señalada como parcela 13 M-1-1 de la Unidad de Ejecución UE-18 Cruz de la Cava de las NN.SS.MM. 
de Arahal.

Tiene una superficie de ciento veinticinco metros cuadrados; y su aprovechamiento es de ciento setenta 
y cinco metros cuadrados.

Linda: Norte, parcela 12 M1-1; Sur, parcela 14 M1-1; Este, trasera de edificaciones a calle Madrid; Oeste, 
vial 1 de UE-18.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad de Marchena al Tomo 1.650, Libro 527, Folio 205, 
Finca 36.354, Inscripción 1.ª

14. Urbana: Parcela de terreno de forma rectangular, situada en el término de Arahal, de uso residencial 
ensanche, señalada como parcela 14 M-1-1 de la Unidad de Ejecución UE-18 Cruz de la Cava de las NN.SS.MM. 
de Arahal.

Tiene una superficie de ciento veinticinco metros cuadrados; y su aprovechamiento es de ciento setenta 
y cinco metros cuadrados.

Linda: Norte, parcela 13 M1-1; Sur, parcela 15 M1-1; Este, trasera de edificaciones a calle Madrid; Oeste, 
vial 1 de UE-18.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad de Marchena al Tomo 1.650, Libro 527, Folio 214, 
Finca 36.355, Inscripción 1.ª

15. Urbana: Parcela de terreno de forma rectangular, situada en el término de Arahal, de uso residencial 
ensanche, señalada como parcela 15 M-1-1 de la Unidad de Ejecución UE-18 Cruz de la Cava de las NN.SS.MM. 
de Arahal.

Tiene una superficie de ciento veinticinco metros cuadrados; y su aprovechamiento es de ciento setenta 
y cinco metros cuadrados.

Linda: Norte, parcela 14 M1-1; Sur, parcela 16 M1-1; Este, trasera de edificaciones a calle Madrid; Oeste, 
vial 1 de UE-18.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad de Marchena al Tomo 1.650, Libro 527, Folio 223, 
Finca 36.356, Inscripción 1.ª

16. Urbana: Parcela de terreno de forma rectangular, situada en el término de Arahal, de uso residencial 
ensanche, señalada como parcela 16 M-1-1 de la Unidad de Ejecución UE-18 Cruz de la Cava de las NN.SS.MM. 
de Arahal.

Tiene una superficie de ciento veinticinco metros cuadrados; y su aprovechamiento es de ciento setenta 
y cinco metros cuadrados.

Linda: Norte, parcela 15 M1-1; Sur, parcela 17 M1-1; Este, trasera de edificaciones a calle Madrid; Oeste, 
vial 1 de UE-18.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad de Marchena al Tomo 1.651, Libro 528, Folio 1, Finca 
36.357, Inscripción 1.ª
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17. Urbana: Parcela de terreno de forma rectangular, situada en el término de Arahal, de uso residencial 
ensanche, señalada como parcela 17 M-1-1 de la Unidad de Ejecución UE-18 Cruz de la Cava de las NN.SS.MM. 
de Arahal.

Tiene una superficie de ciento veinticinco metros cuadrados; y su aprovechamiento es de ciento setenta 
y cinco metros cuadrados.

Linda: Norte, parcela 16 M1-1; Sur, parcela 18 M1-1; Este, trasera de edificaciones a calle Madrid; Oeste, 
vial 1 de UE-18.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad de Marchena al Tomo 1.651, Libro 528, Folio 10, 
Finca 36.358, Inscripción 1.ª

18. Urbana: Parcela de terreno de forma rectangular, situada en el término de Arahal, de uso residencial 
ensanche, señalada como parcela 18 M-1-1 de la Unidad de Ejecución UE-18 Cruz de la Cava de las NN.SS.MM. 
de Arahal.

Tiene una superficie de ciento veinticinco metros cuadrados; y su aprovechamiento es de ciento setenta 
y cinco metros cuadrados.

Linda: Norte, parcela 17 M1-1; Sur, parcela 19 M1-1; Este, trasera de edificaciones a calle Madrid; Oeste, 
vial 1 de UE-18.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad de Marchena al Tomo 1.651, Libro 528, Folio 19, 
Finca 36.359, Inscripción 1.ª

19. Urbana: Parcela de terreno de forma rectangular, situada en el término de Arahal, de uso residencial 
ensanche, señalada como parcela 19 M-1-1 de la Unidad de Ejecución UE-18 Cruz de la Cava de las NN.SS.MM. 
de Arahal.

Tiene una superficie de ciento veinticinco metros cuadrados; y su aprovechamiento es de ciento setenta 
y cinco metros cuadrados.

Linda: Norte, parcela 18 M1-1; Sur, parcela 20 M1-1; Este, trasera de edificaciones a calle Madrid; Oeste, 
vial 1 de UE-18.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad de Marchena al Tomo 1.651, Libro 528, Folio 28, 
Finca 36.360, Inscripción 1.ª

20. Urbana: Parcela de terreno de forma rectangular, situada en el término de Arahal, de uso residencial 
ensanche, señalada como parcela 20 M-1-1 de la Unidad de Ejecución UE-18 Cruz de la Cava de las NN.SS.MM. 
de Arahal.

Tiene una superficie de ciento veinticinco metros cuadrados; y su aprovechamiento es de ciento setenta 
y cinco metros cuadrados.

Linda: Norte, parcela 19 M1-1; Sur, parcela 21 M1-1; Este, trasera de edificaciones a calle Madrid; Oeste, 
vial 1 de UE-18.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad de Marchena al Tomo 1.651, Libro 528, Folio 37, 
Finca 36.361, Inscripción 1.ª

21. Urbana: Parcela de terreno de forma trapezoidal, situada en el término de Arahal, de uso residencial 
ensanche, señalada como parcela 21 M-1-1 de la Unidad de Ejecución UE-18 Cruz de la Cava de las NN.SS.MM. 
de Arahal.

Tiene una superficie de ciento veintisiete metros y quince decímetros, cuadrados; y su aprovechamiento 
es de ciento setenta y ocho metros y un decímetro, cuadrados.

Linda: Norte, parcela 20 M1-1; Sur, parcela 22 M1-1; Este, trasera de edificaciones a calle Madrid; Oeste, 
vial 1 de UE-18.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad de Marchena al Tomo 1.651, Libro 528, Folio 46, 
Finca 36.362, Inscripción 1.ª

22. Urbana: Parcela de terreno de forma rectangular, situada en el término de Arahal, de uso residencial 
ensanche, señalada como parcela 22 M-1-1 de la Unidad de Ejecución UE-18 Cruz de la Cava de las NN.SS.MM. 
de Arahal.

Tiene una superficie de ciento treinta y un metros y quince decímetros, cuadrados; y su aprovechamiento 
es de ciento ochenta y tres metros y sesenta y un decímetros, cuadrados.

Linda: Norte, parcela 21 M1-1; Sur, parcela 23 M1-1; Este, trasera de edificaciones a calle Madrid; Oeste, 
vial 1 de UE-18.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad de Marchena al Tomo 1.651, Libro 528, Folio 55, 
Finca 36.363, Inscripción 1.ª
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23. Urbana: Parcela de terreno de forma rectangular, situada en el término de Arahal, de uso residencial 
ensanche, señalada como parcela 23 M-1-1 de la Unidad de Ejecución UE-18 Cruz de la Cava de las NN.SS.MM. 
de Arahal.

Tiene una superficie de ciento veinticinco metros cuadrados; y su aprovechamiento es de ciento setenta 
y cinco metros cuadrados.

Linda: Norte, parcela 22 M1-1; Sur, parcela 24 M1-1; Este, trasera de edificaciones a calle Madrid; Oeste, 
vial 1 de UE-18.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad de Marchena al Tomo 1.651, Libro 528, Folio 64, 
Finca 36.364, Inscripción 1.ª

24. Urbana: Parcela de terreno de forma rectangular, situada en el término de Arahal, de uso residencial 
ensanche, señalada como parcela 24 M-1-1 de la Unidad de Ejecución UE-18 Cruz de la Cava de las NN.SS.MM. 
de Arahal.

Tiene una superficie de ciento veinticinco metros cuadrados; y su aprovechamiento es de ciento setenta 
y cinco metros cuadrados.

Linda: Norte, parcela 23 M1-1; Sur, parcela 25 M1-1; Este, trasera de edificaciones a calle Madrid; Oeste, 
vial 1 de UE-18.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad de Marchena al Tomo 1.651, Libro 528, Folio 73, 
Finca 36.365, Inscripción 1.ª

25. Urbana: Parcela de terreno de forma rectangular, situada en el término de Arahal, de uso residencial 
ensanche, señalada como parcela 25 M-1-1 de la Unidad de Ejecución UE-18 Cruz de la Cava de las NN.SS.MM. 
de Arahal.

Tiene una superficie de ciento veinticinco metros cuadrados; y su aprovechamiento es de ciento setenta 
y cinco metros cuadrados.

Linda: Norte, parcela 24 M1-1; Sur, parcela 26 M1-1; Este, trasera de edificaciones a calle Madrid; Oeste, 
vial 1 de UE-18.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad de Marchena al Tomo 1.651, Libro 528, Folio 82, 
Finca 36.366, Inscripción 1.ª

26. Urbana: Parcela de terreno de forma rectangular, situada en el término de Arahal, de uso residencial 
ensanche, señalada como parcela 26 M-1-1 de la Unidad de Ejecución UE-18 Cruz de la Cava de las NN.SS.MM. 
de Arahal.

Tiene una superficie de ciento veinticinco metros cuadrados; y su aprovechamiento es de ciento setenta 
y cinco metros cuadrados.

Linda: Norte, parcela 25 M1-1; Sur, parcela 27 M1-1; Este, trasera de edificaciones a calle Madrid; Oeste, 
vial 1 de UE-18.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad de Marchena al Tomo 1.651, Libro 528, Folio 91, 
Finca 36.367, Inscripción 1.ª

27. Urbana: Parcela de terreno de forma rectangular, situada en el término de Arahal, de uso residencial 
ensanche, señalada como parcela 27 M-1-1 de la Unidad de Ejecución UE-18 Cruz de la Cava de las NN.SS.MM. 
de Arahal.

Tiene una superficie de ciento veinticinco metros cuadrados; y su aprovechamiento es de ciento setenta 
y cinco metros cuadrados.

Linda: Norte, parcela 26 M1-1; Sur, parcela 28 M1-1; Este, trasera de edificaciones a calle Madrid; Oeste, 
vial 1 de UE-18.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad de Marchena al Tomo 1.651, Libro 528, Folio 100, 
Finca 36.368, Inscripción 1.ª

28. Urbana: Parcela de terreno de forma rectangular, situada en el término de Arahal, de uso residencial 
ensanche, señalada como parcela 28 M-1-1 de la Unidad de Ejecución UE-18 Cruz de la Cava de las NN.SS.MM. 
de Arahal.

Tiene una superficie de ciento veinticinco metros cuadrados; y su aprovechamiento es de ciento setenta 
y cinco metros cuadrados.

Linda: Norte, parcela 27 M1-1; Sur, parcela 29 M1-1; Este, trasera de edificaciones a calle Madrid; Oeste, 
vial 1 de UE-18.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad de Marchena al Tomo 1.651, Libro 528, Folio 109, 
Finca 36.369, Inscripción 1.ª
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29. Urbana: Parcela de terreno de forma rectangular, situada en el término de Arahal, de uso residencial 
ensanche, señalada como parcela 29 M-1-1 de la Unidad de Ejecución UE-18 Cruz de la Cava de las NN.SS.MM. 
de Arahal.

Tiene una superficie de ciento veinticinco metros cuadrados; y su aprovechamiento es de ciento setenta 
y cinco metros cuadrados.

Linda: Norte, parcela 28 M1-1; Sur, parcela 30 M1-1; Este, trasera de edificaciones a calle Madrid; Oeste, 
vial 1 de UE-18.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad de Marchena al Tomo 1.651, Libro 528, Folio 118, 
Finca 36.370, Inscripción 1.ª

30. Urbana: Parcela de terreno de forma rectangular, situada en el término de Arahal, de uso residencial 
ensanche, señalada como parcela 30 M-1-1 de la Unidad de Ejecución UE-18 Cruz de la Cava de las NN.SS.MM. 
de Arahal.

Tiene una superficie de ciento veinticinco metros cuadrados; y su aprovechamiento es de ciento setenta 
y cinco metros cuadrados.

Linda: Norte, parcela 29 M1-1; Sur, parcela 31 M1-1; Este, trasera de edificaciones a calle Madrid; Oeste, 
vial 1 de UE-18.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad de Marchena al Tomo 1.651, Libro 528, Folio 127, 
Finca 36.371, Inscripción 1.ª

31. Urbana: Parcela de terreno de forma rectangular, situada en el término de Arahal, de uso residencial 
ensanche, señalada como parcela 31 M-1-1 de la Unidad de Ejecución UE-18 Cruz de la Cava de las NN.SS.MM. 
de Arahal.

Tiene una superficie de ciento cuarenta y tres metros y tres decímetros, cuadrados; y su aprovechamiento 
es de doscientos metros y veinticuatro decímetros, cuadrados.

Linda: Norte, parcela 30 M1-1; Sur, calle Barcelona; Este, parcela 32 M1-1; Oeste, vial 1 de UE-18.
Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad de Marchena al Tomo 1.651, Libro 528, Folio 136, 

Finca 36.372, Inscripción 1.ª

32. Urbana: Parcela de terreno de forma trapezoidal, situada en el término de Arahal, de uso residencial 
ensanche, señalada como parcela 32 M-1-1 de la Unidad de Ejecución UE-18 Cruz de la Cava de las NN.SS.MM. 
de Arahal.

Tiene una superficie de ciento treinta y siete metros y cinco decímetros, cuadrados; y su aprovechamiento 
es de ciento noventa y un metros y ochenta y siete decímetros, cuadrados.

Linda: Norte, parcela 30 M1-1; Sur, calle Barcelona; Este, trasera de edificaciones a calle Madrid; Oeste, 
parcela 31 M1-1.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad de Marchena al Tomo 1.651, Libro 528, Folio 145, 
Finca 36.373, Inscripción 1.ª

33. Urbana: Parcela de terreno de forma trapezoidal, situada en el término de Arahal, de uso residencial 
ensanche, señalada como parcela 33 M2-1 de la Unidad de Ejecución UE-18 Cruz de la Cava de las NN.SS.MM. 
de Arahal.

Tiene una superficie de ciento veintiséis metros y cuatro decímetros, cuadrados; y su aprovechamiento 
es de ciento setenta y seis metros y cuarenta y seis decímetros, cuadrados.

Linda: Norte, calle Cruz de la Cava; Sur, parcela 35 M2-1; Este, vial 1 de UE-18; Oeste, parcela 34 M2-1.
Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad de Marchena al Tomo 1.651, Libro 528, Folio 154, 

Finca 36.374, Inscripción 1.ª

34. Urbana: Parcela de terreno de forma rectangular, situada en el término de Arahal, de uso residencial 
ensanche, señalada como parcela 34 M2-1 de la Unidad de Ejecución UE-18 Cruz de la Cava de las NN.SS.MM. 
de Arahal.

Tiene una superficie de ciento veinticinco metros cuadrados; y su aprovechamiento es de ciento setenta 
y cinco metros cuadrados.

Linda: Norte, calle Cruz de la Cava; Sur, parcela 36 M2-1; Este, parcelas 33 y 35 M2-1; Oeste, parcela 1 M2-2.
Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad de Marchena al Tomo 1.651, Libro 528, Folio 163, 

Finca 36.375, Inscripción 1.ª



15 de marzo 2013 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 52  página 25�

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

35. Urbana: Parcela de terreno de forma triangular, situada en el término de Arahal, de uso residencial 
ensanche, señalada como parcela 35 M2-1 de la Unidad de Ejecución UE-18 Cruz de la Cava de las NN.SS.MM. 
de Arahal.

Tiene una superficie de ciento veintiséis metros y cuatro decímetros, cuadrados; y su aprovechamiento 
es de ciento setenta y seis metros y cuarenta y seis decímetros, cuadrados.

Linda: Norte, parcela 33 M2-1; Sur, esquina vial 1 con vial 2 UE-18; Este, vial 1 UE-18; Oeste, parcelas 
34 y 36 M2-1.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad de Marchena al Tomo 1.651, Libro 528, Folio 172, 
Finca 36.376, Inscripción 1.ª

36. Urbana: Parcela de terreno de forma rectangular, situada en el término de Arahal, de uso residencial 
ensanche, señalada como parcela 36 M2-1 de la Unidad de Ejecución UE-18 Cruz de la Cava de las NN.SS.MM. 
de Arahal.

Tiene una superficie de ciento veinticinco metros cuadrados; y su aprovechamiento es de ciento setenta 
y cinco metros cuadrados.

Linda: Norte, parcela 34 M2-1; Sur, vial 2 UE-18; Este, parcela 35 M2-1; Oeste, parcela 10 M2-2.
Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad de Marchena al Tomo 1.651, Libro 528, Folio 181, 

Finca 36.377, Inscripción 1.ª

37. Urbana: Parcela de terreno de forma triangular, situada en el término de Arahal, de uso residencial 
ensanche, señalada como parcela 37 M3-1 de la Unidad de Ejecución UE-18 Cruz de la Cava de las NN.SS.MM. 
de Arahal. 

Tiene una superficie de ciento cincuenta metros cuadrados; y su aprovechamiento es de doscientos diez 
metros cuadrados.

Linda: Norte, vial 2 UE-18; Sur, parcela 39 M3-1; Este, vial 1 UE-18; Oeste, parcela 38 M3-1.
Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad de Marchena al Tomo 1.651, Libro 528, Folio 190, 

Finca 36.378, Inscripción 1.ª

38. Urbana: Parcela de terreno de forma rectangular, situada en el término de Arahal, de uso residencial 
ensanche, señalada como parcela 38 M3-1 de la Unidad de Ejecución UE-18 Cruz de la Cava de las NN.SS.MM. 
de Arahal. 

Tiene una superficie de ciento veinticinco metros cuadrados; y su aprovechamiento es de ciento setenta 
y cinco metros cuadrados.

Linda: Norte, vial 2 UE-18; Sur, parcela 39 M3-1; Este, parcela 37 M3-1; Oeste, parcela 11 M3-2.
Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad de Marchena al Tomo 1.651, Libro 528, Folio 199, 

Finca 36.379, Inscripción 1.ª

39. Urbana: Parcela de terreno de forma trapezoidal, situada en el término de Arahal, de uso residencial 
ensanche, señalada como parcela 39 M3-1 de la Unidad de Ejecución UE-18 Cruz de la Cava de las NN.SS.MM. 
de Arahal.

Tiene una superficie de ciento veinticinco metros cuadrados; y su aprovechamiento es de ciento setenta 
y cinco metros cuadrados.

Linda: Norte, parcela 37 y 38 M3-1; Sur, vial 3 UE-18; Este, vial 1 M3-1; Oeste, parcela 19 M3-2.
Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad de Marchena al Tomo 1.651, Libro 528, Folio 208, 

Finca 36.380, Inscripción 1.ª

Y que procediendo la subasta de dichas fincas, esta se llevará a cabo bajo las siguientes condiciones:
Se señala la 1ª subasta para el día 18 de abril de 2013, a las 10,30 horas; siendo el tipo de base de 

subasta de cada una de las fincas subastadas el siguiente:

Finca  1 (finca registral 36.342 de Arahal): Noventa y tres mil cincuenta y dos euros con cincuenta 
céntimos de euro (93.052,50 euros).

Finca  2 (finca registral 36.343 de Arahal): Noventa y tres mil cincuenta y dos euros con cincuenta 
céntimos de euro (93.052,50 euros).

Finca  3 (finca registral 36.344 de Arahal): Noventa y tres mil cincuenta y dos euros con cincuenta 
céntimos de euro (93.052,50 euros).

Finca  4 (finca registral 36.345 de Arahal): Noventa y tres mil cincuenta y dos euros con cincuenta 
céntimos de euro (93.052,50 euros).
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Finca  5 (finca registral 36.346 de Arahal): Noventa y tres mil cincuenta y dos euros con cincuenta 
céntimos de euro (93.052,50 euros).

Finca  6 (finca registral 36.347 de Arahal): Noventa y tres mil cincuenta y dos euros con cincuenta 
céntimos de euro (93.052,50 euros).

Finca  7 (finca registral 36.348 de Arahal): Noventa y tres mil cincuenta y dos euros con cincuenta 
céntimos de euro (93.052,50 euros).

Finca  8 (finca registral 36.349 de Arahal): Noventa y tres mil cincuenta y dos euros con cincuenta 
céntimos de euro (93.052,50 euros).

Finca  9 (finca registral 36.350 de Arahal): Noventa y tres mil cincuenta y dos euros con cincuenta 
céntimos de euro (93.052,50 euros).

Finca  10 (finca registral 36.351 de Arahal): Noventa y tres mil cincuenta y dos euros con cincuenta 
céntimos de euro (93.052,50 euros).

Finca  11 (finca registral 36.352 de Arahal): Noventa y tres mil cincuenta y dos euros con cincuenta 
céntimos de euro (93.052,50 euros).

Finca  12 (finca registral 36.353 de Arahal): Noventa y tres mil cincuenta y dos euros con cincuenta 
céntimos de euro (93.052,50 euros).

Finca  13 (finca registral 36.354 de Arahal): Noventa y tres mil cincuenta y dos euros con cincuenta 
céntimos de euro (93.052,50 euros).

Finca  14 (finca registral 36.355 de Arahal): Noventa y tres mil cincuenta y dos euros con cincuenta 
céntimos de euro (93.052,50 euros).

Finca  15 (finca registral 36.356 de Arahal): Noventa y tres mil cincuenta y dos euros con cincuenta 
céntimos de euro (93.052,50 euros).

Finca  16 (finca registral 36.357 de Arahal): Noventa y tres mil cincuenta y dos euros con cincuenta 
céntimos de euro (93.052,50 euros).

Finca  17 (finca registral 36.358 de Arahal): Noventa y tres mil cincuenta y dos euros con cincuenta 
céntimos de euro (93.052,50 euros).

Finca  18 (finca registral 36.359 de Arahal): Noventa y tres mil cincuenta y dos euros con cincuenta 
céntimos de euro (93.052,50 euros).

Finca  19 (finca registral 36.360 de Arahal): Noventa y tres mil cincuenta y dos euros con cincuenta 
céntimos de euro (93.052,50 euros).

Finca  20 (finca registral 36.361 de Arahal): Noventa y tres mil cincuenta y dos euros con cincuenta 
céntimos de euro (93.052,50 euros).

Finca  21 (finca registral 36.362 de Arahal): Noventa y cuatro mil seiscientos cincuenta y tres euros 
(94.653,00 euros).

Finca  22 (finca registral 36.363 de Arahal): Noventa y siete mil seiscientos treinta euros con sesenta y 
ocho céntimos de euro (97.630,68 euros).

Finca  23 (finca registral 36.364 de Arahal): Noventa y tres mil cincuenta y dos euros con cincuenta 
céntimos de euro (93.052,50 euros).

Finca  24 (finca registral 36.365 de Arahal): Noventa y tres mil cincuenta y dos euros con cincuenta 
céntimos de euro (93.052,50 euros).

Finca  25 (finca registral 36.366 de Arahal): Noventa y tres mil cincuenta y dos euros con cincuenta 
céntimos de euro (93.052,50 euros).

Finca  26 (finca registral 36.367 de Arahal): Noventa y tres mil cincuenta y dos euros con cincuenta 
céntimos de euro (93.052,50 euros).

Finca  27 (finca registral 36.368 de Arahal): Noventa y tres mil cincuenta y dos euros con cincuenta 
céntimos de euro (93.052,50 euros).

Finca  28 (finca registral 36.369 de Arahal): Noventa y tres mil cincuenta y dos euros con cincuenta 
céntimos de euro (93.052,50 euros).

Finca  29 (finca registral 36.370 de Arahal): Noventa y tres mil cincuenta y dos euros con cincuenta 
céntimos de euro (93.052,50 euros).

Finca  30 (finca registral 36.371 de Arahal): Noventa y tres mil cincuenta y dos euros con cincuenta 
céntimos de euro (93.052,50 euros).

Finca  31 (finca registral 36.372 de Arahal): Ciento seis mil cuatrocientos setenta y cuatro euros con 
treinta y nueve céntimos de euro (106.474,39 euros).

Finca  32 (finca registral 36.373 de Arahal): Ciento dos mil veintidós euros con setenta y seis céntimos 
de euro (102.022,76 euros).

Finca  33 (finca registral 36.374 de Arahal): Noventa y tres mil ochocientos veintiséis euros con setenta 
céntimos de euro (93.826,70 euros).



15 de marzo 2013 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 52  página 25�

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Finca  34 (finca registral 36.375 de Arahal): Noventa y tres mil cincuenta y dos euros con cincuenta 
céntimos de euro (93.052,50 euros).

Finca  35 (finca registral 36.376 de Arahal): Noventa y tres mil ochocientos veintiséis euros con setenta 
céntimos de euro (93.826,70 euros).

Finca  36 (finca registral 36.377 de Arahal): Noventa y tres mil cincuenta y dos euros con cincuenta 
céntimos de euro (93.052,50 euros).

Finca  37 (finca registral 36.378 de Arahal): Ciento once mil seiscientos sesenta y tres euros (111.663,00 
euros).

Finca  38 (finca registral 36.379 de Arahal): Noventa y tres mil cincuenta y dos euros con cincuenta 
céntimos de euro (93.052,50 euros).

Finca  39 (finca registral 36.380 de Arahal): Noventa y tres mil cincuenta y dos euros con cincuenta 
céntimos de euro (93.052,50 euros).

De no haber postor o si resultare fallida, la 2.ª subasta se señala para el día 20 de mayo de 2013, a las 
10,30 horas; siendo el tipo de base de subasta de cada una de las fincas subastadas el 75,00% de la cantidad 
indicada para la 1.ª subasta.

De no haber postor o si resultare fallida, la 3.ª subasta se señala para el día 20 de junio de 2013, a las 
10,30 horas; no se admitirán en dicha tercera subasta posturas que no sean superiores al 50,00% del valor 
de tasación fijado para la primera subasta de cada finca subastada, o que siendo inferior, cubra, al menos, la 
cantidad por la que se ha despachado la ejecución, incluyendo la previsión para intereses y costas. Si en las 
subastas de las fincas no hubiere ningún postor, el acreedor podrá pedir la adjudicación de las fincas subastadas 
por cantidad igual o superior al 50,00% del valor de tasación fijado para la primera subasta de cada finca 
subastada o por la cantidad que se deba por todos los conceptos.

En caso de mejora de la postura de la 3.ª subasta, se señala para la licitación entre los mejorantes y 
mejores postores el día 27 de junio de 2013, a las 10,30 horas.

Todas las subastas se celebrarán, por el mismo orden en que han sido descritas las fincas, en la Oficina 
de la Notaría, sita en calle Pacho, número 33, de Arahal.

La documentación y las certificaciones registrales pueden consultarse en la Oficina de la Notaría de 
Arahal de lunes a viernes de 9,30 a 13,30 horas. Se entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación aportada. Las cargas, gravámenes y asientos anteriores a la hipoteca que se ejecuta continuarán 
subsistentes.

A excepción del acreedor, todos los demás postores para tomar parte en la 1.ª y 2.ª subasta deberán 
consignar en la Notaría una cantidad equivalente al 30,00% del tipo que corresponda; y en la tercera subasta, 
del 20,00% del tipo de la 2.ª subasta; dichas consignaciones deberán realizarse mediante cheque bancario a 
nombre del Notario.

Podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, acompañando el justificante del depósito previo, 
hasta el momento de la subasta. Solo la adjudicación a favor del acreedor requirente o el remate a favor del 
mismo o de un acreedor posterior podrá hacerse a calidad de ceder a un tercero.

Arahal, a cuatro de marzo de dos mil trece.- El Notario, Eduardo Fernández Medina.


